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RESÚMEN 

 

La presente tesina que lleva por nombre “Taller de prevención de abuso sexual infantil 

para niños de primaria.”. para obtener el título de licenciada en psicología, está constituida por 

dos capítulos de abordaje teórico y una propuesta de guía básica de prevención del abuso, los 

cuales son: 

 

 

 

En el primer capítulo se abordará, la historia y conceptualización del abuso sexual 

infantil, en este capítulo se describen los inicios del abuso sexual y las conceptualizaciones 

según diferentes autores. 

 

 

 

Posteriormente en el segundo capítulo se presentará la prevención del abuso sexual 

infantil, con la finalidad de reducir el alto índice que se sigue presentando en nuestra sociedad, 

ya que si se obtiene una educación asertiva en este tema nos permitirá reducir el abuso sexual 

a menores.  

 

 

 

 

Finalmente se terminará en el tercer capítulo con una propuesta de taller con técnicas 

de prevención de abuso sexual infantil dándole el alcance solamente a nivel primaria, lo cual 

es nuestra finalidad. Este va dirigido a los alumnos de primero a sexto grado, teniendo como 

objetivo que lo puedan impartir los mismos maestros de las escuelas, enseñándoles las técnicas 

a impartir para reducir el abuso sexual infantil. 
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Introducción  

“-Yo quería a Ignacio. 

-A un niño de 10 años no se le quiere, se le acosa, se abusa de él. “ 

.                                           – William Shakespeare 
 

 

Dentro de la siguiente investigación se abordará un análisis teórico sobre la 

prevención del abuso sexual infantil para niños de primaria. En 2015, El Fondo Internacional 

de Emergencia de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), manifestó que el Abuso 

Sexual Infantil (ASI), se considera como una de las peores formas de violencia en contra de 

las niñas, niños y adolescentes, pero pese a su gravedad y a su incremento en el mundo, la 

mayoría de los casos no son detectados ni denunciados, (Berlinerblau, 2015, p.7). 

 

Según datos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), cada minuto cuatro 

menores de edad sufren abusos sexuales en América Latina y al menos tres son niñas y la 

mayoría no logra recuperarse nunca de ese trauma. En el 2015, México fue considerado el 

país número uno en casos de Abuso Sexual Infantil por la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos (OCDE). Según esta organización, México ocupó el primer lugar 

de las 34 naciones que la integran en abuso sexual, violencia física y homicidios en menores 

de 14 años, con aproximadamente 4.5 millones de niñas y niños víctimas de abuso sexual en 

todo el país, de los cuales, sólo el 2% fueron denunciados. 

 

 Por su parte, la Procuraduría General de la República (PGR) e instituciones de 

seguridad internacional, refieren que para el 2013, se detectaron en el país más de 12 mil 

cuentas personales en Internet en donde se exhibían imágenes de explotación sexual de niñas, 

niños y adolescentes, cuyas edades oscilaban entre los 4 y los 16 años de edad. En su estudio 

Factores del abuso sexual en la niñez y la adolescencia en estudiantes de Morelos, México 

(Chávez, Rivera, Ángeles, Díaz, Allen y Lazcano 2009, p.2), refieren que en promedio el 

abuso sexual se presenta a los 12 años de edad en ambos sexos, siendo más frecuente en el 

sexo femenino y que la mayoría de víctimas no lo denuncia. 

 

El maltrato infantil representa un problema mundial y sus consecuencias pueden durar 

toda la vida (OMS, 2014). El impacto de la exposición a la violencia en edades tempranas 

amenaza el bienestar y afecta al desarrollo del cerebro, persistiendo el efecto en la edad 

adulta (OMS, 2017).  
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El abuso sexual infantil es entendido como una forma de maltrato que frecuentemente 

se produce de forma simultánea o secuencial a otros tipos de violencia, lo que va a constituir 

un factor de riesgo para nuevas victimizaciones a manos de otras personas. Su impacto en la 

vida de los niños y niñas puede ser muy relevante y sus efectos persistentes en el tiempo 

(Echeburúa y Guerricaechevarría, 2005). 

 

 El abuso sexual se produce en una dinámica relacional que a veces es difícil de 

comprender, incluso para los menores implicados, pues se asienta en una relación asimétrica 

y de abuso de poder. Por ello, su libertad se ve coartada y no existe consentimiento libre. 

 

A diferencia de otros tipos de maltrato, el abuso sexual infantil tiene una menor 

tolerancia cultural y social, la visibilidad dentro de la familia suele ser nula y fuera de ella se 

extiende esa negación o mirada hacia otro lado, salvo que los niños y niñas revelen lo que les 

está sucediendo o presenten signos explícitos de la ocurrencia de este.  

 

No obstante, la identificación del abuso no es sencilla y, en ocasiones, la revelación 

del abuso se produce mucho después de que haya tenido lugar, lo que dificulta la intervención 

y por tanto también la compensación de sus consecuencias. La relevancia de este tipo de 

maltrato, así como las dificultades para su revelación e identificación exigen conocer la 

sistemática relacional en la que acontece, así como los indicadores que nos pueden hacer 

sospechar que se está produciendo. 

 

 En esta tesina profundizaremos en la definición del abuso sexual infantil, los 

indicadores para su detección y en las consecuencias de este para el desarrollo de los niños y 

niñas. Se resalta también una guía de actuación dirigidas a su prevención. 
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Planteamiento Del Problema 

Los abusos, aun en el estado más sólido, son 

minas sordas que tarde o temprano estallan.                                
  –Joseph Sanial –Dubay 

 

El objetivo de estudio de la investigación es conocer el abordaje teórico para elaborar 

una guía de prevención del abuso sexual infantil, ya que se reportan más de 80,000 casos al 

año de abuso sexual a los niños/niñas, pero el número de casos que no se reporta es aún 

mayor, ya que los niños tienen miedo de decirle a alguien lo que les pasó y el proceso legal 

para validar un episodio es difícil. El problema debe de ser identificado, debe de ponerse fin 

al abuso y el niño debe de recibir ayuda profesional. El daño emocional y psicológico a largo 

plazo debido al abuso sexual puede ser devastador para el niño. 

 

El abuso sexual a los niños puede ocurrir en la familia, a manos de un padre/madre, 

un padrastro, hermano u otro pariente; o fuera de la casa, por ejemplo, por un amigo, un 

vecino, la persona que lo cuida, un maestro o un desconocido. Cuando el abuso sexual ha 

ocurrido, el niño puede desarrollar una variedad de sentimientos, pensamientos y 

comportamientos angustiantes. 

 

El niño de cinco años o más que conoce y aprecia al que lo abusa se siente atrapado 

entre el afecto y la lealtad que siente hacia esa persona y la sensación de que las actividades 

sexuales son terriblemente malas. Si el niño trata de romper con las relaciones sexuales, el 

que lo abusa puede amenazarlo mediante la violencia o negándole su afecto. Cuando los 

abusos sexuales ocurren en la familia, el niño puede tenerle miedo a la ira, los celos o la 

vergüenza de otros miembros de la familia, o quizás puede temer que la familia se desintegre 

si se descubre el secreto. 

 

El niño que es víctima de abuso sexual prolongado, generalmente desarrolla una 

pérdida de autoestima, tiene la sensación de que no vale nada y adquiere una perspectiva 

anormal de la sexualidad. El niño puede volverse muy retraído, perder la confianza en todos 

los adultos y puede llegar a considerar el suicidio. 

Algunos niños que han sido abusados sexualmente tienen dificultad para establecer 

relaciones con otras personas a menos que estas relaciones tengan una base sexual. Algunos 
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niños que han sido abusados sexualmente se convierten en adultos que abusan de otros niños, 

se dan a la prostitución, o pueden tener otros problemas serios cuando llegan a adultos. 

 

A pesar de que cualquier niño o niña podría estar expuesto a un episodio o 

experiencia de abuso sexual, algunas características de la familia y del menor influyen en el 

incremento del riesgo. La estructura familiar es quizás el factor de riesgo más importante en 

el abuso sexual infantil, aumentando el riesgo para los niños que viven sin ninguno de los 

padres (10 veces más probabilidades), y en familias monoparentales o reconstituidas con una 

nueva pareja (20 veces más probabilidades) (Sedlak, Mettenburg, Basena, Petta, McPherson, 

Greene, y Li, 2010). El género es otro factor importante, las mujeres tienen 5 veces más 

probabilidades de ser abusadas que los hombres (Finkelhor, 1994), siendo los 9 años la media 

de edad informada, aunque más del 20 % ha sido abusada antes de los 8 años (Snyder, 2000) 

 

El presente estudio de investigación se llevará a cabo con una recopilación de teorías 

las cuales nos apoyen para realizar en el último capítulo una guía sobre la prevención del 

abuso sexual infantil. Dicha investigación es viable ya que se cuenta con la bibliografía 

necesaria para dicha indagación. Considerando que no se nos presentan deficiencias en la 

investigación ya que se cuenta con los recursos necesarios. 

 

 

Pregunta Central de Investigación 

 

Por lo mencionado anteriormente es que nos interesa conocer si ¿Puede disminuir el 

abuso sexual infantil en niños de primaria si se les imparta un Taller de prevención de abuso 

sexual infantil? 

 

 

Objetivo general 

 

Realizar una investigación para conocer qué es el abuso sexual infantil, sus 

características y consecuencias. Así mismo comprender la dinámica relacional presente en el 

abuso sexual y dotar de estrategias para detectar los indicadores de abuso sexual para conocer 

las principales estrategias de protección y actuación para poder elaborar una guía de 

prevención del abuso sexual infantil en niños de primaria.  
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Justificación 

Los verdaderos monstruos no habitan  

en los cuentos. 

                                    –Anónimo 

 

Cada año 5,4 millones de niños, niñas y adolescentes son víctimas de abuso sexual en 

México. De acuerdo con la organización para la infancia Aldeas Infantiles, seis de cada 10 de 

estas violaciones se producen en casa y en el 60% de los casos el agresor es un familiar o 

pertenece al círculo cercano a la familia. Es decir, los violadores son tíos, primos, amigos o 

vecinos de los menores. México es el primer país del mundo en abuso sexual de menores, de 

acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). De 

esas violaciones, el 90% perpetrado contra las niñas se produce en el interior de los hogares y 

en el entorno familiar, dos de los espacios donde las pequeñas deberían de estar más seguras 

y protegidas. Así lo ha denunciado la directora de la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2019, en México una 

de cada cuatro niñas y uno de cada seis niños sufre violación antes de cumplir la mayoría de 

edad. De especial riesgo de sufrir violencia sexual se encuentran las niñas y niños, pues en el 

caso de México, la violencia y abuso sexual contra menores se ha agravado durante el auto 

confinamiento generado por la pandemia ocasionada por el Covid-19, según información 

reciente de la propia Secretaría de Gobernación que señaló que más del 60 por ciento de los 

casos ha ocurrido en el hogar con familiares o personas de confianza a niños de entre 6 y 12 

años. El registro habla que una de cada cuatro niñas y uno de cada seis niños han sufrido 

abuso sexual en el mundo lo que en México equivaldría a cinco millones de menores. La tasa 

de violación de niñas y niños en México es de mil 764 por cada 100 mil, y la de tocamientos 

no deseados 5 mil por cada 100 mil habitantes. 

 

Según Aldeas Infantiles SOS, en la primera infancia (hasta los 5 años) los agresores 

suelen ser: el padrastro, en el 30% de los casos; abuelos, en otro 30%, y tíos, primos, 

hermanos o cuidadores en el 40% restante. 

 

El área de investigación de Early Institute, encabezada por el Maestro Cándido Pérez 

y Renata Díaz Barreiro, subraya en su reporte 2021 que si bien no existe una sistematización 

de información que permita conocer directamente una categorización de edad y sexo de las 
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víctimas entre la población de niñas, niños y adolescentes, el análisis de diversos fuentes de 

información pública y bases de datos de encuestas nacionales permiten conocer la incidencia 

delictiva en contra de ese segmento de la población.  

 

De esta forma dio a conocer que de acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), en 2019 se registraron un total de 53 mil 

429 delitos sexuales, mientras que, en 2020, fueron 54 mil 314 a nivel nacional. Es decir, que 

el año pasado, se cometieron 42 delitos de tipo sexual por cada 100 mil habitantes. 

 

En el 2020 las tasas más altas de delitos sexuales por cada 100 mil habitantes se 

registraron en Quintana Roo (97), Baja California Sur (90), Querétaro (78), Chihuahua (75) y 

Ciudad de México (72). Ese mismo año se observó que el 41% de los delitos sexuales fueron 

abuso sexual, seguido de violación simple (23%), otros delitos sexuales (15%), acoso sexual 

(10%), violación equiparada (8%), hostigamiento sexual (3%) e incesto (0.1%). 
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CAPÍTULO I. 

  HISTÓRIA Y CONCEPTUALIZACION DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL 

«Es que me dije: “Seguramente no hay temor de Dios 

 en este lugar , y van a asesinarme por mi mujer.  
Pero es que, además,  es cierto que es hermana mía, 

 hija de mi padre aunque no de mi madre, 

 y vino a ser mi mujer”.                                                                                                              

–Abraham   

 

 

La historia de la infancia empezó a realizarse a mediados del siglo XX. Cuando los 

historiadores son cuestionados por ese olvido, responden que de la misma manera que los 

niños tenían poca importancia en las sociedades antiguas y modernas, pues lo mismo ocurrió 

en la investigación histórica sobre los menores. Los abusos sexuales a menores forman parte 

también de esa historia olvidada.  

 

1. Los abusos sexuales a menores a través de la historia  

Los abusos sexuales a niños son un tipo de maltrato infantil según la Organización 

Mundial de la Salud (en adelante, OMS). Los niños no han sido siempre objeto de protección, 

al contrario, se puede concluir que a lo largo de la historia los niños han sido víctimas de todo 

tipo de abusos y vejaciones, incluido los abusos sexuales. DEMAUSE afirmaba a principio 

de los setenta del siglo pasado que “la historia de la infancia es una pesadilla de la que hemos 

empezado a despertar hace muy poco. Cuanto más se retrocede en el pasado, más bajo es el 

nivel de la puericultura y más expuestos están los niños a la muerte violenta, al abandono, los 

golpes, al temor y a los abusos sexuales”. A través de la historia y haciendo mención especial 

a España, veremos cómo hay pruebas suficientes de que los abusos sexuales a los niños eran 

más frecuentes en otros siglos, que en la actualidad. 

 

 

1.1 Grecia y Roma  

En la antigua Grecia, los niños sufrían todo tipo de abusos sexuales. Este testimonio de 

Estratón: “Disfruto las flores de uno de doce; si son trece los años, más fuerte deseo siento; el 

que tiene catorce destila de amor más fuertes, más gusto en el que está en el tercer lustro”, no 

puede ser entendido con los criterios actuales de sexualidad y legalidad. En esta época, la 
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figura de la pederastia griega debe ser distinguida de su significado actual y de los abusos 

sexuales a menores de la época. Los jóvenes entre 12 y 16 años eran iniciados por adultos 

(erastes) en una relación homosexual regulada por leyes y rituales como parte de su 

formación humana, en la que ellos eran sujetos pasivos (eromenos). Posteriormente, ellos 

pasaban a ser iniciadores de otros jóvenes dentro de unas leyes estrictas y respetando las 

costumbres de la época. 

 

 En la sociedad griega, la mujer estaba prácticamente recluida, y esto justificaría que los 

soldados en campaña militar no tuviesen prostitutas, sino que realizaran actos sexuales con 

sus compañeros, evitando así el contagio de enfermedades, y una mejor actitud en la batalla 

porque luchaban junto a su erastes o eromenos. La formación de un muchacho desde los 12 

años incluía la iniciación sexual como método para conocer la belleza del cuerpo humano, y 

por ello los jóvenes eran iniciados en esta relación que (CANTARELLA) define en su amplio 

estudio como la cultura de la bisexualidad. Sin embargo, mantener relaciones homosexuales 

eran un delito si el eromeno tenía menos de 12 años, o si el eromeno no daba su 

consentimiento, por eso era una infamia mantener relaciones pederasticas con jóvenes de 

menos de 12 años, o forzar a un joven a mantener la relación homosexual, aunque se 

desconocen las penas.  

 

La pedofilia en Grecia estaba curiosamente penada por ley, entendida como mantener 

relaciones homosexuales con prepúberes. La pederastia griega, que es contemplada 

equivocadamente todavía por algunos como el ejercicio libre de la sexualidad, como base del 

aprendizaje de los muchachos griegos, no era sino la vejación del muchacho, “puesto que el 

varón griego sufría dos iniciaciones de signo sexual de signo opuesto, la primera de las cuales 

le enseñaba a aprender y asumir un papel que la segunda, a pocos años de distancia le 

obligaba a olvidar. Si bien es presumible que el paso de papel amante de un país al de amante 

de una mujer y viceversa no plantease especialmente problemas, también es verdad que la 

necesidad de pasar del papel de objeto deseado al de sujeto deseante debía causar al menos en 

parte de la población masculina, no sólo ansiedad, sino problemas nada desdeñables, tanto 

psicológicos como sexuales”.  

 

Los hijos pequeños de los esclavos griegos eran objeto de abusos sexuales, puesto que al 

pertenecer al amo estaba a disposición de él. Existía además, el peligro de que los niños 

griegos fueran violados en la escuelas griegas, como lo testimonia Esquines en uno de sus 
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discursos contra Timarco: “Considérese el caso de los maestros…el legislador desconfía de 

ellos…Prohíbe al maestro que abra la escuela, o al profesor de gimnasia el gimnasio, antes de 

la salida del sol, y les obliga a cerrar ambos antes de la puesta, pues mucho recela de que se 

queden a solas con un muchacho o en la oscuridad con él”.  

 

En Roma los niños eran objeto de abusos sexuales, principalmente el coito anal, y se 

producía este abuso con niños tanto castrados como sin castrar. El derecho penal romano 

castigaba estas conductas a través de la figura legal del estupro. Para MODESTINO: “Se 

comete estupro en viuda, en doncella, o en un joven”. Sin embargo, tras el paso de la 

República al Imperio, las relaciones sexuales entre adultos y efebos comienzan a ser mal 

vistas por los abusos en la aplicación del mancipium. Uno de estos abusos era convertir a 

ciudadano jóvenes en auténticos objetos sexuales de sus nuevos amos. Por ello, la legislación 

comienza a regular la pederastia dentro de las conductas inmorales, con leyes parecidas a la 

Lex Scantina que elaborada al final de la República comenzaron a sancionar las relaciones 

entre pederastas y menores de 17 años, y a los homosexuales pasivos que no eran dignos de 

ser cives.  

 

Durante el Imperio se promulgan Leyes y constituciones que intentan evitar las conductas 

inmorales entre iguales, como las leyes Iulia de Adulteriis Coercendises (18 A.C.), Cornelia 

de Sicariis et Veneficiis (81 A.C.), Lex Iulia de Maritandis Ordinibus (18 A.C.), pero esta 

legislación no alcanzaba a los esclavos, quedando así desamparados, con las consecuencias 

que señala FERNÁNDEZ URBIÑA “la explotación sexual que sufrían centenares de niños y 

niñas abandonados por sus padres al poco de nacer. Convertidos en esclavos, muchos caían 

en manos de codiciosos proxenetas y alimentaban en todo el Imperio un sórdido y boyante 

mercado de prostitución infantil. La literatura cristiana abunda en referencias a este tráfico 

sexual de menores y lo condena sin paliativos, lo que ciertamente es una de las aportaciones 

morales más encomiables del cristianismo primitivo”.  

Con la legalización del cristianismo y su posterior conversión en religión oficial del 

Imperio, se producen cambios legislativos que castigan los abusos sexuales a menores. En el 

año 342 los emperadores Constancio y Constante promulgan una ley que por primera vez 

dispone la pena de muerte para el homosexual pasivo. Posteriormente, las Instituciones de 

Justiniano extienden la sanción a todos los que incurriesen en pederastia, tanto activa como 

pasivamente, como prueba este texto de Paulo “el que persuadiera a un muchacho para el 

estupro, apartando o sobornando antes al acompañante que lo guardaba, o hiciera 
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proposiciones deshonestas a una mujer o una joven, o hiciera algo con fines impúdicos, o 

diera regalos o remunerara para persuadir a tales personas, sufre la pena capital si consuma el 

crimen, y la deportación si no llega a consumarlo; los acompañantes que se dejan corromper 

sufren la última pena”. 

 

 En el Imperio Bizantino (324-1453 A.D.) los abusos sexuales a niños se producían con 

frecuencia, y las madres asustaban a sus niños para que no vagaran lejos de casa ya que 

corrían el riesgo del ataque sexual de pedófilos que ofrecían dulces y nueces para llevarse a 

los niños. La práctica de estos delitos en el Imperio oriental, hizo que los emperadores 

impusieran penas severas a los que abusaban sexualmente de niños.  

 

Otro de los abusos sexuales que sufrían los menores era el incesto, si bien no hay 

referencia al abuso sufrido por una menor, sí que se establecía tanto en el derecho griego 

como en el romano las prohibiciones de contraer matrimonio entre parientes. En Grecia, el 

incesto estaba mal considerado y Platón en sus Leyes calificaba a los que lo practicaban 

como “impíos, odiosos a la divinidad e infames entre los infames” y en Roma su legislación 

establecía impedimentos matrimoniales hasta el tercer grado de consanguinidad. La cultura 

judía establecía en el Levítico la condena del incesto, y así quedaba regulado en el capítulo 

16. La prohibición del Levítico, tenía su propia excepción en el Pentateuco, en el episodio de 

Abraham con Sarah que entra dentro de la categoría de incesto. Gen, 20,11-12 “Dijo 

Abraham: «Es que me dije: “Seguramente no hay temor de Dios en este lugar, y van a 

asesinarme por mi mujer. Pero es que, además, es cierto que es hermana mía, hija de mi 

padre aunque no de mi madre, y vino a ser mi mujer”.  

 

 

1.1.1 Edad Media 

Los abusos sexuales a menores entran dentro del concepto de pecado-delito de sodomía en 

la Edad Media, y era frecuente que los niños sufrieran la sodomía durante la Alta Edad Media, 

como señala (DEMAUSE). La sodomía era considerada el peor pecado, puesto que se actuaba 

contra natura siguiendo la doctrina escolástica. Este pecado recibía el apelativo de pecado 

nefando, y era castigado tanto por la Iglesia como por la autoridad civil. En la España visigoda 

los sodomitas (pederastas), victimarios y víctimas eran torturados mediante la castración, como 

estipulaba el Fuero Juzgo. El Fuero Real añade a la mutilación por pederastia, la pena de 
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muerte. En las Partidas, se condenaban también a muerte, pero sin ningún tormento previo. Si 

los que sufrían el abuso podían demostrar haber sido forzados o ser menores de 14 años en el 

momento del crimen, se les eximía de cualquier responsabilidad, aunque se les obligaba a 

presenciar la ejecución. Toda la concepción que hay detrás de la sodomía es que es un pecado 

contra natura, porque va en contra de la procreación, y como señala (TOMAS Y VALIENTE, 

1990) “la sodomía es el pecado por antonomasia y, al parecer ninguno como él altera el orden 

natural de la creación, puesto que atenta directamente contra la imagen de Dios”.  

 

 

1.1.2  Antiguo Régimen 

En la sociedad española del Antiguo Régimen, se añade a la sodomía como abuso sexual a 

un menor los abusos deshonestos. Este delito va unido muchas veces y cuesta diferenciarlo 

del estupro en el caso de que fueran niñas. Hasta la promulgación del primer código penal en 

1848, existían un conjunto de delitos sexuales como estupro, violación, abusos deshonestos, y 

rapto donde el bien jurídico protegido no estaba delimitado. Los abusos deshonestos durante 

el Antiguo Régimen eran frecuentes y se cometían dentro de entornos familiares y las 

víctimas eran personas de clase humilde. Además, según dos grandes historiadores de la 

infancia, los niños vivían en esta época en un ambiente de excesiva familiaridad sexual, ya 

que dormían con los padres en casas muy pequeñas, compartían habitación y eran víctimas de 

abusos sexuales.  

 

Algunas veces, como en la actualidad, se producía una omerta social, que llegaba al 

silencio del delito o a un acuerdo pecuniario entre familias de la víctima y el victimario. En 

materia de sodomía, las penas de muerte de la legislación medieval se van a seguir aplicando 

generalmente hasta finales del siglo XVII en España, aunque se producían acuerdos donde se 

olvida por completo el sufrimiento de las víctimas como señala (ORTEGA LÓPEZ 1997)  al 

comentar los abusos sexuales durante el Antiguo Régimen. A diferencia de la Edad Media, la 

creación de instituciones benéficas para niños expósitos redujo en España el abuso sexual de 

estos niños que estaban totalmente indefensos ante los pedófilos. Los abusos deshonestos 

durante el Antiguo Régimen implicaban todo tipo de tocamientos o actos físicos sexuales sin 

penetración”. Los estudios históricos de este período sobre abusos sexuales a niños en España 

son escasos y hacen referencia más a la violación femenina, estupro y rapto. 
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1.1.3 Siglo XIX 

En la España decimonónica, los abusos sexuales a menores eran frecuentes tanto dentro de 

la familia como fuera de ella, sin embargo, los abusadores denunciados y condenados fueron 

pocos, por razones de un contexto social, jurídico y médico que no favorecían la protección 

del menor. Con el contexto social de la industrialización, los niños eran explotados 

laboralmente, y los hacía más vulnerables a ser víctimas de abusos sexuales, o terminar 

prostituyéndose por la penuria económica, como reflejó magistralmente ALBÓ “la 

consecuencia directa de la miseria y de los malos tratos que recibían en el hogar, tengamos en 

cuenta que estos pobres niños prostituidos no han nacido para tales. La orfandad, los malos 

tratos del padre, de la madrastra; el malestar del hogar, la barraca, la miseria, el tener que 

luchar por la vida antes de tiempo, los ha lanzado a la calle”. 

 El contexto jurídico es el Código Penal de 184840 ya que los siguientes códigos 

mantienen sin ninguna alteración los llamados delitos contra la honestidad, recogidos en el 

título X del libro II integrado por cinco capítulos: adulterio, violación, estupro, rapto y 

disposiciones comunes a todos ellos. La doctrina actual reconoce que la rúbrica de los delitos 

contra la honestidad se mantuvo inalterada, al igual que prácticamente su contenido, desde el 

código de 1848 hasta el vigente código penal. El código penal de 1848 dejó de considerar 

delito la sodomía, pero en la acción penal contra los abusos sexuales a niños se mantenía 

todavía la mentalidad penal del Antiguo Régimen, y se buscaba proteger más la honestidad 

de determinadas personas que proteger la sexualidad de los menores. Como dato estadístico, 

entre 1880 y 1884 estuvieron confinados en penales españoles por violación y abusos 

deshonestos 170 personas y por estupro y corrupción de menores 5 personas. 

 

Aunque queda por realizar un estudio histórico más profundo, se puede afirmar la 

existencia de grupos de pederastas en algunas ciudades españolas desde el reinado de Alfonso 

XII. Las bandas de pederastas estaban formadas por gente de alto nivel económico y así lo 

recogió (RODRIGUEZ SOLIS, 1921) en su célebre obra Historia de la Prostitución en 

España y en América. Este gran sociólogo español citando una noticia de un periódico de la 

época refiere así; “por entonces descubriéronse varias casas, verdaderas Sodomas y Gomorras 

de nuestros días, en las que se encontraron niños de cierta edad llevados allí con engaños por 

hombres malvados”. El contexto médico era el de la higienización para proteger a los 

menores de la alta mortalidad infantil, provocada fundamentalmente por falta de nutrición, 

tuberculosis, raquitismo, entre otros, y que motivó diversas medidas legislativas, pero 
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siempre como resultado del interés de médicos y de organizaciones benéficas que se 

preocuparon por mejorar la grave situación de los menores. Sin embargo, aún se estaba muy 

lejos de abordar los abusos sexuales que sufrían los niños. 

 

1.1.4 Siglos XX-XXI 

La sociedad de la restauración borbónica intentó proteger a los menores de los malos 

tratos. En los primeros años del reinado de Alfonso XIII, nacieron instituciones para proteger 

a la infancia de la mendicidad y de la delincuencia. Sin embargo, no abordaban 

adecuadamente este problema, ya que el concepto del derecho a la integridad sexual del 

menor era inexistente en Europa, y los derechos de los niños que se potenciaban quedan 

reflejados en las cinco secciones en que se dividían el Consejo Superior de la Infancia creadas 

por la Ley de Protección de Infancia de 1904, y el Reglamento de 1908 que la desarrolla.  

 

Con la dictadura de Primo Rivera (1923-1930), se ejerce una persecución de las bandas de 

pedófilos, pero con el coste de perseguir la homosexualidad prohibida por el Código Penal de 

1928. Los homosexuales se convierten en chivos expiatorios de los delitos de abusos a 

menores, porque existía la mentalidad de que los homosexuales eran pedófilos. La protección 

de los abusos sexuales a los niños sigue ausente, y con la llegada de la Segunda República, 

los delitos de abusos deshonestos siguen sin modificación y las estadísticas de penados por 

estos abusos son muy bajas y responden al tabú que sigue generando estos hechos, la 

dificultad probatoria y el concepto de honra. Es curioso que con la importancia que dio la 

política republicana a la educación de los niños no abordara este tema.  

 

Durante las guerras civiles, mujeres y niños se llevan siempre la peor parte. Aunque no 

existen cifras exactas, se abusó sexualmente de mujeres menores de edad tanto religiosas 

como seglares en la zona republicana y muchas mujeres menores de edad fueran milicianas o 

no combatientes fueron víctimas de abusos sexuales, violaciones por parte de los sublevados. 

Terminada la guerra civil, los niños van a seguir sufriendo abusos sexuales puesto que la 

pobreza y el hambre convirtieron a muchos niños en presas fáciles de pedófilos, o se vieron 

abocados a practicar la prostitución como única vía de escape al hambre. Además los abusos 

sexuales sufridos dentro de la familia, y en otras instituciones sólo fueron conocidos décadas 

después. Los delitos contra la honestidad van a ser muy perseguidos dentro de un régimen 
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que castigaba las conductas contrarias al ideal de moralidad de la época y quedaban 

tipificadas entre los delitos contra la honestidad.  

 

Con la llegada de la democracia, comenzaron a nacer las primeras asociaciones 

internacionales y privadas, que tenían como finalidad evitar el maltrato a los menores y 

preservar su dignidad. El verdadero cambio a la hora de abordar esta grave problemática 

comienza gradualmente desde 1990, cuando España ratifica la Convención Internacional 

sobre los Derechos del Niño (en adelante, CDN) de 1989. Prácticamente, al mismo tiempo 

entraba en vigor la Ley Orgánica 3/198954 de actualización del Código Penal de 1973 que 

acaba con la denominación de los delitos contra la honestidad, y comienzan a ser llamados 

delitos contra la libertad sexual. Sólo dos meses después, entraba en vigor la Ley de 

Protección al Menor. En 1999, la Ley Orgánica 11/99 para ampliar determinadas actuaciones 

que no quedaban amparadas por el concepto de libertad sexual y que afectaban a menores de 

edad, acuñó la expresión “indemnidad sexual”.  

 

Para proteger más a los menores de 13 años se volvió a modificar el Código Penal 

añadiendo en el título II del Libro VIII un capítulo II bis denominado “De los abusos y 

agresiones sexuales a menores de trece años”, junto con la tipificación del “childgroming”. 

Recientemente, se han endurecido las penas para algunos de estos delitos en la última 

reforma del CP, y se ha elevado de 13 a 16 años, la edad mínima para que un menor pueda 

tener relaciones sexuales consentidas. La vigente Ley de Protección al Menor y a la Infancia 

establece la obligación de la creación de un registro central de pederastas. Muchas reformas 

legales e instituciones creadas en España y en sus Comunidades Autónomas (en adelante, 

CCAA) desde 1990 hasta la actualidad, proceden de la trasposición de la legislación de la 

Unión Europea (en adelante, UE) sobre la protección al menor a nuestro ordenamiento 

jurídico.  

 

Desde la perspectiva científica, comienzan las investigaciones sobre los abusos sexuales y 

expertos entre otros, como  ECHEBURUA ODRIOZOLA, LOPEZ SÁNCHEZ, y DE PAUL 

OCHOTORENA  publican investigaciones fundamentales que permiten que los profesionales 

de la psicología puedan tratar tanto a las víctimas como a los victimarios. A nivel 

sociológico, los abusos sexuales a menores comienzan a finales del siglo XX a ser vistos por 

la sociedad como un delito grave que debe ser perseguido, y prueba de ello es el hecho de que 
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en la primera década de este siglo, es el aumento del número de denuncias ante los tribunales 

de justicia.  

 

1.1.5 La minoría de edad a lo largo de la historia  

En la actualidad sabemos distinguir entre la infancia, la adolescencia y la minoría de edad, 

sin embargo a lo largo de la historia no ha sido así. La palabra niño “enfant” no comienza a 

usarse hasta el siglo XVII en Francia. En España hasta finales del siglo XVIII, se usaban 

diversas expresiones confusas como mozuelo, menor de siete años, mayores de siete años, 

etc. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua (en adelante, DRAE) define en la 

actualidad a niño con varias acepciones, entre las que destacamos: 1ª. Está en la niñez, 2ª. 

Quien tiene pocos años, 3ª. Quien tiene poca experiencia, 4ª. Quien obra con poca reflexión y 

advertencia. Si buscamos menor, el DRAE en su primera acepción lo define como la persona 

que no ha llegado a la mayor edad.  

 

Los antiguos griegos que no tenían la palabra niño, utilizaban muchas expresiones para 

referirse al menor: país, paides, neanias, pero según las épocas y las ciudades no había un 

consenso para saber cuándo uno dejaba de ser niño o menor y pasaba a ser mayor de edad. 

Como señala GARLAND “mientras en Esparta, se utilizaba país los niños entre 7 y 12 años, 

en Atenas, se usaba la palabra país para indicar su referencia a los niños desde su más tierna 

infancia, hasta que entraban en la efebia”. Las niñas no entraban en categorías de edad, 

puesto que eso suponía reconocimiento de derechos, y la mujer desde su nacimiento hasta su 

muerte no tenía derechos. En la cultura judía antigua, es necesario distinguir la minoría de 

edad social de la legal. Socialmente, los niños dejaban de ser menores a partir de los 12 años, 

y las niñas a partir de los 13 años y lo hacían públicamente con celebraciones religiosas. Sin 

embargo, lo que concreta esta edad es la edad núbil para niños y niñas. Pero legalmente sólo 

cuando habían cumplido 20 años estaban en posesión de la edad madura, y podían ser 

contados entre los adultos, votar en el consejo, incorporarse al ejército, y al igual que entre 

los griegos las niñas no tenían ningún derecho por su condición de futuras mujeres.  

 

En el imperio romano, hay que distinguir entre la mayoría de edad legal y la mayoría de 

edad socialmente aceptada. Así, socialmente se consideraba que se dejaba de ser menor o 

niño, niña, cuando se alcanzaba la pubertad para los niños, o la edad núbil para las niñas, 

catorce o doce años respectivamente.  
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El derecho romano establecía en 25 años la edad legal en la que el ciudadano alcanzaba la 

mayor edad77. Tener menos de 25 años no suponía la incapacidad de los varones, sino que la 

atribución de capacidad que la ley reconocía era paulatina desde la pubertad. Un signo de esa 

adquisición paulatina de la capacidad de obrar, era la imposición de la toga virilis para los 

niños entre los catorce y los quince años. Para las mujeres, no existía un acto propio del paso 

a la mayor edad. La condición de adultas se adquiría cuando alcanzaban la edad legal para 

contraer matrimonio, los doce años, y de forma definitiva cuando contraían nupcias.  

 

Los 25 años permitían únicamente acceder a puestos importantes, y como es lógico entre 

los 16 años y los 25, los varones eran adultos, y vivían como tales. En el mundo romano y en 

el griego, no existía la adolescencia tal como la entendemos en la actualidad, sino que se 

pasaba de la infancia a la adulta por la edad núbil. El concepto de infancia y minoría de edad 

en la antigüedad dependía de cada sociedad, de sus necesidades históricas y de su concepción 

de la vida.  

 

Dentro de la sociedad hispánica debemos distinguir el periodo visigodo de la Edad Media. 

El Liber Iudicorum  reflejo de la sociedad visigoda estableció los 20 años para la mayoría de 

edad de hombres y mujeres, cambiando así la normativa romana que mantenía los 25 años. El 

Fuero Real, las Partidas restablecen progresivamente la mayoría de edad a los 25 años, 

consagrados por la Lex Praetoria. Al igual que en el imperio romano, creemos que la 

diferencia legal en este periodo entre la mayoría y minoría de edad estaba sujeta a las 

necesidades familiares, y sociales de la Edad Media, ya que hasta los 25 años no se podía 

vender bienes patrimoniales.  

 

Sin embargo, desde las nupcias, o por la incorporación a las levas, la persona dejaba de ser 

menor, entre otras causas. A lo largo de este acercamiento histórico, comprobaremos que la 

inexistencia de una diferencia clara entre mayor edad, y menor edad, tendrá su repercusión a 

la hora de examinar cuando se estaba abusando sexualmente de un menor. Con la llegada de 

la Edad Moderna, siguen vigentes los 25 años para determinar la mayor edad, excepto 

Aragón que por los fueros disponía 20 años. 

 El siglo XIX es el siglo de la codificación y las diversos proyectos del Código Civil (en 

adelante, CC) van a establecer la mayoría de edad entre los veinte años y los veintiún años. 

La necesidad de la codificación que quedó expresada en el art. 25883 de la Constitución de 

1812, no se acomete hasta el primer Proyecto de 1851. En este borrador, la mayoría de edad 



 

20 

 

 

 

quedaba fijada a los 20 años, pero el Proyecto de 1951 fracasa y hay que esperar a la 

finalización del Código para establecer la mayoría de edad a los 23 años. Durante la Segunda 

República, no se modifica y hay que esperar a la Ley del 13 de Diciembre de 1943 para que 

vuelva a ser fijada a los 21 años. En las primeras elecciones constituyentes de 1977 sólo 

pudieron votar los mayores de 21 años, y ante el inminente referéndum para aprobar la Carta 

Magna, se modifica por Real Decreto de Ley 33/1978 de 16 de Noviembre y se fija 

finalmente la mayoría de edad  a los 18 años, y es consagrada constitucionalmente en el art. 

12 de la Constitución Española de 1978 para unificar criterios en todo el territorio nacional.  

 

1.2 El abuso sexual infantil: conceptualización  

La definición de lo que se considera abuso sexual a menores puede presentar diferencias 

según el marco de referencia, ya sea legal, sanitario o basado en la protección infantil. Y no 

son pocas las dificultades para encontrar una definición unánimemente aceptada. No obstante, 

clarificar esta cuestión nos parece esencial, ya que la forma de entenderlo impregnará la 

manera de intervenir en este ámbito, así como la de entender a los propios menores que han 

vivido una situación de abuso.   

 

El abuso sexual infantil es considerado un tipo de violencia incluido en las definiciones 

profesionales de maltrato infantil. Desde el punto de vista internacional, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS, 1999) considera el maltrato infantil como: cualquier forma de 

violencia física y/o maltrato emocional, abuso sexual, negligencia o trato negligente o 

explotación comercial o de otro tipo del que resulte un daño real o potencial para la salud, 

supervivencia, desarrollo o dignidad del menor de edad en el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder. 

 

De una manera más específica, la OMS (2011) define la violencia sexual como: Todo acto 

sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no 

deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de 

una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de esta 

con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo. 

A partir de la definición más general planteada desde la OMS, diversos organismos 

internacionales han tratado de especificar las tipologías que podrían ampliar la comprensión 
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del abuso sexual infantil. La tabla 1 recoge las aportaciones realizadas por Save the Children 

(2001) y el Consejo de Europa (2011). 

 

Tabla 1.  

Tipologías del abuso sexual infantil 
 

 

Save the Children, 2001 Consejo de Europa, 2011 

Abuso sexual: cualquier forma de contacto 

físico con o sin acceso carnal, con contacto y 

sin contacto físico realizado sin violencia o 

intimidación y sin con- sentimiento. Puede 

incluir: penetración vaginal, oral y anal, 

penetración digital, caricias o proposiciones 

verbales explícitas. 

Abuso sexual: conducta intencional de los 

siguientes tipos: 

• Mantener actividades sexuales con un niño 

que no ha alcanzado la edad legal para 

dichas actividades. 

• Mantener actividades sexuales con un niño, 

de cualquier edad. 

• Abuso de la posición reconocida de 

confianza, autoridad o influencia sobre el 

niño, incluso en la familia. 

• Abuso de una situación especial de 

vulnerabilidad del menor, en particular, la 

discapacidad mental o física o una situación 

de dependencia. 

Agresión sexual: cualquier forma de contacto 

físico con o sin acceso carnal, con violencia o 

intimidación y sin consentimiento. 

Prostitución infantil: utilización de los 

menores para actividades sexuales a cambio 

de dinero o de cualquier forma de 

remuneración o retribución para el menor o 

para una tercera persona. 

Exhibicionismo: es una categoría de abuso 

sexual sin contacto físico. La gratificación 

sexual se obtiene mostrando el propio cuerpo. 

Pornografía infantil: representación visual 

de un menor manteniendo una conducta 

sexualmente explícita, real o simulada, o toda 

representación de los órganos sexuales de un 

menor con fines principalmente sexuales. 
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Explotación sexual infantil: categoría de 

abuso sexual infantil en la que el abusador 

persigue un beneficio económico y que 

engloba la prostitución y la pornografía 

infantil. Se suele equiparar a la explotación 

sexual con el comercio sexual infantil. Dentro 

de la explotación sexual infantil existen 

diferentes modalidades para tener en cuenta 

por presentar distintas características e 

incidencia: a) tráfico sexual infantil, b) 

turismo sexual infantil, c) prostitución infantil. 

Corrupción de menores: se define como un 

acto intencional que causa que un niño con una 

edad legal menor a la requerida para realizar 

actividades sexuales presencie actos sexuales 

con otros niños o adul- tos. No es necesario 

que el menor participe de alguna manera en las 

actividades sexuales, es suficiente con realizar 

dichos actos ante la presencia de los menores 

para que la persona sea considerada 

responsable de la corrupción. 

 Proposiciones a menores con fines 

sexuales: la referencia a las proposiciones a 

menores mediante las tecnologías de la 

información y la comunicación con el fin de 

proponerles un encuentro con el propósito 

de satisfacer un impulso sexual (ciberacoso 

sexual infantil). 

Nota: Tomado de Save the Children (2001) y Consejo de Europa (2011). 

 

1.2.2 Un poco más… 

Aunque, como hemos visto, existan dificultades para establecer una definición 

de abuso sexual unánimemente aceptada e incluso se puedan presentar múltiples 

subclasificaciones. Hemos de destacar que existe unanimidad al señalar que el 

abuso sexual es considerado como una forma de utilizar a los menores para la 

satisfacción sexual en la que se produce una asimetría de poder y de control sobre 

la víctima. 

 

Una definición sencilla que puede facilitar su comprensión es: contactos e 

interacciones entre un niño y un adulto cuando el adulto (agresor) usa al niño para 

estimularse sexualmente él mismo, al niño o a otra persona. El abuso sexual puede 
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ser también cometido por una persona menor de 18 años cuando esta es 

significativamente mayor que el niño (víctima) o cuando el agresor está en una 

posición de poder o control sobre otro. (National Center of Child Abuse and 

Neglect, 1988).  

En el abuso sexual los menores son utilizados por los abusadores. La relación se 

basa en el control, el agresor de forma persistente intenta someter la voluntad de la 

víctima utilizando todas las estrategias a su alcance para conseguirlo. En este 

sentido, la mayoría de las descripciones indican al menos cuatro características 

clave (ChildON Europe, 2009):  

1. Actos con o sin contacto con fines sexuales (explícitos o no). 

2. Sucesos entre menores o un menor con un adulto. 

3. No requieren pruebas de uso de la fuerza o la coacción (a diferencia de 

definiciones legales). 

4. Pueden conllevar una finalidad de explotación 

(prostitución o producción de imágenes). En 

estos elementos podemos ver la esencia del 

abuso sexual: 

• Hay una finalidad sexual. 

• El perpetrador puede ser un adulto u otro menor. 

• Existe una asimetría de poder y la imposibilidad de presentar 

consentimiento libre. 

• No tiene por qué implicar explotación, aunque sí que puede estar presente. 

En este mismo sentido se manifiesta López Sánchez (2014) cuando indica que 

se pueden considerar como tales cuando acontecen entre menores siempre que se 

dé una relación asimétrica que implique una posición de poder o control. 

Entre el abusador y el menor se va construyendo una relación basada en el 

secretismo y la ocultación a través de la cual el perpetrador se va ganando su 

confianza y se van mellando sus posibilidades de reacción frente a la relación 

abusiva. 

Teniendo en cuenta todas estas características podemos decir que el abuso 

sexual de menores es un abuso en tres niveles: es un abuso sexual, un abuso de 
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poder y un abuso de confianza. Por ello, los parámetros utilizados generalmente 

se centran en la edad del menor y su agresor, el tipo de conducta sexual o 

comportamientos empleados por el agresor para someter a la víctima. 

 

1.2.2 Prevalencia  

El Informe de la situación mundial de la prevención de la violencia (OMS, 2014) indica 

que cada año más de 1,3 millones de personas pierden la vida debido a la violencia. Hasta 

mil millones de niños y niñas sufrieron violencia física, sexual o psicológica en 2016. A lo 

largo de la infancia, casi una de cada cinco niñas y uno de cada 13 niños habían sufrido 

abusos sexuales en la infancia (WHO, 2017). Revisiones sistemáticas realizadas a nivel 

mundial ofrecen prevalencias que se aproximan al 20 % para las niñas y al 8 % en el caso de 

los niños (Stoltenborgh, Van Ijzendoorn, Euser y Bakermans-Kranenburg, 2011), con 

variaciones entre el 8-31 % para las niñas y de 3-17 % en niños (Barth, Bermetz, Heim, 

Trelle, Tonia, 2013). 

Respecto a la tipología, el 9 % de las niñas y el 3 % de los niños habían experimentado 

relaciones sexuales forzadas (en grado de tentativa o consumadas) y el 13 % de las niñas y el 

6 % de los niños abuso sexual por contacto (Barth, Bermetz, Heim, Trelle, Tonia, 2013). En 

Europa (WHO, 2013) 18 millones de niños menores de 18 años son víctimas de maltrato, de 

los cuales un 13,4 % de las niñas y un 5,7 % de los niños es víctima de abusos sexuales.  

A pesar de estos datos, estimar la prevalencia del abuso sexual infantil de manera 

consistente es difícil y sabemos que son subestimaciones de las cifras reales. El tipo de 

estudio o fuente de información puede variar los datos (estadísticas judiciales o clínicas), 

influye también el tipo de abuso sexual considerado (intrafamiliar o extrafamiliar), inciden 

también factores culturales o sociales.   
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1.2.3 Creencias y realidades acerca del abuso sexual infantil  

Tabla 2.  

Creencias y realidades acerca del abuso sexual infantil 
 

Falsas creencias Realidades 

Los abusos sexuales son poco frecuentes. 

 

Los abusadores padecen una enfermedad 

mental. 

Si le ocurriera a un niño o una niña de nuestro 

entorno, seguro que nos enteraríamos. 

 

Las consecuencias son de la misma gravedad 

para todos los menores. 

 

Solo ocurren en familias de clase social baja. 

Los agresores son personas desconocidas para 

el menor. 

Cuando se habla de abuso sexual infantil 

siempre hay penetración y otras prácticas 

sexuales consideradas graves. 

Entre un 10 % y un 20 % de la población fue 

víctima de abuso en su infancia. 

No existe un perfil psicológico del abusador 

sexual. No es un secreto fácil de revelar ni de 

detectar. 

La gravedad de las consecuencias depende de 

diferentes factores como el grado de 

parentesco, la frecuencia, la intensidad… 

Ocurren en todos los tipos de familia. 

6 de cada 10 abusadores son conocidos, en 

mayor o menor grado, por el menor. 

Los abusos sexuales a menores suelen darse de 

forma paulatina y progresiva: empiezan por 

tocamientos y masturbaciones. 

Nota: Tabla adaptada de Save the Children (2017). 

 

1.2.4 Factores de riesgo  

 

La comprensión de los factores de riesgo y protección que contribuyen al maltrato y la 

negligencia infantil permite una visión integral por parte de los profesionales y puede 

favorecer una respuesta participativa con el sistema de protección (Bromfield, Sutherland y 

Parker, 2012). Aunque la evidencia sobre los factores de riesgo y de protección para el 

maltrato dista mucho de ser definitiva, los resultados de los estudios sugieren que la 

exposición a factores de riesgo es acumulativa, aumentando el riesgo de sufrir maltrato 

(Begle, Dumas y Hanson, 2010). 

 

Los factores de riesgo a menudo están interconectados y varían de acuerdo con el 

contexto en el que se produce el maltrato. La presencia de ciertos factores de riesgo no 

significa que necesariamente conduzca a la negligencia y el abuso infantil (Goldman, Salus, 

Wolcott y Kennedy, 2003). Los factores de riesgo no son causas del abuso, al igual que la 
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presencia de factores protectores no garantiza que los menores se mantengan seguros. 

 

Existen diferencias en los factores de riesgo y de protección para el abuso físico, sexual, 

emocional y el abandono. Mientras que al maltrato físico se han asociado la percepción por 

los padres del niño como un problema, la ira de estos, el conflicto familiar y el nivel de 

cohesión familiar, para la negligencia se detectaron asociaciones fuertes con la competencia 

del niño, la relación padre-hijo, la percepción del niño como un problema, el nivel de estrés y 

de ira y la baja autoestima de los padres (Stith et al., 2009). 

 

A pesar de que cualquier niño o niña podría estar expuesto a un episodio o experiencia de 

abuso sexual, algunas características de la familia y del menor influyen en el incremento del 

riesgo. La estructura familiar es quizás el factor de riesgo más importante en el abuso sexual 

infantil, aumentando el riesgo para los niños que viven sin ninguno de los padres (10 veces 

más probabilidades), y en familias mono parentales o reconstituidas con una nueva pareja 

(20 veces más probabilidades) (Sedlak, Mettenburg, Basena, Petta, McPherson, Greene, y Li, 

2010). El género es otro factor importante, las mujeres tienen 5 veces más probabilidades de 

ser abusadas que los hombres (Finkelhor, 1994), siendo los 9 años la media de edad 

informada, aunque más del 20 % ha sido abusada antes de los 8 años (Snyder, 2000). 

 

La etnia cobra importancia en algunas culturas, como en EE. UU., donde para los niños y 

niñas afroamericanos o hispanos se incrementa significativamente el riesgo de exposición a 

abusos sexuales (Finkelhor, 1994). Algunas características familiares del niño pueden 

aumentar o disminuir el riesgo, por ejemplo, vivir en hogares de bajo nivel socioeconómico, 

vivir en el área rural o ser testigos o víctimas de otros tipos de maltrato (Finkelhor, Ormrod y 

Turner, 2010).  

Siguiendo la teoría ecológica de Bronfenbrenner, los factores de riesgo que están 

asociados de un modo más fuerte se encuentran en el microsistema (por ser el más próximo 

al problema del abuso sexual infantil), aunque es necesaria una perspectiva multifactorial 

que incorpore otros factores más distales. En la tabla 3 puede observarse una revisión de los 

factores de riesgo específicos para el abuso sexual infantil. 
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1.2.5 Abuso sexual infantil y factores de riesgo 

Tabla 3. 

 Abuso sexual infantil y factores de riesgo 

 
 

         FACTORES DE RIESGO 

Relacionados con la víctima 

Generales 

• Baja autoestima y autoconfianza. 

• Conflicto familiar/familia monoparental/ruptura familiar. 

• Experiencia previa de abuso sexual infantil. 

• Imagen/presentación de vulnerabilidad. 

• Tendencia a la curiosidad. 

• Mostrarse cálido y amigable o tranquilo y pasivo. 

Género 

El abuso sexual infantil es un problema de género. Las mujeres tienen más probabilidad de ser víctimas que los 

hombres. 

• Relacionados con niñas: parecer triste, tener pocos amigos, no recibir apoyo y amor por sus cuidadores, ser 

manipulable, discapacidad intelectual, impulsividad, hogar monoparental. Además, las niñas presen- tan 

mayor riesgo de ser abusadas por figuras masculinas dentro del contexto familiar y tienen mayor riesgo de 

ser abusadas por más tiempo. 

• Relacionados con niños: mayor probabilidad de ser abusados por extraños (en casa, institución o espacio 

público). También presentan mayores posibilidades de tener testigos, mayor riesgo de abuso por iguales, compa- 

ñeros y otras personas cercanas. Su experiencia de abuso es considerada menos dañina si la abusadora es una 

mujer. Existe mayor dificultad en el reconocimiento del abuso por el uso de tácticas de engaño y 

responsabilización. Mayor uso de violencia o daño físico asociado al abuso sexual (incluida la penetración 

sexual repetida). 

Edad 

• El abuso sexual infantil tiende a aumentar a medida que el niño y la niña crece. 

• La mayor vulnerabilidad para el abuso se produce entre los 7 y 12 años. 

• Los niños y niñas abusadas por un miembro de la familia tienen más probabilidad de ser más jóvenes que los 

abusados por personas que no son de su familia. 

• El abuso sexual entre iguales tiene altas tasas en la adolescencia, teniendo estas más oportunidades para ser 

denunciado/revelado. 

Discapacidad 

Mayor prevalencia de abuso sexual entre los niños y niñas con discapacidad: 

• Niños y niñas con impedimentos de comunicación, dificultades de comportamiento o intelectuales. La 

discapacidad sensorial y las dificultades auditivas presentan mayor riesgo. 

• Es probable que los niños y niñas con discapacidades sean abusados en múltiples ocasiones y el abuso 

puede ser más grave. 

• Los niños y niñas con discapacidades a menudo no revelan el abuso sexual o lo dilatan en el tiempo. Este 

tipo de abuso suele ser poco informado. 

• Los profesionales a menudo carecen de experiencia y confianza al trabajar con niños y niñas con 

discapacidades y la prevención en el abuso sexual es escasa. 
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Formas de abuso coexistentes 

• Es muy probable que los niños y niñas que han sido abusados sexualmente también hayan sido víctimas de 

otra forma de maltrato y abandono. 

FACTORES DE 

RIESGO 

Sexualidad 

• La identidad sexual, orientación o prácticas sexuales que difieren de las de la mayoría de la sociedad 

aumentan el riesgo de abuso sexual infantil. 

Aislamiento social 

• El aislamiento social está asociado a un mayor riesgo de abuso sexual infantil. 

• Niños y niñas con pocos amigos o amigas o relaciones cercanas, sin personas de referencia/confianza y con 

baja autoestima presentan mayor riesgo. 

Relacionados con la familia 

Composición de la familia 

• La ausencia de uno o ambos progenitores está asociada con mayor riesgo. 

• Los niños y niñas que forman parte de familias monoparentales o conviven con otra persona que no es su 

padre/madre biológica son 20 veces más propensos a ser víctimas de abuso sexual infantil que los niños y 

niñas que viven con sus padres biológicos. 

• La presencia de figura paterna no biológica aumenta el riesgo en niñas. 

• En familias reconstituidas aumenta el riesgo de sufrir abuso sexual. 

• Las familias en las que existen un número mayor de hermanos presentan mayor riesgo. 1 de 4 casos tienen 

lugar entre hermanos. No obstante, otros autores no encuentran relación entre el tamaño de la familia y el 

abuso sexual infantil. 

Situación económica 

• Bajos niveles socioeconómicos o la situación de pobreza aumentan el riesgo (en 24 veces respecto a las 

familias con mayores ingresos económicos). 

• Asociación significativa entre ingresos familiares insuficientes para cubrir las necesidades básicas de los 

niños y la recurrencia de la exposición al abuso. 

• Puede haber sesgo de información por ser las familias con bajos ingresos más propensas a informar sobre el 

abuso. 

Edad, educación y trabajo de los progenitores 

• Ser madre joven se ha asociado con el abuso sexual infantil. 

• La baja educación materna se asocia al riesgo en niñas. Esto implica empleo poco cualificado y escasa 

capacidad de proporcionar ambientes seguros para los niños y niñas. 

Salud mental de los progenitores 

• Antecedentes de enfermedad mental en los progenitores (aumenta hasta 35 veces la probabilidad de ser 

víctima de abuso sexual la enfermedad mental materna). 

• Las madres de niños víctimas de abuso sexual informan de un mayor número de eventos vitales estresantes y 

menor apoyo percibido. 
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• Cuanto mayor es la gravedad del abuso sexual infantil, más probable es que el niño o la niña haya 

experimentado un mayor número de combinaciones de otras formas de maltrato. 

Abuso de alcohol y sustancias 

• El abuso de alcohol u otras sustancias en los progenitores está ampliamente aceptado como un factor de riesgo 

de exposición al abuso sexual infantil. El riesgo aumenta si ambos progenitores tienen problemas de consumo. 

• El riesgo de abuso sexual es diez veces mayor para los niños con síndrome alcohólico fetal que para los que 

no lo desarrollaron. 

• El uso de sustancias puede aumentar la repetición del abuso sexual entre generaciones. Los padres son me- nos 

capaces de supervisar y la alteración cognitiva subestima la agresión (aumenta el riesgo de violencia). 

FACTORES DE 

RIESGO 

Relacionados con la familia 

Funcionamiento familiar 

• Los estudios muestran consistencia entre altos niveles de conflicto en la pareja y la separación de los padres 

con una mayor probabilidad de experimentar abuso sexual. 

• Los niños cuyas madres informaron que estaban en matrimonios insatisfactorios presentaban siete veces más 

riesgo de sufrir abuso sexual intrafamiliar. 

Antecedentes de abuso en los progenitores 

• La literatura científica asocia que una parte de las personas abusadas sexualmente en la infancia pueden 

cometer abusos sexuales de adultos. 

• Evidencia de asociación entre historias de abuso de progenitores no ofensores y aumento del riesgo en hijos/as. 

No obstante, no está claro en la literatura si está más relacionado con el funcionamiento psicosocial y la 

capacidad para la crianza como factores de interacción. 

Estilos de crianza, habilidades y percepciones asociadas al riesgo de abuso sexual infantil 

La literatura no es concluyente. 

• La incapacidad para ejercer el control o el uso del castigo físico de los padres estaba asociada al abuso. 

• Creencias autoritarias y patriarcales se asocian al abuso sexual. 

• Los problemas familiares aumentan la victimización sexual, incluyendo estructura menos positiva, uso de 

disciplina punitiva o falta de control asociado a problemas de salud mental, ausencia de apoyo social y de 

pautas de crianza. 

Interacción entre padres e hijos 

• La mala interacción entre padres e hijos se ha asociado con un mayor riesgo de abuso sexual infantil (triplica 

la probabilidad). 

• Las relaciones distantes entre madre e hijas elevan hasta 11 veces el riesgo de abuso intrafamiliar. 

Violencia doméstica 

• Los niños que viven en hogares expuestos a la violencia están en mayor riesgo. 

• Un hogar donde hay violencia contra las mujeres es un factor de riesgo contextual para el abuso sexual a los 

niños (6 veces más). Haber sufrido abuso sexual o maltrato físico en la infancia aumenta 1,5 veces las 

probabilidades de sufrirlo en la edad adulta. 

Relacionadas con la 

comunidad 
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• Coexistencia o formas de abuso y victimización anteriores. Es importante que los profesionales exploren esto 

para entender completamente el riesgo, la vulnerabilidad y el impacto del abuso sexual infantil en los niños y 

niñas. 

Vivienda 

• Los niños sin hogar tienen elevadas tasas de abuso sexual. 

• Los cambios de vivienda frecuentes pueden relacionarse con una mayor vulnerabilidad. 

Cultura 

• Aunque los estudios de prevalencia de abuso sexual infantil pueden incluir el origen étnico como variable 

demográfica, existe evidencia limitada sobre cómo factores culturales específicos pueden influir en la 

dinámica del abuso sexual infantil. 

• Existe un pequeño y creciente cuerpo de literatura que reconoce que el abuso sexual infantil está influenciado por 

las comunidades culturales que están anidadas y algunos aspectos de la cultura pueden facilitar el riesgo o la 

protección contra el abuso sexual infantil. Algunos de estos aspectos son: roles tradicionales de género, actitudes 

hacia la sexualidad, la negación de la problemática del abuso o la falta de educación sexual. También se 

considera que pueden constituir factores de riesgo las creencias sobre lo que constituye el abuso sexual, el 

conocimiento o concienciación de los indicadores y probabilidades de ocurrencia de un abuso, el silencio, el estrés 

vinculado a la inmigración, la no presencia, la desviación de la atención, entre otras. 

Violencia 

• Un menor número de evidencias indican que la violencia comunitaria o no familiar (altos índices de 

delincuencia, violencia relacionada con pandillas) está asociada con mayor riesgo de abuso sexual infantil. 

 

Nota: Tabla de elaboración propia desde Esposito y Field (2016)
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Desde el punto de vista social y comunitario se han identificado 

otros factores de riesgo para el abuso sexual infantil (Save the 

Children, 2001; Basile et al., 2016): 

• Elevada tolerancia a la violencia sexual en la comunidad en que se vive. 

• Políticas y leyes poco consistentes relacionadas con la igualdad de género. 

• Altos niveles de tolerancia al delito en general. 

• Normas y comportamientos sociales que apoyan la violencia 

sexual, la superioridad masculina y su derecho al ejercicio sin 

límites de su sexualidad y la sumisión sexual femenina. 

• Aplicación de penas mínimas a los agresores sexuales. 

• Fracaso en los programas de sensibilización social relacionados con el 

tema. 

• Corrupción en las fuerzas de seguridad o pasividad excesiva 

ante la violencia que favorece la circulación de menores por 

circuitos locales de explotación sexual con fines comerciales. 

Nos parece interesante que los programas orientados a la 

prevención se centren y den a conocer los factores de riesgo más 

comúnmente asociados al abuso sexual. Ello permitirá que tanto 

las familias como los educadores y otras personas encargadas del 

cuidado a los menores, presten especial atención a aquellos niños 

y niñas que tienen mayores probabilidades de verse inmersos en 

una relación abusiva. 

 
1.3 Factores de protección 

La investigación ha identificado factores protectores asociados 

a la reducción de la incidencia del abuso y negligencia infantil, 

siendo estos mucho más escasos comparados con los factores de 

riesgo. Desde una perspectiva ecológica y teniendo en cuenta que 

pueden considerarse factores comunes para cualquier tipo de 

maltrato, la Child Family Community Australia (CFCA, 2017) 

hace una revisión de los más significativos. La tabla 4 resume los 

resultados 
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Tabla 4. 

 

 Factores de protección que reducen la incidencia de abuso y negligencia infantil 

 

 

Nivel ecológico Factores de protección 

Individual • Competencia social y emocional 

• Apego/vínculo con los progenitores 

Familiar / parental • Fuerte relación padre/madre- hijo 

• Autoestima de los progenitores 

• Cohesión familiar 

• Hogar de dos progenitores 

• Alto nivel de educación parental 

• Autoeficacia 

• Funcionamiento familiar adecuado 

• Conocimientos de crianza y desarrollo infantil 

• Resiliencia de los padres 

• Apoyo concreto para los progenitores 

Social / ambiental • Conexión social positiva y apoyo 

• Empleo 

• Capital social del barrio 

• Vivienda adecuada 

• Barrio socioeconómicamente favorecido 

• Acceso a servicios sociales y de salud 

Nota: Tabla tomada de Child Family Community Australia (2017). 

 

Es interesante destacar que a la hora de prevenir el abuso sexual debemos 

potenciar esos factores protectores a nivel individual, familiar y social. Eso junto 

con la identificación de los factores de riesgo nos ayudará a diseñar programas 

con cierta probabilidad de éxito. 

 

1.3.1 Proceso y dinámicas del abuso 

 

Los abusadores eligen a sus víctimas. Buscan niñas y niños pasivos, con 

escasa autoestima o poca confianza en sí mismos, potencialmente manipulables y 

preferiblemente vulnerables por el contexto familiar y social. La elección requiere 

dos condiciones: la imposición del silencio y la garantía de que el menor no 

controle la situación. Así, el perpetrador puede utilizar estrategias como la 
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sorpresa, el engaño, el abuso de confianza, el chantaje o la amenaza. El secreto 

alrededor de los hechos y la desprotección progresiva fomentan el aislamiento 

del niño o la niña y la desconfianza en el entorno. El abusador suele ser alguien 

del entorno conocido, de este modo, el impacto de la percepción de desprotección 

es aún mayor, el mundo no es un lugar seguro. 

 

La forma en la que de manera paulatina se van limitando las posibilidades 

de reacción del menor expuesto a este tipo de violencia hace muy difícil que sea 

competente para salir de la situación. Tampoco se debe pasar por alto que las 

características evolutivas de los niños y niñas dificultan su oposición. Así 

mismo, el desconocimiento de la situación por su entorno (real o fingida) hace 

que la situación en muchas ocasiones llegue a cronificarse y no se revele sino 

mucho tiempo después de haberse producido. Incluso los menores pueden llegar a 

«olvidar» que esta situación tuvo lugar, pues el daño emocional que supone 

haberla padecido puede llegar a ser insoportable. 

Es ya clásica la propuesta de Finkelhor (1984) para llegar a entender el 

proceso en el que el menor puede verse atrapado. Este autor señala cuatro 

precondiciones para que el abuso sexual llegue a producirse. La primera iría 

relacionada con la motivación. Si algo complica la configuración del abuso sexual 

es que no existe un perfil de abusador. Es decir, la persona que ejerce este tipo de 

conducta no responde a un prototipo. Nos encontramos así con abusadores que 

tienen una preferencia sexual por los menores junto con otros que mantienen de 

forma indiscriminada relaciones con otras personas. Incluso hay abusadores que 

en su día también se vieron expuestos a este tipo de violencia junto con otros que 

utilizan este tipo de conducta para satisfacer sus necesidades emocionales, sus 

carencias afectivas o su incompetencia afectivo-sexual. 

La segunda se refiere a la superación de las inhibiciones internas. Como se 

ha indicado, el abuso sexual suele ser un tabú a nivel social. Los abusadores han 

de «autojustificar» su conducta, pues en la mayor parte de los casos son muy 

conscientes de que esta no es la adecuada. En ocasiones, esa desinhibición se 

provoca mediante el consumo de drogas. También aparecen distorsiones 
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cognitivas que permiten justificar en cierta medida el abuso, tales como: «Si no 

hay penetración, no hay abuso» o «Al niño/a le gusta, si no se quejaría o no lo 

haría» (Applewhite, 2014). 

 

La tercera se relaciona con la superación de las inhibiciones/barreras 

externas. El abusador trata de ocultar la relación «especial» que tiene con ese 

menor, busca espacios protectores o aislados alejados de la visión pública o 

aprovecha a que los menores estén solos y fuera de la supervisión de otros 

adultos. 

 

La cuarta hace referencia a la superación de las inhibiciones o barreras de 

la víctima. El agresor va colocando al menor en una situación de indefensión. Le 

hace ver que es especial, le amenaza con hacer daño a sus familiares, utiliza 

recompensas, fuerza el secretismo al insistirle que nadie le va a creer o que el 

causante de la situación es él mismo. Esto es lo que habitualmente se denomina 

«acicalamiento» y en inglés, «grooming». 

 

También podemos hablar de grooming online, donde el agresor utiliza las 

Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) para persuadir a la 

víctima aprovechando el acceso normalizado de los menores al entorno virtual, 

mediante el uso de diferentes estrategias como son adaptar el lenguaje y mejorar la 

propia identidad (o in- ventar una) para hacerla más deseable. Con este fin, los 

agresores se centran en conocer las necesidades y circunstancias de las potenciales 

víctimas para así poder determinar su acceso a ellas (Santisteban y Gámez-Guadix, 

2017). 

 

El menor expuesto al abuso sexual infantil puede llegar a acomodarse o 

sentirse atrapado en esa relación abusiva. En muchas ocasiones se observa una 

escasa conciencia de los menores de la situación que están experimentando 
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debido a la función que la relación de abuso puede cumplir para ellos (Santisteban 

y Gámez-Guadix, 2017). Por otro lado, la indefensión, el miedo al cumplimiento 

de las amenazas o la preocupación por no ser creído son solo algunas de las 

evidencias que retrasan la revelación de los abusos. 

 

Cuando un menor cuenta su experiencia necesita que lo crean, si esto no 

ocurre o si percibe que no tendrá apoyo de los adultos referentes o en su defecto 

la revelación puede conducir o conduce a un conflicto familiar o relacional de 

elevada intensidad el menor se retracta. La retractación no indica que los hechos 

no hayan ocurrido, es más bien una evidencia de la dificultad para contar, así 

como del miedo y de la anestesia emocional que acompañan a la traumática carga 

de la experiencia de abuso. 

 

Es interesante así mismo resaltar que precisamente la retractación es una 

de las fases que usualmente está presente en los casos de abuso sexual y que 

forma parte de la respuesta de los menores ante esta situación (Finkelhor, 2008). 
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1.3.1 Consecuencias del abuso sexual infantil e indicadores de detección 

El impacto que supone la exposición a la violencia en la infancia ha sido 

descrito por numerosos informes nacionales e internacionales. La investigación ha 

demostrado que cualquier forma de abuso sexual infantil puede tener 

consecuencias significativas a corto, medio y largo plazo para la persona en 

términos de desarrollo psicológico, físico, social, moral y educativo. Es necesario 

por ello la intervención rápida y el establecimiento de programas efectivos que 

profundicen en la naturaleza del problema y propongan respuestas integradas a 

nivel social, comunitario, cultural, educativo, sanitario, judicial y familiar. 

 

El abuso sexual infantil aumenta la vulnerabilidad de los menores en una 

amplia gama de problemas de salud tanto a corto como a largo plazo. No 

obstante, la relación entre la exposición al abuso y los efectos sobre la salud es 

compleja y no necesariamente se producen las mismas consecuencias en los niños 

y niñas afectadas. 

 

La Guía clínica de la OMS sobre la respuesta a los niños y adolescentes 

que han sido abusados sexualmente (WHO, 2017) recoge los resultados de 

diversos estudios y revisiones sistemáticas que alertan de las consecuencias para 

la salud en los afectados. 
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1.3.2 Abuso sexual infantil y consecuencias sobre la salud 
 

 

Tabla 5.  

Abuso sexual infantil y consecuencias sobre la salud 

 

Dominio Consecuencias 

Salud física • Lesiones 

• Trastornos gastrointestinales 

Salud sexual y reproductiva 

(en niñas) 

• Riesgo de embarazo 

• Trastornos ginecológicos 

• Dolor pélvico 

• Irregularidades menstruales 

• Dismenorrea 

• Infecciones genitales 

• Enfermedades de transmisión sexual 

• VIH 

Comportamiento • Aumenta la posibilidad de participar en conductas de riesgo 

(incluida la conducta de riesgo sexual) 

• Abuso de alcohol y drogas (en desarrollo posterior) 

• Promiscuidad 

• Comportamiento retraído en edad preescolar 

• Comportamiento sexual agresivo o inadecuado en primaria y 

secundaria 

Salud mental • Trastorno de estrés postraumático 

• Ansiedad 

• Depresión 

• Baja autoestima 

• Externalización de síntomas (psicosomáticos) 

• Trastornos de alimentación 

• Trastornos psicóticos 

• Problemas interpersonales 

• Trastornos del sueño 

• Conducta autolesiva 

• Ideación y comportamiento autolítico 

• Trastornos de personalidad 

• Revictimización 

• Dificultades en la parentalidad 

• Dificultad de aprendizaje 

Nota: Tabla adaptada de Glaser y Wiseman (2000) y WHO (2017). 
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Diversos estudios con personas adultas que fueron expuestas a abuso 

sexual infantil cuando eran menores han encontrado que la severidad del abuso, 

la frecuencia y el tiempo de exposición son predictores de la gravedad de las 

consecuencias. A su vez, los efectos del abuso pueden exacerbarse cuando el 

abusador tiene una relación cercana o influyente con el menor (Edwards, Freyd, 

Dube, Anda y Felitti, 2012; Trickett, Noll y Putnam, 2011; Dube et al., 2005). 

 

Es interesante resaltar la idea de que las consecuencias del abuso sexual 

no solo se producen a corto plazo, sino que lo habitual es que acontezcan a largo 

plazo, dada la propia naturaleza del abuso sexual que ha sido descrita. 

 

En la siguiente tabla se recogen las principales consecuencias a corto 

plazo del abuso sexual infantil. Se trata de una información relevante, pues puede 

servirnos además para conocer indicadores de detección. 

 

1.3.3 Principales consecuencias a corto plazo del abuso sexual en niños y adolescentes 
 

 

Tabla 6.  

Principales consecuencias a corto plazo del abuso sexual en niños y adolescentes 
 

 

 

Tipo 

 Periodo evolutivo 
 
Síntoma Infancia Adolescencia 

Físico Pérdida del control de esfínteres 

Problemas de sueño (pesadillas) 

Cambios en los hábitos de comida 

• 

• 

• 

 

• 

• 

Conductual Hiperactividad 

Bajo rendimiento académico 

Consumo de drogas o alcohol 

Huidas del hogar 

Conductas autolesivas o suicidas 

• 

• 

 

• 

• 

• 

• 
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Emocional Miedo generalizado 

Hostilidad y agresividad 

Culpa y vergüenza 

Depresión y ansiedad 

Baja autoestima y sentimientos de estigmatización 

Rechazo del propio cuerpo 

Desconfianza y rencor hacia los adultos 

Trastorno de estrés postraumático 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Sexual Conductas exhibicionistas 

Conocimiento sexual precoz o inapropiado para su edad 

Masturbación compulsiva 

Excesiva curiosidad sexual 

Problemas de identidad sexual 

• 

• 

• 

• 

 

• 

• 

• 

• 

Social Déficit en habilidades sociales 

Retraimiento social 

Conductas antisociales 

• 

• 

 

• 

• 

Nota: Tabla adaptada de Echeburúa y Guerricaechevarría (1998). 

 

 

1.3.4 El abordaje de las necesidades 
 

 

La prevención es la piedra angular del abordaje de las necesidades de los menores 

expuestos a abuso sexual. Los programas por desarrollar deben incluir la prevención 

primaria, secundaria y terciaria para garantizar la intervención en cualquier eslabón de la 

cadena de la dinámica abusiva. Es esencial dirigir actuaciones a toda la población infantil, 

establecer medidas específicas para los grupos más vulnerables e intervenir cuando el abuso 

se ha producido (Save the Children, 2001). Así mismo, es imprescindible la participación de 

todos los agentes que en mayor o menor medida tienen un rol en la ocurrencia de estos 

hechos, por ello han de implementarse acciones a nivel político, judicial, comunitario y 

educativo y trabajar con las familias y los menores. 

 

Es cierto que en los últimos tiempos existe más sensibilidad acerca de este tema y 

también son más los programas orientados a su prevención, tal vez ello se deba a un mayor 

conocimiento acerca de la materia y también a la propia concepción de los menores como 

sujetos de derechos. No obstante, la realidad se impone y los datos nos indican que la 

resolución de este tipo de violencia aún está muy lejana; por ello, todos los esfuerzos son 
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pocos para garantizar el bienestar de la infancia y la adolescencia, pues no debemos olvidar 

que son ellos las víctimas de una situación que es generada, mantenida y ocultada por 

adultos. 

 

El abordaje de este problema debe ser integral e implicar a todas las instancias que 

participan y que tienen el deber de proteger a los menores. La administración pública juega 

un papel esencial, pero también los padres y los centros educativos. Tampoco debemos pasar 

por alto la relevancia a nivel preventivo de los propios menores.  

El informe «Ojos que no quieren ver» de Save the Children (2017) sobre los abusos 

sexuales a niños y niñas  y los fallos del sistema insiste así en la relevancia de la prevención 

dirigida a los menores. Indica que los programas de prevención reducen a la mitad las 

posibilidades de que un niño o niña sufra abuso. Hace hincapié en la importancia de desafiar 

la vulnerabilidad, la necesidad de empoderarlos, de trabajar para el desarrollo de una 

autoestima fuerte y entrenarles en estrategias para que puedan protegerse de la manipulación, 

teniendo herramientas para reaccionar de un modo efectivo si se dan las circunstancias para 

que se produzca el abuso. Los niños y niñas tienen que distinguir lo que es correcto de lo que 

no lo es, saber defenderse y poder establecer vínculos protectores con personas adultas que 

puedan proporcionar un espacio de seguridad. 

 

Si conseguimos esto, tal y como establece el informe, estaríamos ante una infancia 

menos vulnerable, que podría revelarse de un modo más efectivo ante la violación de sus 

derechos y confiar en el mundo y en el establecimiento de relaciones sanas, no abusivas y 

protectoras. 

 

Así mismo los padres y madres tienen un papel esencial en la prevención. Tienen 

que prestar atención a cualquier cambio de conducta que se produzca en los niños y que 

pueda estar relacionado con algunas de las con- secuencias derivadas del abuso. Así mismo 

tienen que esforzarse por generar un clima de confianza en la familia en el que se puedan 

abordar estas cuestiones, ser conscientes de la relevancia que tienen para sus hijos e hijas 

como referentes positivos. Han de intentar fortalecer a sus hijos e hijas haciéndoles sentir 
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valiosos y no dudar de los niños y niñas cuando revelen que se ha producido un abuso. La 

comunicación y la confianza son dos elementos clave para prevenir el abuso sexual en el 

contexto familiar. 

 

En cuanto al sistema educativo también tiene un gran reto por delante para formar, 

detectar, visibilizar, proteger y acompañar a los niños y niñas. Y ese desafío pasa por dar a 

conocer a toda la comunidad educativa las características propias del abuso sexual, los 

factores de riesgo y establecer políticas institucionales orientadas a proteger a los niños. 

También por establecer programas para compensar los factores de riesgo asociados al abuso 

sexual. Promover el desarrollo positivo de todos los niños y niñas prestando especial atención 

a aquellos grupos más vulnerables se presenta como una estrategia eficaz. Se impone además 

como esencial articular una respuesta eficiente para aquellos casos en los que el abuso sexual 

se produce si no queremos ser cómplices de la situación y evitar así que el problema se 

perpetúe y llegue a provocar efectos perniciosos a lo largo de toda la vida de los menores 

implicados. 

 

En la siguiente figura se recoge una representación de los diversos fallos que pueden 

darse en el sistema preventivo y que perpetúan el dolor en las víctimas. 

 

1.4 Conceptos teóricos del abuso sexual 

El abuso sexual de menores pertenece a la clasificación de maltrato infantil 

considerado como uno de los más graves y difíciles de asimilar, tanto para la víctima 

como para sus familiares. El abuso de menores sucede, por lo general, en familias 

disfuncionales donde existen otros indicadores de violencia intrafamiliar, como el 

maltrato físico contra la pareja o los niños, las separaciones y divorcios, las familias 

monoparentales o el abandono simbólico de niños. Éste tiene lugar cuando los padres 

están presentes en el hogar, pero no cumplen con los deberes hacia sus hijos. Para el 

mejor entendimiento es necesario exponer los tipos de maltratos contra los menores, 

uno de los cuales es el abuso sexual. La clasificación ha sido retomada de la que 

presentan estudios de la Universidad de Murcia, en España, y ordenada en la siguiente 

forma: 
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Maltrato físico: acción no accidental de algún adulto que provoca daño físico 

o enfermedad en el niño, o que le coloca en grave riesgo de padecerlo como 

consecuencia de alguna negligencia intencionada. 

 

Abandono físico: situación en que las necesidades físicas básicas del menor, 

como alimentación, higiene, seguridad, atención médica, atuendo, educación y 

cuidado no son atendidas adecuadamente por ningún adulto del grupo que convive 

con él. 

 

Maltrato emocional: conductas de los padres/madres o cuidadores tales como 

insultos, rechazos, amenazas, humillaciones, desprecio, burlas, críticas, aislamiento o 

intimidación que causen o puedan causar deterioro en el desarrollo emocional, social 

o intelectual del niño. 

 

Abandono emocional: situación en la que el niño no recibe el afecto, la 

estimulación, el apoyo y la protección necesarios en cada estadio de su evolución, lo 

que inhibe su desarrollo óptimo. Existe falta de respuesta por parte de los 

padres/madres O cuidadores hacia las expresiones emocionales del niño (llanto, 

sonrisa...) o a sus intentos de aproximación o interacción. continuas exploraciones 

médicas, suministro de medicamentos e ingresos hospitalarios alegando síntomas 

ficticios o generados de manera activa por el adulto, por ejemplo mediante la 

administración de sustancias al niño. 

 

Maltrato institucional: se entiende por malos tratos institucionales cualquier 

legislación, procedimiento, actuación u omisión procedente de los poderes públicos o 

bien derivada de la actuación individual del profesional que comporte abuso, 

negligencia, detrimento de la salud, la seguridad, el estado emocional, el bienestar 

físico, la correcta maduración o que violente los derechos básicos del niño y/o de la 

infancia. 

 

Abuso sexual: cualquier clase de placer sexual que un adulto obtiene con un niño 

desde una posición de poder o autoridad. No es necesario que exista un contacto físico 

en forma de penetración o tocamientos para considerar que existe abuso, sino que puede 
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utilizarse al niño como objeto de estimulación sexual. Se incluye aquí el incesto, la 

violación, la vejación sexual (por un tocamiento diagonal se manosea a un niño con o 

sin ropa; se alienta, fuerza o permite a un niño que toque de manera inapropiada al 

adulto) y el abuso sexual sin contacto físico (seducción verbal, solicitud indecente, 

exposición de órganos sexuales a un niño para obtener gratificación sexual, realización 

del acto sexual en presencia de algún menor, masturbación en presencia de un niño, 

mostrarle imágenes pornográficas) (Universidad de Murcia, 1996). 

 

National Center of Child Abuse and Neglect (1978) define el abuso sexual 

como contactos e interacciones entre un niño y un adulto cuando el adulto agresor usa 

al niño para estimularse sexualmente, a sí mismo, al niño o a otra persona. El abuso 

sexual puede ser también cometido por una persona menor de 18 años cuando ésta es 

significativamente mayor que su víctima o cuando el agresor está en posición de 

poder o control sobre el otro. 

 

El abuso sexual de menores se debe definir a partir de los conceptos de 

coerción y asimetría de edad, ya que la coerción (uso de la fuerza, engaño, o presión) 

debe considerarse como criterio suficiente para diagnosticar una conducta de abuso 

sexual a un menor, la asimetría de edad impide la verdadera libertad de decisión y 

hace imposible una actividad sexual consentida, ya que los participantes tienen 

madurez biológica y unas expectativas de vida diferentes. 

 

Entenderemos por abuso sexual infantil cualquier conducta de tipo sexual que 

se realice con un niño o una niña, incluyendo las siguientes situaciones: 

• Desnudarse delante del niño y mostrarle sus propios genitales. 

• Incitar al infante, por parte del abusador, al tocamiento de sus 

propios genitales. 

Penetrar la vagina o el ano, o intentarlo, ya sea con sus propios 

genitales, con otras partes del cuerpo (dedos), o con objetos (palos u 

otros objetos), por parte del abusador. 

• Ostentar material pornográfico a un niño o niña (revistas, películas, fotos). 

• Contactar (el abusador/a) de forma buco genital al niño/a. 

• Exhibir sus genitales al niño o niña. 



 

44 

 

 

 

• Utilizar al niño o niña en la elaboración de material pornográfico: 

fotos, películas. 

• Observar los jugueteos sexuales o las relaciones sexuales que realizan 

otros o el abusador mismo. 

• Obligar a las víctimas a prostitución infantil o trata de personas. 

•  

Es de gran importancia tener claridad en la terminología usada para el abuso 

sexual de menores. Los conceptos o definiciones pueden ser confusos y mal 

utilizados. En el caso de abuso sexual de menores es necesario distinguir entre 

cinco conceptos básicos: abuso sexual, acoso sexual, incesto, violación sexual y 

pedofilia. Los cinco se han usado indiscriminadamente sin la comprensión de su 

significado. 

 

1.4.1 ¿En qué consiste el problema? 

 

Debemos preguntarnos por qué en sociedades tan avanzadas 

tecnológicamente, así como en educación, en cultura y con una historia de desarrollo 

constante, suceden abusos sexuales contra menores. Es trascendental elaborar un 

análisis profundo de nuestra sociedad. La violencia está en el núcleo familiar que, más 

tarde, se extiende a la convivencia interpersonal y social con gran peligro de que los 

patrones de conducta abusiva se repitan de nuevo. En una discusión sobre la violencia 

es importan- te tener muy clara la respuesta de si ésta es innata o es adquirida. La 

crueldad y la destructividad son exclusivas de la especie humana. Es necesario 

subrayar que la crueldad y la violencia no están programadas genéticamente para creer 

que las podemos heredar, ni son biológicamente adaptativas; la agresión y la violencia 

de cualquier tipo son aprendidas por imitación, por el maltrato sufrido desde la 

temprana edad del niño (a) o por la venganza contra la misma sociedad que ha 

permitido que un sujeto la sufra y se sienta abandonado por ella.  

 

La violencia es la forma más inferior o primitiva del poder, porque sólo se 

puede usar para castigar, para destruir y para hacer daño (Rojas, 2005: 19). En 

diferentes estudios sobre personalidad se ha demostrado que la violencia instintiva del 
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ser humano puede existir tan sólo en casos que involucren su sobrevivencia, pero, por 

su parte, la violencia utilizada para dañar y provocar dolor a otro ser humano es 

aprendida desde la más temprana edad. Para comprender por qué un niño es violento o 

una niña es sumisa, debemos analizar el ambiente en el cual se desarrollaron cuando 

eran pequeños. El interés de la sociedad por la violencia, fue hasta aquel momento 

cuando el maltrato infantil fue reconocido como una problemática social, como una 

conducta similar al castigo infantil, y como un fenómeno que contribuye a la 

proliferación de sociedades más violentas en particular a la reproducción de conductas 

antisociales (Acevedo, 2010: 23). 

 

Cuando aprendemos a ser violentos. En nuestros rasgos genéticos podemos 

haber heredado la impulsividad y el temperamento que influye en el desarrollo de 

nuestro carácter, sin embargo, no será al grado de convertirnos en personas agresivas 

y crueles. 

 

Para ser violentos, tuvimos que vivir como experiencia propia la violencia y 

agresión contra nosotros mismos. Niños maltratados, provenientes de familias 

fragmentadas, disfuncionales, monoparentales o de padres adictos a las drogas, 

alcohólicos y agresivos presentan mayor dificultad que otros niños que tienen las 

condiciones para un desarrollo óptimo. Es allí donde se aprende por medio del 

modelamiento y el aprendizaje social a ser agresivo y violento; a sentirse humillado, 

burlado y no amado. 

 

Un largo sufrimiento del niño origina el resentimiento y dolor de la propia 

experiencia. El sentimiento de estar desamparado o ser maltratado e ignorado, nos 

con- vierte en seres resentidos, agresivos y violentos. Podemos concluir que la semilla 

de la violencia está en la familia. Rojas (2005) considera que los seres humanos 

poseemos un mecanismo fisiológico innato de lucha por la sobrevivencia y que, 

cuando sentimos peligro, respondemos con agresión. Esta teoría sería entendible 

como defensa del ser humano, pero no para herir a alguien que no es ni representa 
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amenaza alguna para nosotros. 

 

Podemos recalcar que, si el niño consigue la satisfacción de todas sus 

necesidades para el desarrollo como seguridad, amor, satisfacción de sus demandas 

fisiológicas, etc., no tendrá ninguna necesidad de emplear su agresividad, ni siquiera la 

instintiva. Sin embargo, si sus necesidades vitales no han sido satisfechas o fueron 

ignoradas, tales niños experimentarán resentimientos contra los demás, serán 

desconfiados, temerosos y agresivos. 

 

Al fin, usando la teoría del aprendizaje social, no podemos compartir con los 

demás lo que nunca tuvimos, y sólo lograremos comunicar lo que vivimos y 

experimentamos en nuestras propias vidas. El que no ha sido amado no aprendió a 

amar, el que ha sido golpeado sólo aprendió a golpear. Montagu (1976) sintetiza la 

génesis de nuestro comportamiento en la siguiente manera; "la única forma de aprender 

a amar es siendo amado y la única forma de aprender a odiar es siendo odiado" (Rojas, 

2005: 18). 

 

 

1.4.2 ¿Dónde sucede el abuso?, situaciones y contexto 

 

Las familias de las víctimas de abuso sexual parecen presentar ciertas 

características, elaboradas gracias a estudios empíricos que han encontrado que las 

familias de las víctimas de abuso sexual, incestuoso y no incestuoso, presentan una 

menor cohesión, mayor desorganización y, generalmente, son más disfuncionales 

que las de niños no abusados. Las madres que se dedican a la prostitución son otro 

de los factores de riesgo de dichas familias. 

 

El abuso sexual ocurre con frecuencia en las familias que presentan una 

estructura familiar rígida, con un padre omnipotente, dominante, despótico y 

castigador. La personalidad de este tipo de padre y el uso de violencia permite 

reforzar su poder y el control sobre todos los miembros de la familia, 
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independientemente de que el victimario utilizará formas de presión más 

psicológicas que físicas para alcanzar sus propósitos. La violencia sexual también 

tiene lugar en el seno de familias en las que hay una madre dominante y un padre 

sumiso y pasivo, y la relación incestuosa le sirve como seguridad. 

 

Otras familias donde acontece el abuso sexual son aquellas donde existe 

confusión de los roles y donde la madre se niega a asumir el propio o delega el 

suyo a la hija mayor o en situaciones en las cuales es el padre quien se muestra 

afectuoso y asume los cuidados domésticos. Las familias incestuosas viven en 

aislamiento social y no tienen relaciones significativas en su entorno social. Otro 

riesgo para el abuso sexual de menores se da en las familias que denominamos 

aglutinadas y que favorecen el abuso. Se trata de familias en las cuales no existe un 

espacio individual, donde los niños comparten el lugar para dormir con sus padres, 

y donde los hermanos están compartiendo recámaras con las hermanas, y en los 

que los valores familiares no son muy fuertes: ahí es muy probable que surja el 

incesto. 

Larson y Madock (1983) elaboraron las estructuras de las familias 

incestuosas y delimitaron cuatro tipos de características o posibles causas: 

 

a) Familia con delimitación rígida que separa a los miembros del apoyo 

exterior. Son aquéllas donde el incesto sirve para el intercambio de las 

emociones. El suceso, por lo general, tiene lugar sin violencia, se 

desarrolla gradual- mente y con un tipo de galanteo que culmina con 

el contacto sexual, frecuentemente entre el padre y la hija. Este tipo de 

incesto interviene como el falso y poco adecuado intento del padre 

para entablar en contacto más cercano con su hija. 

b) No existe una clara división generacional, y esto permite una amplia 

escala de las manifestaciones trasgeneracionales y la compartición de 

roles sociales. Este tipo de familia se nombra pansexual y la caracteriza la 

sexualización de la mayoría de los aspectos de la vida familiar. Los padres 

exponen a sus hijos a una atmosfera de hipersexualización y de abusos 

físicos. 
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c) Le delimitación incierta, entre los miembros de la familia no permite la 

independencia de sus miembros, asegurando así la lealtad y la simbiosis 

de los mismos. Este tipo de familia se considera como típico y se 

caracteriza por una actividad sexual que sirve para dañar, descargarse del 

coraje que es, en muchas ocasiones, dirigido a una tercera persona (en 

caso de incesto padre-hija, hacia la esposa; en el incesto entre hermanos, 

hacia los padres). 

 

d) En las familias incestuosas no existe una clara demarcación entre la 

realidad y la fantasía, lo que permite a los miembros de la familia la 

continuación del tabú y la represión de las situaciones o de los 

síntomas, que en otras familias permita la búsqueda de ayuda. Este 

tipo de familia es esporádico, porque el incesto es la manifestación de 

un trastorno mental u otra disfuncionalidad del agresor. El victimario 

reacciona como si fueran los familiares personas imaginarias o en las 

situaciones de peligro. Este tipo de incesto es muy peligroso para la 

víctima. 

 

También es importante mencionar que en las familias incestuosas ha sido la 

madre quien, a su vez, había sufrido de abuso sexual en su infancia. Estas madres son 

testigos silenciosos del abuso de sus propias hijas para tratar de evitar la 

desintegración del núcleo familiar. 

 

Sabemos que las demandas de incesto ocurren más por parte de familias de 

clases socioeconómicas bajas y nivel educativo escaso, con adicciones al alcohol o a 

las drogas. Eso no quiere decir, que en las familias del nivel socioeconómico o 

educativo alto no suceda. Es posible que en estas familias existan formas más 

sofisticadas de encubrirlo y, eventualmente, resolver la situación al interior de la 

propia familia. El análisis de las familias incestuosas señala que los niños víctimas de 

incesto, no encontraron otro camino para cubrir su necesidad de amor y atención por 

parte de sus padres y, paradójicamente, retoman la responsabilidad por la cohesión 

familiar y se hacen responsables de su funcionamiento y consideran que cumplir con 

el deseo del padre o hermano es algo natural. 



 

49 

 

 

 

El abuso sexual puede tener lugar en cualquier contexto en el que exista 

convivencia entre niños y adultos. El lugar más frecuente es la familia misma; puede 

ocurrir también en la escuela, en el kínder, en el consultorio médico o en el vecindario 

donde juegan los niños. El abuso sexual no es exclusivo de ciertas clases sociales 

(Ferreira, 2008: 3). Más bien, diferentes estudios, como los de Berliner y Elliot (1996), 

Elliot y Briere (1994) y Mannurino y Cohen (1996) señalaron que las familias de 

niños abusados presentan con frecuencia múltiples problemas adicionales como el 

divorcio, la violencia, problemas psiquiátricos, consumo de drogas y menor cohesión 

(Duarte, Cortés, 2000: 35). 

 

 

1.4.3 Las victimas  

El fenómeno del abuso sexual de menores se ha convertido no sólo en un 

problema muy vigilado por los profesionales de la salud, sino que a la vez despertó el 

interés en un amplio segmento de la población, en general. El alarmante aumento de 

la pre- ocupación por parte de los profesionistas es debido, fundamentalmente al 

incremento en los últimos años, especial en el continente americano y de manera 

sorprenden- te también en la América del Norte, de casos de abuso sexual contra 

menores; podemos afirmar que el problema se ha transformado en un problema 

epidemiológico (Finkelhor, 1994; Smith, 1997). 

 

El abuso sexual de menores que transcurre al interior del núcleo familiar 

involucra a todos los sujetos que se encuentran en la cercanía del niño que ha sido 

víctima. El soporte de las relaciones tempranas del niño debería brindar una 

satisfacción emocional condicionada por la seguridad ante las influencias negativas, 

tanto del exterior como del mismo interior en la familia. Esta teoría, desarrollada por 

Bowlby, interpreta la relación (el apego) de la madre y del niño desde el punto de vista 

de la oferta de seguridad y de la relación estrecha con la madre. Así, la posición del 

padre, cuando él no es el abusador, por lo general intenta culpabilizar a la madre como 

la persona ausente que no tuvo la capacidad o acuciosidad para ser vigilante, lo que se 

manifiesta como una ausencia que puede ser calificada como física o, en su caso, como 

simbólica.  
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La ausencia del padre no agresor es casi una constante y, en muchos casos, 

podemos predecirla. Por lo general se muestra en forma de trabajos o ausencias 

nocturnos de la madre o, también, de madres enfermas crónicamente, de ausencias 

por frecuentes salidas cortas o prolongadas de la familia o, incluso, por una suerte de 

ausencia simbólica en la cual el padre no abusador ignora lo que está pasando o propicias 

situaciones que ayudan al agresor a cometer el abuso. Este tipo de madres son, por lo 

general, sumisas, tiene muy baja autoestima, han sido maltratadas por su pareja, son 

poco sociables y, al contacto con el mundo, dejan con frecuencia a sus parejas. 

 

El involucramiento del ambiente más cercano de la víctima convierte a los 

miembros de la familia en cómplices o también en víctimas o en agresores. Todos los 

miembros del núcleo familiar, los parientes, los amigos o conocidos están involucra- 

dos en el suceso y asimismo en los desajustes emocionales y psicológicos que éste 

conlleva. Un sentimiento de rabia, de impotencia, de incapacidad para proteger al 

niño y el de culpa, no son sólo los sentimientos de la víctima, sino de todos cuantos 

sabían o se enteraron del abuso posteriormente. 

 

El abuso sexual en la familia es un síntoma de la disfuncionalidad de ésta y no 

la causa, como algunos creen. La disfuncionalidad de la familia es el reflejo de los mo- 

delos de interacción entre padres e hijos patológicos, de la indiferencia y desinterés 

que son consecuencia de la inconformidad en la satisfacción emocional entre quienes 

participan de la vida familiar. 

 

Pothe (1999) señala que el predictor de la patología intrafamiliar, tanto en el 

sentido psíquico, físico o sexual de la traumatización de niños en ella, es la calidad de 

las relaciones emocionales entre padres e hijos. Allí está el origen de la familia con- 

temporánea (como la de las generaciones anteriores). Finkelhor (1994) señala que la 

sumisión de algunas mujeres llega tan lejos que se convierten en partícipes del abuso. 

También los hombres dependientes de la mujer, esperan que la pareja les ofrezca y 

cumpla todos los deseos irreales que se les pueden ocurrir. Espera que su mujer, a la 
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que percibe como madre omnipotente, le ofrezca seguridad y protección para su 

propio núcleo de personalidad infantil y, así, su inmadurez y deseo de satisfacer sus 

necesidades sexuales lo lleva al acercamiento de víctimas igualmente inmaduras, 

como los son sus propias hijas. 

 

1.4.4 El niño víctima 

No hay niño en ningún lugar del mundo que esté preparado psicológica o 

emocional- mente para hacer frente a la incitación sexual por parte de un adulto. Los 

niños de dos o tres años que aún no saben que la actividad sexual es mala (para ellos y 

su edad, evidentemente), desarrollarán problemas emocionales graves como resultado 

de su incapacidad para hacer frente a una sobre-estimulación sexual.  

 

Las características (posteriores) de los niños que pasaron por la triste 

experiencia del abuso sexual de- penderán del tiempo que perduró el abuso (o los 

múltiples abusos) y de la edad en la que tuvieron lugar. Dichas características pueden 

variar, pero los síntomas que pre- sentarán cuando sean adultos mostrarán con toda 

certidumbre esos terribles momentos o tiempos. Las estadísticas señalan que las 

edades entre siete u ocho años y entre 12 o 13 años son las que dejan marcas más 

persistentes. Uno de los síntomas más significativos es la privación de su infancia, la 

interrupción del desarrollo biopsicosocial y el cambio de su posición social en su 

entorno al estar aislados tanto de su medio ambiente como de su propia familia. 

 

El trauma que provoca el abuso sexual marcará emocionalmente al niño y si 

los abusos se prolongan, el niño perderá la seguridad en sí mismo, su autoestima será 

baja, se despreciará, se convertirá en un niño retraído, deprimido y desconfiado de los 

demás. Cuando crezca adquirirá una distorsionada representación sobre la sexualidad y 

sus relaciones heterosexuales futuras se verán perjudicadas. En muchos casos los niños 

abusados sexualmente abusarán del alcohol, de las drogas; se pueden convertir en 

prostitutes o tanto las niñas como los niños ser prostituidos o ser, a su vez, 

abusadores sexuales de menores en el futuro. 
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El niño abusado sexualmente es un niño indefenso que tiene problemas 

emocionales y conflictos sexuales derivados de una sexualidad precoz. Por lo general, 

tiene muy pocos amigos, se aísla, puede ser insociable o, al revés, sexualmente 

provocativo. En general podemos estar seguros que se convertirá en un niño psíquica 

y emocionalmente vulnerable frente la vida. 

 

También existen niños, en especial niñas, que son sexualmente 

provocadoras y podemos observar que, hasta cierto punto, seductoras; las podemos 

describir como un niño o una niña sexualmente precoces. Son aquellos niños que 

tienen una gran necesidad de afecto, que provienen de familias con relaciones 

interpersonales pobres, familias sin amor, con una madre enfermiza, sumisa y 

maltratada; familias que llamamos también disfuncionales. Los niños pertenecientes 

a este tipo de familias buscan otras formas para satisfacer su necesidad de obtener el 

afecto, cariño y aceptación; así, pueden provocar o incitar los impulsos sexuales del 

adulto. 

 

Los rasgos de la personalidad, que está todavía en desarrollo, son ligeramente 

histriónicos y narcisistas, que se manifiestan a través del exhibicionismo, con tendencia 

a llamar la atención y una constante búsqueda de aprobación y cariño. 

 

El abuso sexual incestuoso, ocurrido en la infancia, tiene consecuencias 

prolonga- das. Las víctimas del incesto están, en la vida adulta, significativamente más 

inseguras que los demás en el cumplimiento del rol de padre protector; se ha 

disminuido su sentido de la responsabilidad tutorial; son más débiles en cuanto a la 

toma de decisiones sobre las exigencias en la educación de sus hijos y apoyan menos 

a sus parejas (Weiss, 2005). 

 

El abuso sexual incestuoso (igual que el abuso no incestuoso) pueden 

perjudicar posteriormente la capacidad de las mujeres para el desarrollo de relaciones 

funciona- les adecuadas y con frecuencia llevan a las víctimas hacia a trastornos 

alimentarios, depresiones, disfunciones sexuales serias y conductas promiscuas. 
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Un estudio realizado con mujeres mexicanas demostró que las mujeres 

abusadas sexualmente en la niñez tuvieron 3.10 veces más posibilidades de ser 

víctimas de violación física y sexual por su propia pareja y 11.8 veces más de ser 

violadas por una persona diferente a su pareja (Rivera, Allen, Chávez y Ávila, 2006: 

274). 

En general, los profesionales están convencidos de que los niños y 

adolescentes privados de amor, maltratados, descuidados educativamente o con retraso 

mental son en especial vulnerables a los abusos sexuales, aunque, al tener más 

problemas para denunciarlos, deben estar sobrerrepresentados en las tasas de 

incidencia. Sin embargo, cuando el abuso sexual ha ocurrido, el niño desarrolla una 

variedad de pensamientos e ideas angustiantes y un conjunto de síntomas que 

afectarán su desarrollo emocional posterior al abuso. 

 

1.5 Los victimarios 

 

El agresor no siempre es la persona que nos imaginamos: un depredador y un 

delincuente, como si fuese fácilmente cognoscible por su físico o su comportamiento. 

Es importante subrayar que, con frecuencia, se trata de una persona sexualmente 

madura que sabe discernir y tiene la capacidad de comprender que su conducta de 

abusador sexual está contra la ley y contra los derechos de los niños. Aparentemente 

está integrado a una vida matrimonial y social bastante aceptable. Lo que significa que 

los acosos sexuales forman parte de una construcción voluntaria y consciente, 

conforme a una lógica de referencia explícita o implícita (Perrone, Nanini, 2010: 

137). Los eventuales conflictos emocionales, los traumas y experiencias vividas en la 

infancia del que ahora es agresor podemos descubrirlos sólo trabajando con ellos. Los 

mejores estudios señalan que los abusadores sexuales han tenido una vida complicada 

y que a la par de sus propias víctimas tienen una gran necesidad de intervención 

terapéutica. 

 

Perrone y Nanini (2010) elaboraron el perfil del abusador y establecieron dos 

tipos con sus características propias. En el primer grupo se encuentran los que son 
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reservados, inofensivos, suaves, poco viriles o expansivos, no intrusivos, y muestran 

una actitud de repliegue social. Pueden ser aparentemente moralistas y religiosos o 

pudo- rosos. Las características que presentan en la relación con su víctima son de 

ternura, simpatía, protección y gentileza. Por lo general obtienen la confianza de los 

familia- res y del mismo niño. Este tipo de abusador hace coalición con el niño y, así, 

lo separa de las redes sociales. 

 

El segundo grupo pertenece a personas violentas, agresivas y dominantes. 

Los abusadores desprecian la sociedad, quieren controlar, someter a otros, son 

déspotas y tiranos. La violencia puede ser verbal o física y, por lo general, humillan a su 

víctima. 

 

En el ámbito clínico se pueden clasificar como psicópatas. Este tipo de 

abusador no tiene escrúpulos, simultáneamente puede tener distintas relaciones 

sexuales paralelas e introduce a sus víctimas en la prostitución, las drogas o en la trata 

de personas. 

 

Como se señaló, la violencia se origina en el núcleo familiar. Los victimarios 

y violadores están, por lo general, muy cerca del niño. El victimario tiene un cierto do- 

minio de estrategias inimaginables porque las ha meditado poco a poco. La fuerza física 

no es necesaria porque el victimario tiene un dominio sobre su presa, más bien, 

emocional. Entre las estrategias más comunes está la seducción y una supuesta 

protección para la víctima. La mayoría de los victimaros son conocidos del niño. El 

victimario, por lo general, es hombre y, en muchos casos, amigo del niño o de la niña. Es 

obvio que siempre es el agraviador quien es culpable y no importa lo que el menor 

haga o diga. Los abusadores tienden a defenderse y llegan hasta a afirmar que ha sido 

el niño quien los sedujo, lo cual es una evidente hipocresía puesto, que es el victimario 

el que tiene un dominio total sobre su víctima, además de tenerla amenazada. 

 

La gran mayoría de los victimarios carecieron de afecto y de contacto físico y 

sano por parte de sus progenitores. Muchos de ellos han sido maltratados o también 

abusados sexualmente en su propia infancia. La desdicha de su propia vida no les 

permitió un desarrollo adecuado de la personalidad. 
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Los abusadores sexuales son, frecuentemente, personas inmaduras, incapaces 

de desarrollar relaciones interpersonales e íntimas con el sexo opuesto y tampoco 

llegan a establecer relaciones sociales sanas. Tienen muy baja autoestima, lo que le 

incita a la búsqueda de relaciones con menores para poder sentir un total dominio y 

autoridad sobre alguien, que en este sentido es su víctima. Los victimarios provienen, 

habitualmente, de familias disfuncionales, donde existe un cierto grado de violencia 

intrafamiliar, abuso del alcohol o de las drogas. Muchas veces, desde la pequeña 

infancia, vivieron sólo con un tutor, ya sea porque el padre abandonó el hogar o, 

también, y en algunas ocasiones, lo hizo la misma madre. Por último, en los modelos 

explicativos centrados en criterios contextuales, se argumenta que el abusador sexual 

es una persona introvertida, solitaria y que resiente la falta de apoyo social (Milner, 

1990). 

 

Millon (1998) señala que el estilo básico de la personalidad de los agresores 

sexuales es muy compleja y que los patrones de conducta están profundamente 

arraigados, que en parte son inconscientes y muy difíciles de cambiar (Ortiz-Tallo, 

Sánchez, Cardenal, 2011: 5). Es importante señalar que los conceptos, estilos y 

estructuras son, para Millon, muy distintos. El estilo significa la manera funcional con 

que el sujeto se relaciona con el mundo interior y exterior; la estructura representa los 

estereotipos intensamente arraigados, poco flexibles, las actitudes y los recuerdos de 

temores y miedos que interiorizó en su infancia. Estas experiencias del pasado 

impactan las experiencias siguientes de acuerdo con las expectativas e inclinaciones 

preformadas. Es preciso advertir, sin embargo, que no todos los delincuentes 

sexuales presentan patologías graves. 

 

En la clasificación, según DSMIV (Manual diagnóstico y estadístico de los 

trastornos mentales), se podrían clasificar como trastornos de la personalidad 

dependiente, compulsivos, antisociales y limítrofes. Este tipo de patología pertenece 

más a los violadores de adultos. Tratándose de violadores de menores las 

características de la personalidad son más suaves con manifestaciones de ser 

dependientes, fóbicos y compulsivos (Ortiz-Tallo, Sánchez, Cardenal, 2011: 11). 

 

El victimario sexual es una persona con alguna psicopatología que puede ser 

ligera o grave, pero que implica una distorsión cognitiva acerca de sí mismo y de su 
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inapropiada sexualidad. El victimario puede ser clasificado como persona que 

presenta un trastorno de personalidad antisocial, también y simplemente como 

pederasta, o una persona que manifiesta desviaciones sexuales. Hay que subrayar que 

la mayoría de los agresores sexuales no sufren trastornos tan graves como lo son las 

psicosis o retrasos mentales. Muchos de ellos aparentan una completa normalidad 

ante la gente que los rodea, independientemente de que puedan sufrir distintos tras- 

tornos emocionales. Los violadores sexuales no sienten ni comprenden el dolor de 

sus víctimas, no tienen remordimientos de conciencia, ni se arrepienten del hecho. 

Son insensibles, fríos y, muy a menudo, creen firmemente que las personas merecen 

ser castigadas. 

 

 

1.5.1 La disfunción familiar como núcleo de agresión sexual 

 

La familia tiene una función imprescindible para el desarrollo del niño, el 

amor, la protección y la socialización. De esto dependerán los tipos de nexos que 

establezca el niño con el mundo exterior más tarde. En el núcleo familiar se establecen 

las coaliciones y alianzas que definen la estructura funcional y el desarrollo óptimo de 

los niños. El núcleo familiar representa un espacio vital para el desarrollo socio-

afectivo y de identificación. El niño establecerá los primeros vínculos de afecto que 

condicionarán, con gran intensidad, el modo de las relaciones que tendrá el niño en su 

vida posterior. La alianza y el apego que el niño desarrolla con su madre permiten al 

niño adquirir confianza en sí mismo, una elevada autoestima y un sentimiento de 

eficacia. Ortigoza (1999) señala que, si las cosas no funcionan adecuadamente y la 

familia es disfuncional, la ruptura de una alianza o coalición implica la necesaria 

reestructuración de la dinámica familiar. La familia es el predictor más seguro sobre el 

estilo de vida que llevará el niño. 

 

La familia donde se da o permite el abuso sexual, es la que está 

desestructurada, la que priva a sus hijos de amor, de afecto y de seguridad, la que no 

ha podido proteger al niño de atentados físicos, emocionales o psicológicos. Para 

caracterizar a una familia disfuncional y desestructurada es necesario llegar al 

conocimiento de las señales que nos proporcionen un cuadro típico de la familia 
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abusadora o, en su defecto, también de aquella que no ha sido capaz de proteger a sus 

propios niños. 

 

Los indicadores o características que han sido detectados por un sinnúmero 

de profesionales dedicados al cuidado infantil, tanto en el ámbito psicológico, como 

en los de trabajo social, señalaron que las familias en las cuales se forman los futuros 

agresores o personas antisociales y/o victimarios sexuales tienen las siguientes 

características: a) son familias monoparentales o reconstruidas, b) se trata de familias 

caóticas y desestructuradas, c) la madre está frecuentemente enferma o ausente, d) 

tienen una madre emocionalmente poco accesible, e) la misma madre posee un 

historial de abuso sexual infantil, f) existen problemas de hacinamiento, g) hay ahí 

hijas que asumen las responsabilidades de la familia, rol que no les pertenece), h) son 

familias donde se presentan fenómenos de alcoholismo o drogadicción, i) son familias 

en las que se da la promiscuidad de uno o de los dos progenitores. 

 

Es incuestionable que la familia del abusador no cumple ni ofrece las 

condiciones ni los requisitos mínimos para un desarrollo inapreciable del niño. La 

mayoría de familias disfuncionales son las que marcan el desarrollo del carácter del 

futuro abusador. La persona maltratada, humillada y rechazada desarrolla la 

personalidad del niño y/o adolescente disocial. La personalidad disocial se considera 

más un problema crónico de carácter que una enfermedad. Quiere decir que el 

victimario adulto tiene un carácter ya inflexible y poco cambiable. Es la persona que 

antes denominábamos psicópata, sociópata o caracterópata. Los psicólogos y los 

psiquiatras saben muy bien que un paciente con este tipo de psicopatía es muy difícil 

de ser sometido a un tratamiento y, también, que muchas veces el trastorno antisocial 

es irreversible. 

 

1.5.2 Características personales del agresor sexual 

Las principales características de la personalidad antisocial (a la cual pertenece 

al abusador sexual) son la incapacidad para adaptarse a las normas sociales, 
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deshonestidad, agresividad, falta de remordimiento, indiferencia hacia el sufrimiento de los 

demás. Los sujetos que tienen este trastorno manifestaron, por lo general, desde la 

infancia, tendencias a ser agresivos, inclinación a torturar animales y otros trastornos 

de conducta. Por todo lo anterior se debe concluir que es de la mayor importancia 

realizar un análisis y estudio de la vida del victimario, porque se descubre que ha sufrido 

maltrato en su infancia. En otro sentido, el victimario ha sido muchas veces víctima. 

 

Los agresores sexuales son personas que no han tenido la oportunidad de 

satisfacer sus necesidades afectivas ni las de la intimidad en lo que se refiere a la 

incapacidad de desarrollar relaciones sexuales adecuadas con sus iguales. Por lo 

general presentan dificultades de comunicación con otras personas; sobre todo con las 

personas adultas, tienen dificultades para comprender los sentimientos de los demás y 

se les dificulta entablar relaciones interpersonales en general, lo que provoca un 

aislamiento social en ellos y una casi nula capacidad para forjar amistades. "Suelen 

pre- sentar un gran número de distorsiones cognitivas o errores valorativos sobre las 

mujeres y su papel en la sociedad" (Redondo, Pérez, Martínez, 2007: 188). 

 

En lo que se refiere a las capacidades cognitivas, piensan que las mujeres 

existen sólo para obedecer y someterse a los deseos de los hombres y, en lo 

concerniente a sus relaciones sexuales con menores, consideran que, si los niños se 

dejan, es señal de que tienen el derecho a tenerlas. 

Para sintetizar, podemos preguntarnos: ¿Por qué una persona llega a violentar 

sexualmente a un niño?, ¿qué es lo que lo motiva a semejante crimen? La respuesta 

nos la dieron investigadores como Groth, Burgees, Holmtrom, (1977), quienes lleva- 

ron a cabo un análisis de 133 violadores y distinguieron tres tipos motivacionales 

(citado en Soria, Sáinz, 2006: 379). 

 

a) Violador por poder: (abarca un 55% de los estudiados), quien, principalmente, 

intenta recompensar los sentimientos de inadecuación personal o sexual 

tratando de intimidar a sus víctimas. 
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b) Violador por cólera: (abarca 40% de los estudiados), aquel que está 

enojado con las mujeres, en general, para el que su víctima tan sólo es 

un blanco conveniente. Busca ejercer el poder y control sobre la 

víctima. 

c) Violador sádico: (abarca 5% de los estudiados), la persona que obtiene 

satisfacción al infringir dolor a la víctima de la violación y puede 

torturarla o mutilarla. 

 

Las clasificaciones de los 133 infractores y 92 víctimas se realizaron por el tema dominante y 

se encontró que los delitos pueden ser clasificados como una violación de alimentación del 

poder (la sexualidad utilizada principalmente para expresar potencia) o la violación de rabia (el 

uso de la sexualidad para expresar su ira). No hubo violaciones en las que el sexo fuese el tema 

dominante, la sexualidad estaba siempre al servicio de las necesidades de otros, no como 

relación sexual interpersonal. 

 

El psiquiatra austríaco Fiedrich (2001) intentó tipificar a tres grupos de personas que han 

delinquido sexualmente con menores. Los agrupó en tres tipos: a) los ignorantes, quienes no 

tienen suficiente información sobre una correcta educación sexual y la que tienen la 

obtuvieron de fuentes poco serias o de los supuestos amigos que los han provocado. Cuando 

este tipo de agresores comete su delito, por lo general se asustan y difícilmente repiten de 

nuevo este tipo de delito, b) el otro grupo de violadores pertenece a aquellos que el autor llama 

"retardados" en el desarrollo de la maduración sexual. Sus expresiones sexuales son infantiles, son 

mañosos y astutos en la relación con niños, se ofrecen para cuidarlos, juegan con ellos y se 

proponen como sus amigos, c) el último grupo pertenece a los sádicos, que disfrutan el miedo y 

el dolor de la víctima, así echan reversa a su propio desamparo, el que sufrieron en su propia 

infancia, y sienten la enorme satisfacción de que esta vez no serán ellos los que estarán llenos de 

miedo, sino que será la otra persona la que va a temblar como temblaron antes ellos. En este 

grupo de delincuentes podemos esperar un crecimiento en su crueldad. 

 

Soria y Sáiz (2006) ofrecen otra clasificación de los agresores sexuales en la cual tipifican 

entre: a) inmaduros, y fijos en la pedofilia, b) regresivos, con un acrecentamiento de su 

autoconcepto y su percepción de masculinidad, c) agresivos, con un sentimiento de poder y 

placer derivado del acto violento, el impulso sexual y la violencia, y d) pseudopedófilos, por 
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el placer obtenido de la relación interpersonal consistente en caricias y tocamientos, sin llegar 

a más. 

 

Las distintas características de los violadores coinciden con los resultados de di- versos 

investigadores. La persona del violador está resentida con su propio pasado, tiene complejo 

de inferioridad, es insegura, es incapaz de desarrollar relaciones con una pareja adulta y su 

autoestima es muy baja. Su comportamiento agresivo se pue- de interpretar como una 

venganza para con la sociedad que lo trató igual a como él trata ahora a los demás. Apoyados 

en la teoría del aprendizaje social se puede explicar que lo que aprendimos en la infancia lo 

aplicamos posteriormente en la vida adulta. Si no hemos sido amados no podemos amarnos a 

nosotros mismos, mucho menos a alguien más. Si el violador ha sido maltratado cuando niño, 

seguramente maltratará a sus propios hijos, incluyendo a su pareja. 

 

El comportamiento de los victimarios hacia la víctima y a su medio ambiente ha sido observado y 

determinado por psicólogos clínicos de la siguiente manera: los victimarios son protectores 

extremos o celosos del niño puesto que han sido víctimas de abuso sexual en la infancia, tienen 

dificultades en las relaciones de pareja, son socialmente aislados, consumidores de alcohol y 

drogas, se ausentan del hogar frecuentemente, tienen baja autoestima y problemas 

psicopatológicos o de personalidad, son insensibles con el sufrimiento de los demás, 

emocionalmente fríos, y agresivos verbal o físicamente. 

 

Al profundizar el análisis de la personalidad del victimario podemos descubrir que a lo largo de 

su vida careció de amor, de aceptación y que careció de una relación afectiva con las personas 

más significativas y que han tenido un impacto en su desarrollo. En el análisis de la historia de 

vida de los victimarios se repite constantemente que el abusador ha sido abusado también 

como niño, que ha sido humillado, rechazado y maltratado por un ambiente familiar hostil. 

Diferentes estudios han demostrado que los padres de delincuentes mostraron actitudes 

negativas hacia sus hijos por encima de las familias de no delincuentes (Soria, Sáiz, 2006: 

49). 

 

 

En el contexto de motivos y objetivos del victimario, es muy claro que la violencia sexual 

representa una conducta al servicio de necesidades no sexuales. En la relación con la víctima es 

donde florecen los problemas, las fantasías, los deseos no satisfechos y los conflictos no resueltos 
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(Milfait, 2008: 82). Los motivos e intereses sexuales del victimario están dirigidos por una enorme 

necesidad de llamar la atención, un hambre de reconocimiento y mucho resentimiento; el hecho 

de sentirse desgraciado y rechazado puede llevar a una persona a cometer actos tipificados como 

violencia sexual. Entre los motivos que llevan al victimario a cometer el delito podemos enlistar 

los siguientes: 

 

El deseo y la fantasía en la representación de sí mismo. 

Los conflictos con respeto a la propia identidad. 

Los impulsos a la repetición, relacionados con la atención y el reconocimiento de la propia 

importancia. 

La venganza. 

El daño provocado por las humillaciones. 

El fracaso relacionado con una supuesta idea de justicia. 

La ejecución del poder relacionado con la autoridad. 

La influencia social afectada por la relación y satisfacción sexual y con la incapacidad de lograr las 

relaciones consensuales con los adultos (Milfait 2008: 82-83). 

 

La característica fundamental de los agresores sexuales erradica en la ruptura entre padres e 

hijos. La ruptura y los vínculos rotos desarrollan en la persona una visión negativa sobre sí 

mismo y sobre los demás. El rechazo, el abandono y la pérdida de seguridad por parte de los 

padres provoca una profunda decepción y desconfianza del niño por el resto de su vida. Así, 

aparece una serie de efectos negativos, como: a) falta de autoestima, b) habilidades sociales 

inadecuadas, c) dificultades en la resolución de problemas, d) estrategias de afrontamiento 

inapropiadas, e) poco control de la ira, f) egoísmo y ausencia de empatía (Echeburrúa y 

Guerricaechevarría, 2000: 87). 

Entre múltiples características o motivos que llevan al agresor sexual a cometer el delito es 

muy relevante y, ya repetido, una incapacidad para desarrollar relaciones íntimas adecuadas 

con sus iguales. Esta situación genera en el agresor un sentimiento de soledad permanente, el 

enojo por el aislamiento, el resentimiento y la agresividad que son frecuentemente 

acompañados por el abuso del alcohol o de las drogas, todo lo cual refuerza su conducta 

violenta. 

 

La historia de la vida de un agresor confirma la teoría del desarrollo de la personalidad de 

Maslow, quien señala que para que tenga lugar un desarrollo óptimo es necesaria la satisfacción 
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jerarquizada de las necesidades básicas como la del hambre, a sed, el vestido y otras más. 

Después, devienen necesarias la satisfacción del afecto, del amor y de la seguridad. Se supone 

que el niño adquiere la seguridad de sí mismo, la estima de los demás y un autoconcepto de sí 

mismo positivo, lo que asegura la necesidad de una autoestima elevada. Así, en este orden, se 

sigue el camino del desarrollo hacia la autorrealización y, por qué no, hasta una trascendencia. 

Maslow subraya la importancia de este camino piramidal para la felicidad del hombre. Si no se 

satisfacen las necesidades para el desarrollo de la personalidad estamos hablando de deficiencia 

u obstáculos en el desarrollo. Los obstáculos señalan mal funcionamiento y la protección 

familiar inadecuadas. Así, podríamos mencionar distintas teorías o postulados y casi siempre 

llegaríamos al mismo fin. Si conocemos por qué suceden las incongruencias en el desarrollo 

podemos entender la personalidad de un delincuente. 

 

Koluchová (1997) menciona en su libro el estudio que Bowlby realizó. Éste comparó la vida de 

44 niños, delincuentes juveniles, que manifestaban una tendencia hacia conductas antisociales, 

con un grupo del mismo número de niños rasgos o experiencias delincuenciales. La mayoría de 

los niños antisociales había crecido sin cuidados maternos o fueron separados de la madre por 

largo tiempo. Las consecuencias de la sepa- ración de la madre han sido insensibilidad 

emocional, superficialidad en sus relaciones interpersonales, irresponsabilidad, conducta 

impulsiva, renuencia a recibir ayuda, in- capacidad para obtener éxito en el estudio y vivir el 

momento sin planear el futuro. 

 

 

 

 

1.5.3 Tácticas y manipulación de la víctima 

 

La estrategia para dominar al niño es: la amenaza, el miedo real y la ansiedad permanente que 

experimenta la víctima y que potencializa su sufrimiento. Para mejor entendimiento podemos 

ejemplificar con una pequeña investigación realizada entre victimarios. Elliot, Browne y Kilcoyne 

(1995) realizaron entrevistas a 91 hombres condenados por haber abusado sexualmente de niños. 

La percepción de ellos era que los niños más vulnerables eran los que tenían problemas 

familiares, aquellos que estaban solos, quienes tenían poca confianza en sí mismos, los que 

eran curiosos, atractivos y confiados, y aquellos que contaban con poca edad. La estrategia más 

utilizada para quedarse con el niño a solas consistía en convidarse a jugar con él y enseñarle 
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algún deporte o a tocar algún instrumento musical; algunos utilizaron el afecto y la 

comprensión. 

 

Cuando un agresor conseguía quedarse a cargo de la víctima comenzaba habiéndole sobre el 

sexo, ofreciéndole bañarse o desnudarse y/o reinterpretando el propósito del abuso. La 

mayoría de los agresores manifestó que, una vez que habían utilizado con éxito determinadas 

estrategias, las repetían en subsecuentes ocasiones. Ya sabemos que el abuso sexual sucede, 

por lo general, en el medio ambiente próximo al de la víctima. El agresor es conocido y tiene 

acceso fácil hacia a la víctima. 

 

Para lograr el silencio del niño, los agresores presentan el abuso sexual como si se tratase de 

educación o juego, o bien, advirtiendo a la víctima de las consecuencias negativas que habría 

para él y su familia si llegara a revelar a terceros los actos que habían realizado. Algunos 

amenazaban con usar la fuerza física contra la víctima, les intimidaban con retirarles su 

amistad y cariño, o los convencían de que harían saber a todo mundo que el culpable había 

sido el niño mismo. 

 

El abuso sexual tiene un proceso de juegos sensuales, coqueteo y la propia seducción al acto 

sexual. Las etapas son generalmente en la siguiente secuencia: en el primer paso el victimario 

trata de lograr la dependencia del niño sobre su persona. Debe lograr la confianza de la 

víctima por medio de juegos, regalos, salidas al cine o al parque u otros. El segundo paso está 

dirigido a lo sensual que puede ser por medio de exhibicionismo, caricias y tocamientos, 

manifestaciones de las partes del cuerpo del agresor, voyerismo o masturbarse frente al niño. 

 

El agresor ejerce progresivamente el acoso sexual. El tercer paso se dedica a lograr el silencio del 

niño, por lo general por medio de amenazas contra el niño mismo o contra sus padres, lo que casi 

siempre logra con gran facilidad. El niño siente y muchas veces sabe que está participando en 

algo indebido, pero ya se ha involucrado demasiado y el miedo no le permite pedir la ayuda. El 

quinto paso es la realización de distintos abusos sexuales de penetración tanto oral, como anal o 

vaginal. La penúltima fase debería ser la fase de divulgación de lo sucedido. Tristemente esta fase 

se queda en silencio por muchos años y algunas veces por toda la vida de la víctima. Si se da la 

divulgación existe la probabilidad de resquebrajamiento del sistema familiar, porque el victimario 

es alguien muy cercano. En la última fase sucede lo que denominamos la fase represiva. La 
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familia y la víctima buscan el nuevo equilibrio y la recuperación de la cohesión familiar. En esta 

fase es necesaria la ayuda de profesionales de salud mental. 

 

En algunas situaciones el miedo del menor a la respuesta de sus padres ante lo sucedido sirve 

para aumentar el poder del pacto de silencio. Uno hace una promesa para evitar más dolor y 

casi inevitablemente siente una obligación para el futuro, un deseo de que ya no haya más 

dolor. Para comprender la naturaleza e impacto de la victimización sexual sufrida por los 

niños, así como la forma en que actúan los factores de protección, resulta impredecible 

adoptar una perspectiva evolutiva. 

 

Existen las distintas estrategias para que el niño no revele el abuso. La oficina de defensoría de 

los Derechos de la Infancia publicó (2006: 26) en su manual las distintas estrategias de los 

agresores sexuales que le facilitan a lograr el silencio del niño abusado. Las más frecuentes 

maniobras son las siguientes: Estrategias que le dan al niño cierto grado de la 

responsabilidad: 

"Si lo cuentas tendremos problemas". 

"Tú me dejaste hacerlo". 

"Tú no me dijiste que no querías". 

"Si cuentas algo, van a decir que fue tu culpa". Estrategias que culpan al niño de manera 

directa: 

"Tú no dijiste que no querías". 

"Tú dejaste que pasará". 

Estrategias que le transmiten mensajes de desprotección: 

 

"Si lo cuentas, nadie te va a creer". 

"Cómo crees que te van a creer más a ti que a mí, que soy grande". 

"Si lo cuentas, todos van a pensar que eres una cualquiera, yo soy el único quien te entiende y 

te quiere". 

Estrategias para confundir y normalizar sus acciones: 

"Esto es lo que hacen los padres". 

"Lo que hacemos está bien, si no lo estuviera tu mamá, no nos dejaría juntos, etc”. 

Estrategias para atemorizar (amenazas contra el mismo niño, o contra alguna persona 

querida): 

"Si lo cuentas lo vas a pasar muy mal". 
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"Si lo cuentas voy a acusar tu mamá y la meterán a la cárcel por..."... "Si lo cuentas le va a ir 

muy mal a tu hermanita /tu mamá...". 

El niño se encuentra en una situación de la cual no puede liberarse por sí mismo y así busca 

distintas formas de afrontamiento, y debe adaptarse a fuerza al abuso repetitivo para poder 

sobrevivir física y emocionalmente. 

El típico agresor sexual de menores abusa, por lo general, sin usar de la agresión. La conducta 

sexual ejercida en el niño es, muchas veces, sin llegar al coito. Existe una gran variedad de 

prácticas sexuales, desde la exposición de los genitales del agresor, la observación de los 

genitales del niño, el manoseo y las actividades sexuales orales, hasta los intentos de 

actividades coitales anales (Zvéfina, 1997: 21-22). 

El niño víctima de abuso puede ser en algunos casos el objeto sexual de hombres embriagados 

o influenciados por algunas drogas, sobre todo en sujetos con antecedentes criminales 

anteriores. También es necesario evaluar los trastornos mentales de los agresores, de los 

psicóticos, independientemente que éstos muy pocas veces son sexualmente activos. 

Otra de las formas de acercarse al niño es mediante el establecimiento de simbiosis con él, en la 

cual el agresor espera la satisfacción de deseos no cumplidos y la reparación de sus heridas por 

tendencias narcisistas. La satisfacción de las necesidades emocionales del agresor se obtiene por 

medio de la sexualización del menor. La relación íntima con el niño permite al abusador la 

adquisición de un rol que no ha podido tener en relaciones anteriores. La dinámica central del 

abuso sexual del menor es el abuso de poder. 

Tanto en la familia de la víctima y del victimario como en el medio ambiente más cercano, 

incluyendo el ámbito social, podemos encontrar las distintas variables que al acumularse 

crean un terreno fértil para que se dé el abuso. El conocimiento de la personalidad y de las 

estrategias usadas por el victimario nos permite determinar los factores de riesgo y de 

protección de este fenómeno. Es importante el conocimiento de las tácticas, de las 

características y del pasado del agresor para comprender los motivos que lo llevaron al abuso. 

 

La violencia simbólica 

El concepto de violencia simbólica ha sido instituido por el sociólogo francés Pierre Bourdieu 

en los años setenta, y es usado en sociología para describir distintas formas de violencia que no 

se practican directamente por medio de la fuerza física, sino a través de la imposición del 

poder y de la autoridad de los sujetos dominantes contra los sujetos dominados. Estamos 

hablando sobre una violencia apacible, invisible y cruel, aparentemente aceptada por quien la 

padece, porque el individuo que la sufre no siempre es consciente de la misma. Este tipo de 
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violencia se esconde a través de relaciones de fuerza que están encima de la relación 

conformada por el agresor y su víctima. 

 

La violencia simbólica es el uso indiscriminado de la autoridad y del poder sobre el otro. Es 

una violencia casi imperceptible o invisible, que viene ejercida con el consentimiento y el 

desconocimiento de quien la padece, y puede ser letal; que generalmente no se nota y que 

esconde relaciones de fuerza que están debajo de la relación en la que se configuran. La 

violencia simbólica conduce inevitablemente a la disminución del bienestar humano y a la 

discriminación, y puede causar más dolor que la misma agresión física (Boggino, 2005: 78). 

 

La violencia expuesta, física, sexual, económica y la violencia simbólica que es oculta y más 

refinada coexisten en nuestra sociedad, así como en todas las relaciones sociales y en todos los 

niveles en los cuales existe la asimetría del dominador y el dominado. La delantera de la 

violencia simbólica es su aparente sutileza con un sin- número de formas de ejercerla por la 

simple y sencilla dificultad de comprobar su brutalidad. 

Gutman (2007) considera que la violencia simbólica puede ser mucho más letal de lo que en 

principio podemos imaginar. La violencia simbólica es especialmente indestructible, porque es 

difícilmente detectable, no se nota, nadie se percata, nadie sabe ni la presupone. Por lo mismo 

los que ejercen violencia simbólica disponen de tiempo y espacio amplios, sin ser descubiertos 

a tiempo. El lugar más frecuente donde aparece la violencia simbólica es en las escuelas, 

universidades e instituciones públicas. 

Borudieu (1977) estudió la violencia simbólica en el sistema educativo, especial- mente en la 

enseñanza. Gracias a ésta los dominados interiorizan el poder como algo incuestionable y se 

someten. Así, según Bourdieu, la violencia simbólica no sólo está socialmente construida, sino 

que también determina los límites dentro de los cuales es posible percibir y pensar. Esto es 

también confirmado por Pope (1994) cuando afirma que existe una diferencia de poder como 

sucede entre adulto y niño, profesor y estudiante o terapeuta y cliente: en todos ellos el 

consentimiento libre del menos poderoso está gravemente comprometido. 

 

Es importante saber que el poder simbólico no puede existir si no está en colaboración y 

consentimiento el individuo que lo padece. Como señaló Foucault, no podemos hablar sobre la 

relación de poder sin la posibilidad de resistencia. Foucault de- fine al poder como "una 

relación de fuerzas, o más bien toda relación de fuerzas es una relación de poder [...] Toda 
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fuerza ya es relación, es decir, poder: la fuerza no tiene otro objeto ni sujeto que la fuerza" 

(Deleuze, 1986:99). 

 

El dominado tiene posibilidad de responder al poder individual o colectivamente. Así, 

podemos darnos cuenta que la violencia simbólica es igual de importante que la activa o física. 

Se trata sobre una violencia mental o espiritual que daña a las personas que la sufren. Aparece 

"como una aplicación más de un sistema de relaciones de sentido perfectamente independiente 

de las relaciones de fuerza" (Bourdieu, 2000: 20). 

 

La violencia simbólica y su uso en el abuso sexual señalan la violencia dentro de la familia 

entre parientes, en la escuela, donde la ejercen los maestros o en las instituciones donde el 

ejercicio de la autoridad y el poder, pueden servir a los agresores sexuales para cometer actos 

de abuso sexual silenciosamente al tener a la víctima sometida a su poder. La relación sexual 

consensual puede existir sólo si ambos participantes están libres de fuerzas externas; ni 

siquiera deben existir las que llamamos tenues o, en otra forma, psicológicas o emocionales. 

Pero, aunque no haya diferencia con relación al poder externo, es posible que el sexo, aunque 

parezca consensual, no lo sea (Freyd, 1997:155). 

 

Stanworth (1981) señala que la sala de clase es un ámbito en el que niñas y niños dependen de 

una persona adulta dotada de mucho poder, y que está relacionada de forma directa con el 

futuro de dichos niños/as a largo plazo, por lo que difícilmente puede evitar participar en 

procesos en los que las relaciones normales y las clasificaciones entre los sexos son definidas 

en todo momento. 

 

Para Foucault (1996), las relaciones de poder tienen una extensión por demás grande en las 

relaciones humanas; éstas pueden ejercerse entre individuos, dentro de una familia, en una 

relación pedagógica, en el cuerpo político. No obstante, afirma que el análisis de un campo tan 

complejo como el de las relaciones de poder se encuentra a veces con lo que podemos 

denominar hechos o estados de dominación, en los que las relaciones de poder, en lugar de ser 

inestables y de permitir a los diferentes participantes una estrategia que las modifique, se 

encuentran bloqueadas y fijadas. 
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CAPÍTULO II. 

  Prevención del abuso sexual infantil  

“Los abusos, aun en el estado más sólida, 

son minas sordas que tarde o temprano estallan. 
 

–JOSEPH SANIAL-DUBAY 

 

Prevenir el abuso sexual infantil es una labor compleja, que atañe no sólo a los 

profesionales, sino que ha de desarrollarse involucrando a los distintos agentes sociales de la 

comunidad. Por eso es importante, antes de entrar a valorar los programas de prevención, 

establecer a priori tres criterios a los que deben obedecer.  

 

Todo programa de prevención ha de ser diseñado teniendo en cuenta tres requisitos:  

• Debe ir enmarcado en un enfoque de promoción del buen trato a la infancia y de educación 

afectivo-sexual.  

• Debe hacer referencia a unos contenidos mínimos, con independencia de la población a la 

que vaya dirigido.  

• Debe ir dirigido a la posible víctima, pero también al potencial agresor.  

El abuso sexual no es sino un modo de maltrato al niño, puesto que vulnera sus 

necesidades y daña su desarrollo físico, afectivo y social. Sin embargo, es importante valorar 

sus características diferenciales respecto a las otras tipologías de maltrato, por tres motivos:  

1. El abuso sexual infantil sucede en la mayoría de los casos sin violencia física, pero sí 

emocional. Se emplea la manipulación y el engaño, o la amenaza y el soborno. Sin embargo, 

la violencia física solamente media en un 10 por cien de los casos.  

2. Es importante recordar que los niños, sobre todo los más pequeños, viven el abuso con 

sorpresa -no tienen referente de comparación para el comportamiento del adulto-, como algo 

ocasional, no intencionado, casi accidental puesto que para ellos es impensable que ocurra 

otra cosa. Poco a poco, irán percibiendo el abuso como más intrusivo e intencional. Sin 

embargo, al principio es difícil que se den cuenta de lo que está ocurriendo, por lo que es muy 

difícil la revelación.  
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3. El abuso sexual, como ya se ha explicado, es una cuestión de abuso de poder, pero tiene un 

componente que no debemos olvidar en cuanto a la sexualidad del individuo, tanto del 

agresor como de la víctima. La vulneración de la sexualidad del niño puede dañar su 

desarrollo, impedirle establecer relaciones afectivo-sexuales normalizadas o inducirles a 

pautas sexuales erróneas y dañinas.  

2.1.  Los modelos de estudio e intervención en el abuso sexual.  

Modelos unifactoriales:  

2.1.1. Modelos biológicos.  

El modelo biológico, plantea como principal causa del abuso la excitación sexual 

desviada. Según esta teoría, los abusadores experimentan mayor excitación sexual ante 

estímulos relacionados con niños/ as que con adultos. Este modelo también incluye las 

investigaciones, sobre las modificaciones de los niveles hormonales (específicamente de la 

testosterona, hormona masculina), que aparecen en la sangre, que se relacionaría con la 

probabilidad de agresiones sexuales.  

2.1.2 Modelos psiquiátricos.  

Tienden a focalizar en las características patológicas del ofensor las causas del abuso- 

Muchas de estas teorías ponen énfasis en los conflictos y traumas de la infancia no resueltos 

del agresor.  

2.1.3 Modelos feministas.  

No todos, pero sí aquellos que plantean que el abuso sexual está causado por la 

diferencia de poder que existe en las familias patriarcales tradicionales. Sostienen que este 

desequilibrio de poder es el que conduce a que el esposo domine a la esposa y el padre a los 

hijos. La teoría feminista plantea que el hombre percibe a los miembros de la familia como 

posesiones que puede utilizar según su deseo. Además, el abuso sexual infantil es visto como 

un proceso por el cual el sexo se convierte en un acto de agresión que los hombres utilizan 

para mantener su masculinidad y poder.  

2.1.4 Modelos cognitivos /conductuales. 

 Existen muchas teorías que se encuadran dentro de este modelo, que explica el abuso 
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sexual por la conducta del agresor. Inicialmente se pensaba que el abuso sexual infantil tenía 

como causa y era mantenido por las preferencias sexuales inapropiadas del adulto. Más 

recientemente este planteamiento se amplía incorporando el aprendizaje social como causa. 

Algunos investigadores pusieron énfasis en las experiencias tempranas de condicionamiento. 

De esta manera, los agresores recordarían sus experiencias sexuales iniciales y estas fantasías 

podrían adquirir propiedades sexuales de excitación.  

 2.1.5 Modelo sistémico. 

 El abuso sexual es visto como producto de un sistema familiar problemático, donde 

cada uno de sus miembros contribuye de alguna manera para que se produzca la agresión.  

2.1.6 Modelos multifactoriales. 

 Como los anteriores modelos mencionados no fueron suficientes para explicar los 

diferentes tipos de abuso sexual, se adoptaron otros modelos más amplios que tienen en 

cuenta diversos factores y abarcan tanto al abusador como a la familia y a la sociedad. Entre 

las teorías o modelos multifactoriales se mencionan:  

2.1.7 El modelo multisistémico.  

 Que identifica cuatro sistemas que se relacionan a la probabilidad de que ocurra el 

abuso sexual, y son:  

• Factores socio-ambientales.   

• Factores de la familia de origen del abusador.   

• Factores psicológicos individuales.   

• Factores del sistema familiar.  En 1992 se desarrolla otra teoría denominada modelo 

cuadripartido, en el que se organizan los elementos propuestos en modelos previos. 

Además, plantea que dependiendo del tipo de agresión sexual se encontrarían con 

mayor o menor fuerza como factores motivacionales, la combinación de factores 

fisiológicos, cognitivos, afectivos y de personalidad.  En la década de los 80 se 

desarrolló un modelo para organizar las diversas y hasta opuestas teorías y resultados 

mencionados en la literatura. Este modelo, denominado de los Cuatro Factores o de 
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las "Cuatro precondiciones del Abuso Sexual", fue desarrollado por David Finkelhor, 

sociólogo norteamericano.  Este modelo establece que para la ocurrencia de una 

situación de abuso se debe cumplir con las siguientes precondiciones:   

 

Precondición I. Motivación: la persona que abusa posee una motivación ya sea por 

experiencias traumáticas de la infancia o por incapacidad de relacionarse con otras personas 

adultas.  

Precondición II. Bloqueo de los inhibidores internos: todas las personas poseen una serie de 

inhibidores, denominada conciencia moral, auto control, etc., que impiden la ejecución de 

ciertos actos; sin embargo, éstos pueden ser bloqueados por ciertos desinhibidores como el 

alcohol, drogas, impulsos violentos que contribuyen a precipitar la acción  

Precondición III. Bloqueo de los inhibidores externos: pueden servir como bloqueadores 

externos la sanción social, la represión judicial, la acción de la familia y la comunidad; la 

falla o ausencia de estos sistemas puede favorecer la presencia del abuso sexual  

Precondición IV. Vulnerabilidad: Finkelhor plantea que no es suficiente la presencia de las 

tres precondiciones anteriores si el ofensor no tiene acceso a una persona que sea vulnerable.  

 

2.2. Enfoques del modelo de prevención de abuso sexual infantil.  

 

Modelo preventivo enfocado hacia una concepción de la sexualidad positiva y con 

buen trato, que incluye la afectividad en las relaciones y la promoción de la resiliencia frente 

a los abusos.  

 

Por lo general, los enfoques preventivos de abuso sexual, siguiendo el modelo 

norteamericano basado en las teorías de abordajes tanto unifactoriales como multifactoriales, 

para las víctimas del abuso sexual, como para el abusador, donde la sexualidad es vista como 

parte del problema, o a la víctima como un sujeto pasivo, convirtiendo el abuso en una 

tragedia per se; tratan la prevención como un asunto de información o de intervención tan 
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sólo o primordialmente en hablar del abuso como una tragedia a evitar, olvidando el 

desarrollo de habilidades para poder fortalecer a las personas, que les sirvan de protección 

frente a probables abusos, así como el generar en los NNA una percepción positiva de la 

sexualidad humana enlazada con la afectividad y las sanas relaciones, de tal manera que 

distingan la violencia de la expresión sana del afecto y los vínculos de amor, que tengan una 

idea clara del respeto y seguridad que se crea entre personas que valoran su cuerpo, y del 

respeto a los derechos de cada uno.  

 

Es importante destacar en todas las acciones preventivas  que el cuerpo es parte de 

nuestro ser integral y por eso debemos cuidarlo y protegerlo, así como también valorar y 

respetar nuestras emociones y sentimientos, por lo que nadie debe hacer algo impuesto por 

otros, y que no quiere o le resulta vergonzoso, ya que las personas que nos quieren de verdad 

respetarán esta necesidad y derecho. Por ello, es también necesario desarrollar y proponer en 

las acciones preventivas una ética de la sexualidad y las relaciones humanas, que promuevan 

la reflexión sobre las propias conductas y actitudes ante sí y ante los demás, y sobre la no 

discriminación, la no violencia, la concienciación y el respeto a los valores morales que 

fomentan nuestro desarrollo integral, de ahí la necesidad de incluir en las actividades 

educativas: el fortalecimiento de habilidades como la autoestima, la capacidad de resiliencia, 

la comunicación asertiva, la sana expresión de las emociones y sentimientos y el respeto a 

nuestras diferencias e identidad.  

 

2.2.1. La labor preventiva. 

La labor preventiva conlleva entonces la inserción en los contenidos educativos y en 

la formación de las actitudes de los educadores, de los profesionales y los padres de familia, 

estos conceptos positivos y de buen trato.  

El enfoque de derechos. El abuso sexual no es una adicción sexual, sino una violación a los 

derechos humanos y a la integridad de la persona.  

• La perspectiva de género. Las condiciones de desigualdad, dominación y subordinación de 

la mujer, mantienen todo tipo de violencia, de ahí que es consustancial a la prevención de 
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todo tipo de abuso sexual, incluir esta perspectiva en sus principios, estrategia y acciones.  

• Metodología educativa participativa y socioafectiva. Las mejores estrategias y métodos 

de trabajo con niñas y niños, son las que promueven su participación activa, incluyen técnicas 

lúdicas y que promueven la reflexión y crean vivencias emocionales y cognitivas que facilitan 

la formación de actitudes y habilidades personales y sociales de protección.  

 

2.2.2. Metodología general en el trabajo de prevención.  

 

La involucración de padres y otros agentes sociales. Un programa de prevención 

que trabaje solamente con los niños y niñas, por muchas habilidades que les proporcione, será 

menos efectivo, porque no les facilitará posibilidades de generalización de esas capacidades. 

 

El apoyo y asesoramiento a los profesionales de campo. La formación sobre el 

abuso sexual infantil que poseen los profesionales responsables de la atención a la infancia es 

limitada. No sólo es importante que profesionales expertos en el campo desarrollen 

programas de prevención e investigación al respecto, sino que los profesionales que han de 

detectar y evaluar los casos puedan hacerlo adecuadamente.  

 

La consideración especial de grupos vulnerables. A menudo, los programas de 

prevención primaria sólo están diseñados para poblaciones generales, sin atender a las 

características diferenciales de algunos colectivos. Por ello, las habilidades o conocimientos 

que se les proporcionan suelen ser poco útiles, puesto que no pueden aplicarlos en su entorno 

y realidad.  

 

Proporcionar un ambiente seguro y satisfacer las necesidades de los niños, 

especialmente las de aquellos que están en situaciones más precarias, en muchas ocasiones 

puede tropezar con importantes barreras legales, familiares y sociales. Es especialmente en 
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estos casos cuando resulta más importante demostrar que las intervenciones mejoran las 

condiciones de vida de estos niños, es decir, que son eficaces.  

 

2.2.3.  Los niveles de trabajo de prevención  

Cuando se habla de prevención, es importante diferenciar los distintos niveles:  

2.2.4. Prevención primaria.  

Es toda intervención con población general (padres, niños y niñas, profesionales, etc.) 

que tiene como fin incrementar sus conocimientos y proporcionarles pautas de relación 

positivas y de autodefensa. Se trabaja cuando el abuso todavía no ha ocurrido, favoreciéndose 

su detección. Es la labor de prevención más eficaz puesto que -de tener éxito- reduciría la 

incidencia de los casos de abuso sexual infantil.  

Prevención primaria.  Félix López y Amaia del Campo (1997) afirman que se ha de 

conservar la perspectiva de los valores de la ética relacional, como un modo de 

relacionarse con los otros basado en el respeto a los derechos humanos. Dichos 

valores son:  

• Igualdad entre los sexos.   

• Reconocimiento de la sexualidad infantil.  

• Reconocimiento y fortalecimiento de los vínculos afectivos.   

•  La sexualidad entendida como encuentro placentero e intercambio de afecto, no sólo como 

el acto sexual.  Además, es importante recordar que hay que trabajar el enfoque de 

buen trato, y dentro de él, el reconocimiento del niño como persona con 

características y necesidades propias. En este punto, trabajar los derechos de los niños 

y niñas para comprender la vulneración que supone un abuso sexual es un referente 

más eficaz que comenzar el trabajo abordando directamente el abuso sexual. La 

temática de prevención primaria aborda los derechos del niño, la educación afectivo-

sexual y la promoción del buen trato.  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Contenidos específicos que aborda la temática:   

• Secretos que se pueden contar y secretos que no pueden ser contados. Buenos y malos 

secretos.   

• Contactos adecuados e inadecuados, no sólo por cómo le hagan sentir sino también por 

quién se los haga.  

• Conductas individuales y conductas en grupo. Autoestima, expresión emocional y cómo 

controlar la agresividad contra iguales.  

• Educación emocional.  

• Educación afectivo sexual: nuestro cuerpo, sentir que sí o sentir que no...  

• La temática de prevención en el ámbito comunitario, involucra a los diferentes ACTORES 

O agentes que influyen en el desarrollo del niño.  

 

Los agentes con los que se puede y se debe trabajar son: 

1. Las instituciones de ámbito local.  

• Los profesionales del ámbito de salud, educativo, de los servicios sociales, de los 

cuerpos de seguridad y del sistema de procuración de justicia.  

• Los padres y educadores.  

 

2.2.5. Prevención secundaria.  

En este campo se trabaja con las llamadas “poblaciones de riesgo”, personas que por 

sus características o circunstancias están sujetas a un mayor riesgo de sufrir un abuso sexual. 

Todo niño o niña está en riesgo de sufrir abuso sexual, pero en el caso de menores 

pertenecientes a determinados colectivos aquél aumenta. Nos referimos concretamente a:  

• Niños institucionalizados.   

• Niños con discapacidad física o psíquica.  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• Niños hijos de mujeres jóvenes.   

• Niños en situación de pobreza.   

• Niños que viven en familias desestructuradas.   

• Niños que viven en familias donde ha habido experiencias previas de abuso.   

 

2.2.6. Prevención terciaria.  

 

Se trabaja cuando ya ha tenido lugar el abuso, tanto con la víctima para que no vuelva 

a sufrirlo, proporcionándole pautas de autodefensa, además de una posibilidad de tratamiento 

y rehabilitación eficaz como con el agresor.  Es difícil establecer el límite entre esta labor y 

el tratamiento en sí mismo, pero, aunque a menudo coincidan, pueden complementarse 

porque cumplen objetivos distintos y siguen metodologías diferentes.   

 

2.3. La prevención  

2.3.1.  Educación  

La mejor prevención es y siempre será la educación, la información clara y la 

educación sobre la sexualidad humana. Taubner (1998) considera que:  

"la educación sexual bien enfocada, planeada y a largo plazo es la actividad del educador [el 

maestro, los padres o el educador] hacia al educando y con la cooperación conjunta en la cual 

el educando adquiere los conocimientos subjetivamente y socialmente, las actitudes y las 

conductas en la amplia área de la conducta sexual. La educación sexual conjuntamente con la 

pedagógica también cultiva la disposición hacia la conducta sexual (Taubner, 1998: 140).  

Podemos señalar la falta de prevención con el testimonio que imprime la diferencia 

entre estar o no informado. 
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Deseo que se les enseñe a los niños, en la escuela, y que se escriba en el pizarrón 

algunas veces algo así: Si cualquiera de la familia, el padre o el hermano tocase tu cuerpo o 

tus genitales dilo. Que los niños deben poner la atención para cruzar la calle, se les recuerda 

permanentemente, ¡carajo!, debería empezarse desde primero de primaria. Si alguien me 

dijera a mí, seguro protestaría antes, quizá..." (Schweighofferova, 1994, 66).  

 

Vanícková, Provazník y Hadj-Moussová (1999), están de acuerdo que la mayoría de 

las jóvenes coincide que lo más traumático en su abuso sexual por el agresor ha sido el 

silencio de la madre, quien aparentaba que sobre el abuso sexual no sabía nada e ignoraba las 

manifestaciones o síntomas que la víctima mandaba, verbal o no verbal- mente, con la 

justificación de que alguien con quien ella vive no podría abusar de su propia hija y 

demostraba el miedo que con la demanda podría perder al sostén de la familia.  

 

La prevención debería lograr al máximo la disminución o la evitación de abuso de 

menores y también a ofrecer las herramientas suficientes para que los niños pueden manejar 

las situaciones de riesgo por sí mismos o buscando la ayuda adecuada.  

 

2.3.2. ¿Qué hacer con los padres?  

 

Debemos tomar en cuenta que en la actualidad la constelación familiar está en crisis. 

Estamos lejos de la familia tradicional en la cual la mujer se dedicó de tiempo completo al 

hogar y a la educación de los niños. El incremento de los índices de los divorcios, de los 

embarazos y de la maternidad de las adolescentes, las madres solteras, los hogares 

monoparentales y las uniones libres dificultarán el trabajo preventivo. La inserción de la 

mujer en el mundo del trabajo aumentó considerablemente y las madres solteras cumplen el 

rol del padre y de la madre.  
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El trabajo preventivo encontrará que los niños pasan largos tiempos solos y sin la 

supervisión de los adultos. Es fundamental el involucramiento de los padres, tutores o de los 

abuelos y otros parientes para poder lograr la construcción de redes de apoyo para proteger a 

nuestros hijos.  

 

La respuesta, la comprensión y el apoyo del entorno de la víctima es decisivo y 

fundamental. El apoyo de la familia es esencial para que la víctima se pueda recuperar. Si los 

padres son renuentes y no quieren aceptar la realidad, los niños presentan más ansiedad o 

depresión y así empeora su nivel de adaptación. Ha sido demostrado que la madre que 

demuestra menor apoyo a su hija, en el caso que el agresor ha sido un familiar, ésta tiene 

mayores niveles de tristeza o depresión.  

 

Cuando el abuso es perpetrado por el padre es necesario considerar el nivel de 

dependencia económica y psicológica de la madre. A menudo la falta de autonomía genera un 

nivel de complicidad materna más o menos consciente, según los casos, lo que complica 

enormemente el pronóstico (Petitbó, 2005:6).  

 

Es importante el estrecho trabajo con los padres para que el niño pueda ser reinsertado 

en su entorno y que poco a poco supere el suceso. Los padres deben estar informados sobre lo 

que le sucedió a su hijo o hija y también darles el apoyarlo terapéutico para que puedan 

sobrellevar el trauma familiar. En muchas ocasiones es necesario proporcionarles la 

información necesaria para trámites judiciales o de otra índole.  

Para la prevención es necesario lo siguiente:  

• Dar a conocer a sus hijos de una manera realista los peligros y 

posibilidades de intentos de abuso sexual que existen no sólo en 

relación a los extraños sino con conocidos, como familiares, 

profesores, entrenadores y amigos. 

• Proveer a los niños la confianza de que siempre podrán contar con sus 

padres para discutir abiertamente y sin vergüenza cualquier problema 
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o temor que los agobie, sin que ello signifique el sufrir un castigo, 

perder el afecto, la confianza o el aprecio de sus padres. 

 

• Tener cuidado de no dejar solos a los niños en la casa ni en la calle, pues, por lo general, no 

pueden cuidarse solos. 

• No dejar a los niños al cuidado de desconocidos o con personas que presenten las 

características mencionadas como posibles abusadores. 

• Organizarse a nivel de vecindario, de asociación de padres de familia, servicio de protección 

ciudadana, etc, con el fin de estar atentos ante la presencia de sujetos o de situaciones 

extrañas y, de ser necesario, actuar oportunamente. 

• Compartir la información sobre el abuso sexual con los niños y miembros de la comunidad a 

través de charlas y conferencias, en Escuelas para Padres y otros, solicitando el apoyo de 

instructores o profesionales debidamente capacitados. Obtener información y consejería 

sobre la mejor forma de educar a nuestros hijos, especialmente si estamos viviendo una 

situación irregular dentro de la familia que podría desorientarlos o confundirlos, pues de no 

tener cuidado y realizar correcciones a tiempo podríamos estar formando futuros abusadores 

sexuales. 

 

Es importante mencionar que el mayor peligro acerca de la sexualidad huma- na es 

saber poco de ella o tener información incierta, de ahí la importancia de educarnos y educar 

correctamente a quienes nos rodean. Recordar que la mayoría de las personas han participado 

durante su infancia en juegos de descubrimiento y exploración de la sexualidad sin que ello 

signifique algún tipo de anormalidad. 

 

Que en caso de sospecharse o comprobarse una situación de abuso o violencia sexual se 

actúe con mucho cuidado y, de preferencia, bajo consejería de un profesional de la salud 

mental pues muchas veces resulta ser mucho más traumática la reacción de los padres y 

conocidos que la experiencia misma. Es necesario que para que el número de abusos 

descienda y aumenten las denuncias, se promueva una conciencia social sobre el tema.  

 

2.3.3 Los padres pueden y deben: 

• Estar informados acerca de los abusos a 

menores.  

• Aprender a reconocer las situaciones de 
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riesgo. 

• Aprender a reaccionar con eficacia y saber a 

dónde acudir en caso de necesidad.  

• Ser capaces de crear un clima de 

confianza y comunicación. 

• Colaborar al máximo con los programas 

de prevención de abusos. 

 

La resistencia de los menores puede no ser suficiente para detener al agresor, en consecuencia, 

la intervención sobre las familias y la sociedad en general puede ser como mínimo tan eficaz 

como los programas orientados a las víctimas. 

 

• Cualquier momento es bueno para hablar de este tema; los padres 

deberían aprovechar las preguntas de sus hijos, las noticias o cualquier 

circunstancia oportuna para hacerlo. 

• El mejor consejo para los padres es que se aseguren que sus hijos estén 

siempre bien protegidos. De nada sirve prohibirles que vayan de un 

sitio a otro, dado que cualquier lugar puede ser el escenario para un 

abuso. 

• Desarrollar pautas de protección y prevención desde los adultos hacia 

los niños y niñas, entregando conocimientos teóricos y prácticos para el 

abordaje del tema. 

• Aumentar en los niños y niñas los conocimientos sobre abusos sexuales. 

• Ampliar los conocimientos de los niños y niñas sobre el tipo de 

estrategias que utilizan los agresores y así ayudarlos a evitar 

situaciones en las que un abuso podría ocurrir. 

• Desarrollar conocimientos en los niños y niñas sobre sus derechos y 

sobre los derechos que cada persona tiene sobre su propio cuerpo. 

• Lograr que los niños aprendan a diferenciar entre el abuso sexual y 

otro tipo de contactos normales, así como también, que hay ciertos juegos 

de tipo sexual que no son adecuados. 

• Enseñar a los niños y niñas que hay secretos que no deben guardarse. 

• Incentivar a los niños a buscar ayuda si se encuentran en una 

situación de riesgo o si el abuso no ha podido ser evitado. 
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• Lograr que los niños y niñas comprendan que la responsabilidad del 

abuso es siempre del agresor. 

• Desarrollar habilidades en los niños y niñas para enfrentar situaciones 

potencialmente abusivas. 

 

2.4.4  Diez reglas para la protección según la Sociedad para la Prevención 

de Gran Bretaña.  

Dunovsky (1995) enseña a los padres 10 reglas para su protección la que 

ha sido elaborada por la Sociedad para la Prevención de la Violencia en Gran 

Bretaña. En las 10 reglas están incluidos los métodos y los contenidos cómo los 

padres pueden asegurar la integridad de sus hijos con su involucramiento en el 

aprendizaje. Se presenta el resumen de las 10 reglas: 

1. Los niños menores de ocho años no deberían estar nunca solos. Esta 

regla incluye también el juego, que debe darse con supervisión de una 

persona adulta de confianza. 

2. Nunca dejen el niño pequeño sin supervisión. No dejen niños solos en la 

calle en la carriola. 

3. En los lugares repletos de gente no dejen el niño en la carriola, no se alejen 

de él. 

4. Enseñen, lo más rápido posible a su hijo su nombre, la dirección y el 

teléfono de la casa. 

5. Desde los dos años enseñen a su hijo que NUNCA puede irse con 

nadie ni siquiera con los que lo conocen si no preguntan antes. 

6. Enseñen a sus hijos las conductas adecuadas en las calles, que avisan 

siempre con quién se van a jugar, adónde van y cuándo regresan. 

Obtenga el teléfono y la dirección donde los puede localizar. 

7. En los lugares frecuentados acuerden con el niño donde los encuentre 

si se pierde. Enséñele a pedir la ayuda. 

8. Construya en su hijo la seguridad en sí mismo con amor y atención. 

Frecuentemente los niños expuestos a la violencia son los niños 

abandonados, solitarios e inseguros. 

9. Explique a sus hijos que no deben NUNCA hacer con los adultos o 

con los niños mayores cosas que no les gusten ni siquiera con gente 
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conocida. A nadie le gusta que lo besen cuando no le parece. 

10. Escuchen a sus hijos cuando quieren hablar sobre cosas que les 

preocupan. 

 

 

Aseguren a sus niños que todo lo que dicen será tomado seriamente en cuenta y que 

harán cualquier cosa para protegerlos 

 

2.3.5. ¿Qué puede hacer la escuela? 

 

Es fundamental y necesario proporcionar una educación sexual temprana, la cual se 

puede iniciar desde los primeros años de vida enseñándole al niño a llamar por su nombre a 

sus órganos sexuales, a asearse adecuadamente, así como el respeto y cuidado que debe tener 

y exigir para con su cuerpo. 

 

Cada maestro, del kinder y de la escuela básica, debe ser educado sobre el contenido de 

la educación sexual y la cual debe ser enseñada a cada alumno de la escuela básica con los 

métodos adecuados para cada nivel de enseñanza. 

La participación de los maestros en la prevención es fundamental. Si consideramos que en 

todas las escuelas está integrada la educación sexual, ésta debe ser acompañada con 

diferentes juegos o ejercicios que ayudarán al alumno a distinguir las conductas o expresiones 

inadecuadas y entrenar las conductas para su defensa. 

 

La educación sexual debe tener tres enfoques fundamentales: el cognitivo, el emotivo 

y el connotativo, los cuales se transversalizan en diferentes niveles que dependen del nivel 

del desarrollo del alumno. En general se puede decir que el con- tenido educativo de la 

educación sexual es el conocimiento, la actitud, las habilidades, el hábito y la conducta deseada 

que el alumno debe adquirir. El enfoque cognitivo abarca la información y, sobre todo, el 

conocimiento de los conceptos. El enfoque emotivo debería lograr lo relacional y cuyo 

producto es la identificación de las actitudes hacia las diferentes áreas de la conducta sexual 

en un sentido muy amplio, por ejemplo, el respeto hacia la madre, hacia la paternidad, la 

actitud negativa hacia al abuso de alcohol. 
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El contenido de lo connotativo abarca el aprendizaje de las habilidades, hábitos y las 

conductas relacionadas con el nivel actual de desarrollo o la necesidad latente del alumno y 

hacia al desarrollo de la estructura funcional de la conducta sexual modelo. Parece que el 

contenido de la educación sexual es lo más débil en lo connotativo en nuestra educación 

sexual. 

 

Feyová (Witrock a Niemeyer, 1994) y Braunová (1992) ofrecen seis contenidos que 

los maestros deben enseñar en todos los niveles educativos: 

Mi cuerpo me pertenece solamente a mí (el cuerpo es el valor que cada niño tiene el derecho 

de proteger). 

 

La intuición (la medida para las niñas o niños son sus propios sentimientos). 

Contacto físico (existen contactos físicos buenos y malos y el niño debe aprender a 

distinguirlos según sus propios sentimientos y conocimientos). 

El arte de decir que NO (el niño debe aprender, en distintas situaciones, a decir que NO hasta 

a un adulto, debe aprender a defenderse y en algunas veces a no obedecer ni a los adultos). 

El secreto (existen secretos buenos y malos - los secretos no adecuados deben ser revelados por 

el niño). 

 

La búsqueda de ayuda (el niño debe aprender a buscar ayuda en situación de peligro 

cuando no puede resolverla solo). 

 

Puede ser que podemos comprender el contenido como muy práctico o minimizado, 

sin exigencias de abarcar la amplitud de la educación sexual. Definitivamente ayudará a crear 

la consciencia tanto de los padres y maestros, como de los alumnos. 

 

Para ayudar a los maestros en el mejoramiento de las conductas que pueden proteger a 

los alumnos de una conducta sexual inadecuada ofrecemos algunos ejemplos de juegos para 

la adquisición de habilidades y actitudes frente una amenaza.  
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2.1 Cuestiones éticas y jurídicas 

Ética profesional 

 

A veces surge un conflicto entre el secreto profesional del terapeuta y el deber de 

denunciar ante la Justicia la comisión de un delito. La confidencialidad es un derecho del 

ciudadano, que sabe el deber del terapeuta en lo que concierne al secreto profesional.  

 

Antes de hablar sobre cuestiones jurídicas debemos señalar que en algunas ocasiones 

los profesionales de la salud deben romper con el Código Deontológico del Psicólogo. La ética 

y la moral del profesional de la salud no permiten el silencio profesional en los casos en los que 

está en peligro la vida, la integridad de una persona o su salud tanto física como mental. En 

casos tan graves como lo son los abusos sexuales del menor, el secreto profesional debe ceder 

y ser denunciado para así proteger al niño contra el grave daño que puede interferir en su 

desarrollo. 

 

La existencia de abusos sexuales debe hacerse del conocimiento de la autoridad 

competente con la finalidad de tomar las medidas adecuadas para proteger al menor. Por lo 

tanto es muy delicado este tipo de procedimiento y la denuncia de los padres o del mismo 

niño debe ser completada por el testimonio de diferentes fuentes de información. Tales 

fuentes pueden ser la escuela, el pediatra, la trabajadora social, el mismo maestro del niño 

abusado y, sobre todo, el informe psicológico del especialista en cuestión.  

 

La información debe ser complementada con datos sobre la situación familiar y sobre 

el desarrollo evolutivo del niño. Por lo tanto, el secreto profesional no puede llevarse hasta las 

últimas consecuencias cuando están en peligro la vida, la integridad psicofísica o la libertad 

de una persona, máxime si es menor de edad. En estos casos el derecho a la intimidad del 

ciudadano cede ante el deber de notificar un posible abuso sexual que pone al menor en una 

situación de desprotección y que puede interferir gravemente en su desarrollo psicológico. En 

general, como norma, el psicólogo está obligado a declarar, pero no está obligado a revelar 

datos confidenciales más allá de lo estrictamente requerido. En caso de duda, cuando el 

psicólogo no pueda discernir qué es prioritario (el secreto profesional o el interés público), 

debe pedir a la autoridad judicial que le dispense del deber del secreto profesional (Echeburúa, 

Subijana, 2008: 733-749). 
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Es imposible respetar el secreto profesional al pie de la letra si está en peligro la vida, 

la integridad física, psicológica o la libertad de un menor o de un mayor. Echeburúa (2008) 

explica que en estos casos el derecho a la intimidad de la víctima cede ante el deber de 

notificar un posible abuso sexual que pone al menor en una situación de desprotección y que 

puede interferir gravemente en su desarrollo psicológico. En general, como norma, el 

psicólogo está obligado a declarar, pero no está obligado a revelar datos confidenciales más 

allá de lo estrictamente requerido. 

 

Todo lo anterior señala que la evaluación del niño abusado sexualmente es un trabajo 

de mucha responsabilidad para el psicólogo u otro profesional relacionado con el caso. El 

gravamen sobre la evaluación debe llevar una estricta estructura como recomiendan autores 

como Vázquez (2005) y Serrano (2006), quienes sugieren que el informe debe, por lo menos, 

tener los siguientes apartados: solicitud o motivo de consulta, antecedentes del caso, 

antecedentes familiares de la víctima, relación de los procedimientos y técnicas de evaluación, 

resultados obtenidos, evaluación del psicólogo, conclusiones y recomendaciones en relación 

con la protección del menor y con las necesidades de asistencia médica y/o psicológica. 

El abuso sexual, como todo acto de violencia, es un acto social, y sus consecuencias rebasan 

el mero ámbito de la salud, por tanto, no puede conceptualizarse como un fenómeno 

exclusivamente médico o legal, sino que "se manifiesta como un tema complejo con 

ramificaciones morales, socioculturales, políticas y personales" (WHO, 2002). 

 

4.1.2. Derechos de los niños 

 

Antes de mencionar el código penal para la protección de menores en México es 

necesario recordar la Declaración de los Derechos del Niño aprobada en la Asamblea General 

de la Organización de Naciones Unidas el día 20 de noviembre de 1959. 

 

Artículo 1o. 

El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta declaración. Estos derechos serán 

reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de su 

familia. 



 

87 

 

 

 

Artículo 2o. 

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 

dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, 

moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de 

libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se 

atenderá será el interés superior del niño. 

 

Artículo 3o. 

El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad. 

 

Artículo 4o. 

El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y 

desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su madre, 

cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar 

de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados. 

 

Artículo 5o. 

El niño física o mentalmente impedido o que sufra algún impedimento social debe recibir el 

tratamiento, la educación y el cuidado especiales que requiere su caso particular. 

 

Artículo 6o. 

El niño, para el pleno desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre 

que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo 

caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstancias 

excepcionales, no deberá separarse al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las 

autoridades públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que 

carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias 

numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole. 

 

Artículo 7o. 

El niño tiene derecho a recibir educación que será gratuita y obligatoria por lo menos en las 

etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le permita, en 

condiciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su 

sentido de responsabilidad moral y social y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. El 
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interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su 

educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres. El 

niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia 

los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por 

promover el goce de este derecho. 

 

Artículo 8o. 

El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban protección y 

socorro. 

 

Artículo 9o. 

El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad y explotación. No será 

objeto de ningún tipo de trata. No deberá permitirse al niño trabajar antes de una edad mínima 

adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se dedique a ocupación o 

empleo alguno que pueda perjudicar su salud o educación o impedir su desarrollo físico, 

mental o moral. 

 

Artículo 10°. 

El niño debe ser protegido contra las prácticas que puedan fomentar la discriminación racial, 

religiosa, o de cualquiera otra índole. Debe ser educado en un espíritu de comprensión, 

tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena conciencia de que 

debe consagrar sus energías y aptitudes al servicio de sus semejantes. 

Quedan muy claros y comprensibles los contenidos de los artículos sobre cuáles son los 

derechos de los menores en nuestra sociedad. 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

89 

 

 

 

 

 

 

Capitulo III 

 

Propuesta de taller con técnicas de prevención de 

abuso sexual infantil 

(nivel primaria) 
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CAPÍTULO III. 

  Propuesta de taller con técnicas de prevención de abuso sexual infantil (nivel primaria) 

Destruir la infancia de un niño el la peor 

masacre que un humano puede hacer,  
porque le destruye el camino completo. 

 

                                                                                                         -Un habitante  

 

INTRODUCCIÓN. 

Nacemos como niñas o como niños.? Nuestro cuerpo es diferente. ¿Qué nos hace diferentes? 

Una de las cosas que nos hace diferentes es nuestro cuerpo. Las diferencias de nuestro cuerpo 

van a definir físicamente como niñas o niños. Y a esas diferencias como niñas y niños le 

llamamos sexo. Es decir, podemos ser hombres o mujeres. Esas diferencias no nos hacen 

menos o más que otros, pues todo nuestro cuerpo es hermoso, es valioso y tenemos que 

aprender a cuidarlo y protegerlo. ¿De qué manera ustedes cuidan su cuerpo? ¿Sabían que 

nuestro cuerpo tiene partes íntimas o privadas? Las partes que no son privadas, son aquellas 

que todos/as podemos ver y reconocer fácilmente, por ejemplo, nuestros ojos, la nariz, las 

orejas, el cuello; y las partes íntimas y privadas son aquellas partes del cuerpo que 

necesitamos proteger y cuidar porque son muy delicadas, que no todos podemos ver y forman 

parte de nuestra intimidad, y sentimos pudor o pena si alguien nos mira o nos pide le dejemos 

ver; también sentimos curiosidad por cómo son esas partes en niñas y niños. Algunos adultos 

dicen a las niñas y niñas que son “malas”, partes vergonzosas y que no debemos llamarlas por 

su nombre; pero esto no es así, porque son parte de nuestro cuerpo e igual de importantes, y 

son buenas porque nos sirven y nos distinguen como niñas y niños. Los adultos también 

tienen esas partes privadas e íntimas, pero ellos son más grandes y nosotros más pequeñas/os, 

somos niñas y niños y eso nos hace diferentes de los adultos, por lo que los adultos no deben 

burlarse de nuestros cuerpos, han de respetarlos, y no pueden hacer con nuestro cuerpo algo 

que pueda dañarnos o hacernos sentir mal. Nuestro cuerpo nos pertenece, y necesitamos que 

se nos respete como niñas y niños. Algunos adultos o niños y niñas mayores, se portan mal 

con los más pequeños/as y les pueden hacer daño. No son muchas las personas que hacen 

esto, pero es necesario que sepamos que nos puede pasar. Por ello, vamos a aprender a 

protegernos de esas personas y vamos a aprender a evitar situaciones que puedan ser 

peligrosas. O sea, en pocas palabras, vamos a aprender cómo sentirnos más seguros. Vamos a 

hacer algunas actividades para comprenderlo y valorar más nuestro cuerpo.  
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Objetivos:  

• Reconocer la sexualidad y el cuerpo como algo positivo, íntimo o personal. 

•  Identificar las diferencias entre el cuerpo de las niñas y niños y el de los adultos.  

•  Identificar mi cuerpo como mío, y el de los demás como suyo.  

 

3.1 ACTIVIDAD 1: RECONOCIENDO NUESTRO CUERPO. 

 

INSTRUCCIONES:  

 

1. El coordinador introduce brevemente el tema de acuerdo a la introducción.  

2. El coordinador reparte entre los/as participantes papelotes en grupos de 4 a 6, y les pide 

que dibujen una silueta de una niña y de un niño (pueden recostarse en el papelote y dibujar 

una silueta de una niña y niño del grupo). Luego les reparte hojas para que dibuje cada quien 

una silueta de un niño o niña junto a la de un adulto.  

3. Una vez que hayan dibujado las siluetas, se les pide que las observen atentamente, y se les 

menciona que se les irá pasando unos dibujos o nombres de algunas partes del cuerpo, tanto 

de las niñas como de los niños, y las irán pegando en la parte de la silueta que corresponda. 

(Las partes son: cabello, ojos, nariz, boca, orejas, manos, pechos, ombligo, rodillas, pies, 

vulva, vagina, pene).  

4. Se observan los resultados y se da tiempo a que los agreguen correctamente. Después que 

hayan colocado correctamente las partes del cuerpo, se les invita a dialogar en base a unas 

preguntas para reflexionar acerca de su cuerpo:  

1. ¿Cuáles de las partes que pusimos en las siluetas son privadas o íntimas y por qué?  

2. ¿Cómo vamos a cuidar esas partes? ¿Conocen otros nombres cómo se les llame a esas 

partes íntimas? ¿Por qué creen que les llamen así? Aquí se dialoga sobre la conveniencia de 

usar el verdadero nombre, que no es de dar pena y que otros nombres es un modo de hacernos 

sentir vergüenza, de reírnos o burlarnos o de ser groseros/as.  

3. Finalmente se les pregunta cuál es la diferencia entre el cuerpo de las niñas y niños y el de 

los adultos? Se les dice que tienen las mismas partes íntimas, pero que los adultos son más 

grandes, y que todos los adultos deben respetar los cuerpos de las niñas y niños, incluyendo 

sus partes íntimas o privadas.  

TIEMPO: 30 MIN.  
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Materiales:  

Papelotes.  

Hojas blancas. 

Marcadores 

 

 

 

 

3.2. MI CUERPO ES MÍO, TU CUERPO ES TUYO. 

ACTIVIDAD 2.  

INSTRUCIONES:  

1. Se introduce el tema haciendo una reflexión sobre la importancia de respetar el cuerpo 

propio y de las demás personas, y poner los límites de qué sí se vale y que no.  

2. Se presenta el corto animado: “Nuestro cuerpo” (3:45 min), y después de verlo y 

preguntarles de qué se trató el video y cuál creen que sea el mensaje principal, se abre El 

diálogo grupal y la reflexión mediante las preguntas: ¿Nuestro cuerpo a quién le pertenece? y 

¿Quiénes deben respetar nuestro cuerpo?  

3. Se les invita a continuación a realizar un ejercicio grupal, que tiene como objetivo 

comprender el significado de los conceptos “mi cuerpo es mío”, “tu cuerpo es tuyo”: Se 

ponen de pie, se hacen unos breves ejercicios de respiración con relajación, la posición 

corporal y la tensión-relajación de la musculatura.  

Se pide concentración en uno mismo, que se puede facilitar cerrando los ojos. Después de 

ellos se abren los ojos y continúan con las indicaciones.  

PRIMERA PARTE. Se les pide que se pongan por parejas, uno frente al otro, primero eligen 

quien será el número 1 y quien el 2. Los 1 deben repetir las frases dichas por la/el 

coordinador y los 2 ponerse frente a frente y escucharles con mucha atención. Se repiten en 

voz alta a coro, las frases que va diciendo la/el coordinador, y dejando unos segundos una vez 

que se han repetido a coro; a la vez que cada niña o niño que las repite van señalando sin 

tocar las partes del cuerpo citadas, tomando conciencia de que les pertenecen (Después que 
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los 1 hayan repetido las frases se intercambian, y serán los núm. 2 quienes las repetirán, 

mientras los 1 les observan y ponen mucha atención).  

NOTA: Se leen las frases de la FICHA# 3.” Mi cuerpo es mío” (adaptación para niñas y 

niños de primaria).  

A las niñas y niños más chiquitas/os antes es bueno hacer un ejercicio para identificar las 

partes de su cuerpo. ¿Dónde está su espalda? ¿Dónde su pecho? ¿Dónde y cuáles son sus 

glúteos?, etc.  

CIERRE: Al terminar se les pide se den las gracias uno al otro, y se comenta en grupo cómo 

se sintieron y se sienten, al vivenciar o darse cuenta a quien pertenece su cuerpo. El/a 

coordinador/a retroalimenta la experiencia haciendo conciencia de la importancia de 

responsabilizarnos de cuidar nuestro cuerpo y respetar el de los demás.  

TIEMPO: 30-45 MIN.  

Materiales:  

-Fichas 1 y 2. Guías para la técnica grupal. - Corto: “Nuestro cuerpo” (3:45 min).  

FICHA 1. MI CUERPO ES MÍO.  

Primera parte:  

• Todo mi cuerpo es mío.  

• Mi pelo es mío.  

• Mi frente y mi nariz son míos. 

• Mis ojos son míos. 

• Mis orejas son mías.  

• Mi boca es mía.  

• Mi sexualidad de niña o niño es mía.  

• Mis emociones y mis sentimientos son míos.  

• Mi cuello es mío.  

• Mis hombros son míos,  

• Mis brazos son míos 
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• Mis manos son mías.  

• Mi espalda es mía.  

• Mi pecho es mío.  

• Mi sexualidad es mía.  

• Mi vientre es mío.  

• Mis genitales son míos.  

• Mis piernas y mis pies son míos. 

• Soy dueño o dueña de mi cuerpo 

• Soy dueña o dueño de mi intimidad.  

• Nadie puede acceder a mi cuerpo y mi sexualidad sin mi consentimiento.  

 

FICHA 2. TU CUERPO ES TUYO.  

• Todo tu cuerpo es tuyo.  

• Tu pelo es tuyo.  

• Tu frente y tu nariz son tuyos.  

• Tus ojos son tuyos.  

• Tus orejas son tuyas.  

• Tu boca es tuya.  

• Tu sexualidad de niña o niño es tuya.  

• Tus emociones y tus sentimientos son tuyos.  

• Tui cuello es tuyo.  

• Tus hombros son tuyos.  

• Tus brazos son tuyos.  

• Tus manos son tuyas.  

• Tu espalda es tuya.  

• Tu pecho es tuyo.  

• Tu sexualidad es tuya.  

• Tu vientre es tuyo.  

• Tus genitales son tuyos. - 
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• Tus piernas y tus pies son tuyos.  

• Eres dueño o dueña de tu cuerpo,  

• Eres dueña o dueño de tu intimidad.  

• Nadie puede acceder a tu cuerpo y tu sexualidad sin tu consentimiento.  

 

3.3. ABUSO SEXUAL, ¿SABEMOS PROTEGERNOS? 

TEMA 3.  

INTRODUCCIÓN.  

A veces, algunos adultos o niños y niñas mayores, se portan mal con los más pequeños/as y 

les pueden hacer daño. No son muchas las personas que hacen esto, pero es necesario que 

sepamos que nos puede pasar. Por ello, vamos a aprender a protegernos de esas personas y 

vamos a aprender a evitar situaciones que puedan ser peligrosas. O sea, en pocas palabras, 

vamos a aprender cómo sentirnos más seguros.  

Objetivos:  

1. Averiguar los conocimientos y habilidades que poseen las niñas y niños sobre el abuso 

sexual infantil antes del taller (Evaluación inicial).  

2. Comprobar los cambios producidos en cuanto a dichos conocimientos y habilidades una 

vez concluido el taller (Evaluación final).  

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  

1. Introducir brevemente el tema.  

2. Pedir a los/as niños/as que rellenen un cuestionario de 8 preguntas o supuestos, cada uno 

de los cuales tiene tres opciones de respuesta. Deberán contestar todas, eligiendo la opción 

que más consideren adecuada. Tómese en cuenta que los más pequeños puede que se requiera 

apoyarlos con la lectura por parte del coordinador o profesor/a.  

NOTA. El mismo cuestionario será aplicado una vez concluido el taller, con los mismos 

objetivos. Cuando se haya aplicado el segundo cuestionario, se les entregará los dos 

cuestionarios aplicados y se dará lectura a las respuestas correctas por parte del profesor/a o 
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coordinador/a.  

Materiales:  

•   -  Ficha 3. Cuestionario ¿sabemos protegernos?   

•   -  Guía para el profesor/coordinador/a.   

 

FICHA 3. 

CUESTIONARIO: ¿Sabemos protegernos?  

Lee despacio estas 8 situaciones y responde encerrando en un círculo la respuesta que te 

parezca más adecuada “A, B, C”.  

 

1. Alguien te ofrece dinero a cambio de que le acaricies o te acaricies.   

A Aceptas el dinero.  

B Le preguntas ¿cuánto me vas a dar?  

C Le dices que NO.  

 

2. Un chico mayor que tú te dice que si no haces todo lo que él te pida te va a 

golpear.   

A Tienes miedo de que te haga daño y haces todo lo que te pide.  

B Le obedeces y no se lo cuentas a nadie porque él podría enfadarse.  

C Se lo cuentas a un adulto.  

 

3. Un familiar comienza a acariciarte de una forma que no te incomoda.   

 

A Le dices que deje de hacerlo. 

 

B Dejas que te acaricie.  

 

C Te molesta lo que hace, pero no te atreves a decir. 
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4. Alguien te propone enseñarte juegos sexuales y te pide que guardes el secreto   

A Le dices que no te interesa y te vas.  

B Aceptas guardar el secreto.  

C Dices sí, porque quieres conocer esos juegos.   

 

5. Un desconocido/a te pide que te quites la ropa.  

A Te quedas quieto/a ¿y no sabes qué hacer?  

B Le dices NO y te vas de allí.  

C Te la quitas, porque es un adulto y ellos tienen siempre la razón.  

 

6. Un desconocido/a va a buscarte a la escuela.  

A Te vas con él o ella. 

B Le preguntas: ¿vienes de parte de mis padres?  

C Le dices que NO, te alejas de allí y te acercas a otras personas.  
 

7. Alguien te ha acariciado de forma que te ha molestado y te ha hecho sentir mal.  

A No se lo cuentas a nadie, porque te da vergüenza.  

B Se lo cuentas a un adulto en quien confías.  

C Piensas que es mejor callarse, porque pueden decir que ha sido por tu culpa. 

 

8. Alguien que te quiere, te da un abrazo y un beso que te hacen sentir muy 

bien.  

A Te sientes muy feliz.  

B Le devuelves el abrazo y el beso.  

C Le dices que te ha gustado mucho.  

 

 

GUÍA PARA EL PROFESOR/ COORDINADOR/A. 

1.  Le dices que no aceptas el trato y se lo cuentas a un adulto. Las caricias no se 

compran. Tú debes decidir a quién acaricias y cuándo lo haces. No tienes por qué 
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hacer algo que no quieres o crees que no está bien.   

2.  Se lo cuentas a un adulto. Si le cuentas a un adulto (a tu profesor, a tu padre, a un 

adulto...) lo que te ha ocurrido, él/ella te ayudará y te protegerá para que no vuelva 

a ocurrir.   

3. Le dices que deje de hacerlo. No importa que sea un familiar, un amigo o un 

desconocido. Tu cuerpo te pertenece y nadie debe hacerte cosas que te molesten.   

4.  Le dices NO y te vas. Cuando una persona te pide que guardes este tipo de 

secretos es porque no está bien lo que está haciendo y no quiere que nadie se 

entere, ¿no crees? Estos secretos son malos secretos que no se deben guardar.   

5. Le dices NO y te vas de allí. Los adultos no siempre tienen razón. A veces ellos 

también hacen cosas que no están bien. Tú no tienes por qué hacer lo que te pida 

un desconocido. Incluso si es conocido y tú crees que no está bien lo que te pide, 

debes decir NO y alejarte de él o ella.   

6. Le dices NO, te alejas de allí y te acercas a otras personas. Tus padres, 

seguramente, nunca mandarían a un desconocido a buscarte a la escuela. Luego si 

algún día tus padres se retrasan cuando van a recogerte, lo mejor es buscar a un 

profesor o a otros padres para que esperen contigo.   

7.  Se lo cuentas a un adulto en quién confías. En estos casos siempre debes contarle 

lo ocurrido a un adulto de confianza (padres, profesor, familiar, vecino.) Si te 

ocurriera esto, nunca sería culpa tuya y tampoco debes sentir vergüenza. La culpa 

es siempre del adulto.   

8.  Aquí las tres respuestas son correctas. Cuando alguien que nos quiere nos B 

Hacen mimos que nos gustan, nos sentimos más felices, podemos devolver C el 

beso y el abrazo a la persona que nos lo ha dado y podemos decirle lo mucho que 

nos han gustado esas caricias.   

 

  

 

. 

 

Margarita
Texto escrito a máquina
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Cuando ya hemos visto, a veces algunos mayores, desconocidos, amigos o familiares, en 

lugar de vivir la sexualidad con los de su edad, abusan de los niñas, niños y adolescentes 

obligándoles a hacer cosas sexuales, les obligan o les engañan para hacer cosas sexuales, por 

ejemplo, acariciar sus órganos genitales (ellos a los niños/as o los niños/as a ellos).  

Esto se llama abuso sexual a niñas, niños y adolescentes, porque una persona mayor no debe 

hacer estas cosas con los niños o niñas, debe hacerlo con personas de su edad.  

Afortunadamente, no son muchos los mayores que hacen estas cosas, pero vamos a hablar de 

ello, para aprender a defendernos en estos casos y para enseñar a esos mayores que lo que 

hacen no está bien.  

OBJETIVOS  

1. Aumentar los conocimientos de las niñas, niños y adolescentes sobre el abuso sexual.  

PROCEDIMIENTO  

•  Leer la introducción a las niñas, niños y adolescentes.   

•  Distribuir individualmente la ficha 4: “Debate en clase”   

•  Realizar un debate en clase en torno a las siguientes preguntas  ¿Has oído alguna vez 

hablar del abuso sexual a niñas, niños y adolescentes? ¿Conoces algún caso que se 

haya comentado en tu familia, grupo de amigos, etc.?   

•   Pedir a los alumnos/as que pongan un ejemplo de abuso sexual.   

•  Finalizar la clase pidiendo a los alumnos que realicen un dibujo acerca del  tema. 

•   Tiempo:  

• Materiales: Ficha 4 “Debate en clase.   

 

FICHA 4. 

Debate en clase 

Margarita
Texto escrito a máquina
3.4  ¿QUÉ ES EL ABUSO SEXUAL A NIÑAS, NIÑOS Y 

Margarita
Texto escrito a máquina
ADOLESCENTES?

Margarita
Texto escrito a máquina
TEMA 4. 

Margarita
Texto escrito a máquina
INTRODUCCIÓN 
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Intenta responder a las siguientes preguntas y luego comenta el tema con el resto de tus 

compañeros/as en un debate con toda tu clase.  

¿Has oído alguna vez hablar del abuso sexual en niñas, niños y/o adolescentes?  

___________________________________________________
___________________________________________________

___________________________________________________
________________________________________________  
 

¿Conoces algún caso que se haya comentado en tu familia, grupo de amigos o en la 

televisión? 

___________________________________________________

___________________________________________________
___________________________________________________ 

Podrías decir ¿Qué entiendes ó una definición de abuso sexual en niñas, niños y/o 

adolescentes? 

___________________________________________________
___________________________________________________ 

Realiza un dibujo sobre el tema.  

3.5. ¿QUIÉNES HACEN ESTAS COSAS? 

TEMA 5. 

INTRODUCCIÓN  

A quienes hacen estas cosas se les llama agresores. Son mayores que abusan de las niñas, 

niños y adolescentes obligándoles a hacer cosas sexuales.  

Estos mayores no siempre son desconocidos, sino que muchas veces son conocidos, 

familiares o amigos. Pueden ser hombres y mujeres y pueden ser jóvenes y viejos.  

OBJETIVOS  

1. Aumentar en niñas, niños y adolescentes sus conocimientos sobre los tipos de agresores y 

estrategias utilizadas.  
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2. Comprender que la responsabilidad del abuso siempre es del agresor y saber que los 

agresores son personas que también necesitan ayuda.  

PROCEDIMIENTO  

• Leer la introducción a los alumnos/as.   

• Distribuir el cuestionario sobre agresores y pedir que respondan V o F a cada  frase del 

cuestionario.   

• Comentar las soluciones y justificarlas.  

•  Tiempo:  

• Materiales:  Ficha 5. “Cuestionario sobre agresores”   

 

FICHA 5. 

CUESTIONARIO SOBRE AGRESORES 

Lee con atención las siguientes frases y encierra en un círculo la V si crees que es 

verdadera o F si crees que es falsa.  

1. Las personas que abusan de las niñas, niños y/o adolescentes son siempre 

desconocidos...................................................................................................  

 V  F   

2. Los abusos sólo pueden ocurrir en sitios lejanos y obscuros.........................   

V  F   

3. Cualquier persona puede ser agresor ....................................  

V  F   

4. Las niñas, niños y/o adolescentes también pueden ser agresores..................  

V F   

5. Los agresores son personas que necesitan ayuda...........................................  
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V F   

6. Los abusos sexuales pueden ocurrir en cualquier lugar.................................  

V  F   

7. La mayoría de las personas no hacen estas cosas.........................................  

V  F   

8. Yo puedo decirle a él (los) agresor(es) que lo que hacen no está bien..........  

V F   

9. Conociendo estas cosas aprendemos a protegernos y a sentirnos seguros....  

V  F  

10. Cuando tenemos problemas, siempre hay algún adulto de confianza que Pueda 

ayudarnos...............................................................................................  

V  F  

 

 

3.6. LOS MALOS SECRETOS.  

TEMA 6.  

Introducción.  

Todos tenemos ciertos secretos que preferimos no contar a nadie y que forman parte de 

nuestra intimidad. Otras veces son secretos que contamos a nuestro mejor amigo o amiga. No 

está mal tener secretos; pero debemos saber que hay ciertos secretos que no debemos guardar, 

porque son malos secretos. Para diferenciar un mal secreto de un buen secreto, debemos 

pensar en las consecuencias que puede tener el guardarlo. Si puede tener malas consecuencias 

como perjudicarnos o perjudicar a alguien no debemos guardarlo. En ocasiones alguien hace 

algo que no está bien y nos pide que guardemos el secreto. Por ejemplo, alguien puede abusar 

sexualmente de nosotros y pedirnos que no se lo contemos a nadie porque tiene que ser un 

secreto  
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Objetivos:  

1. Aprender a diferenciar entre malos secretos y buenos secretos. 2. Aprender que hay ciertos 

secretos que no se deben guardar.  

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  

1. Se introduce el tema con las niñas y niños, hablándoles sobre los secretos. Y cómo 

diferenciar un buen secreto de un mal secreto. Qué debemos hacer ante un mal secreto y por 

qué. Cuando se nos dice un mal secreto y por qué es malo y qué consecuencias puede tener el 

callarlo.  

2. Se reparte la ficha de trabajo con la lista de secretos, y luego se les pide que lean 

detenidamente y escojan si es un buen o un mal secreto. Habrá una caja de malos secretos y 

otra de buenos secretos, donde hay que poner sólo los números de los secretos.  

3. El/a coordinador/a toma unos números de la lista, lee y pide al grupo su opinión de por qué 

creen que es un mal o buen secreto, y qué pasaría si guardamos ese mal secreto, o qué de 

bueno tiene guardar un buen secreto. Se retroalimenta al grupo  

si es necesario y se saca la conclusión del ejercicio, de acuerdo a los objetivos de la actividad.  

4. Como complemento se les pide ordenar las palabras de la ficha ·7.  

Tiempo:  

Materiales:  

• Ficha ·6 “los secretos”   

• Caja de los buenos secretos   

• Caja de los malos secretos   

• Papel para notas   

• Plumas o lápices.   

• Ficha 7 “Descubro el mensaje”.   

FICHA# 6 LOS SECRETOS. 

Leer atentamente esta lista de secretos y diferencia malos secretos de buenos secretos, 
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metiendo sus números en las cajas correspondientes.  

• Tu mamá te pide que no le cuentes a tu papá que le han comprado un regalo por navidad.   

• Un adulto se desnuda delante de ti y a su vez te pide que te desnudes. Te dice que no debes 

contárselo a nadie.   

• Un niño mayor que tú te molesta continuamente y te hace cosas que te desagradan. Te 

amenaza para que no se lo cuentes a nadie.   

• Un amigo tuyo te cuenta que le gusta una chica y te pide que guardes el secreto.   

• Una amiga te cuenta que alguien ha abusado sexualmente de ella, pero te dice que nadie 

más debe saberlo.   

• Un familiar te besa y te acaricia de forma que a ti no te gusta y te pide que guardes el 

secreto.   

• Es el cumpleaños de tu hermana y van a hacerle una fiesta. Tus padres te dicen que guardes 

el secreto.   

 

3.7. LOS SOBORNOS. 

TEMA 7.  

Objetivos:  

1. Aprender a diferenciar los regalos de los sobornos. 2. Aprender a decir No a los sobornos.  

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  

• Introducir el tema de los regalos y los sobornos, comenzando por explicar la importancia 

de los regalos y cómo nos sentimos cuando recibimos uno, en qué momentos 

recibimos regalos y de quiénes, a diferencia del soborno que por medio de un regalo 

nos piden que hagamos algo a cambio, obligándonos a hacerlo si queremos recibir el 

regalo, explicar por qué sí los regalos y por qué no aceptar los sobornos”.  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• Repartir la Ficha # 8: “los regalos y los sobornos”.   

• Pedir que contesten a los ejemplos si es regalo o soborno, poniendo una X en la casilla 

correspondiente de la ficha; lo pueden hacer de manera personal o en parejas. Pedirles 

un ejemplo de regalo y uno de soborno.   

• El/a coordinador/a revisa en grupo las respuestas y solicita varios ejemplos.   

Tiempo:  

Materiales:  

-Ficha 8:” Los regalos y sobornos”. - Copias de la ficha, papelotes o Power point según se 

muestre la ficha.  

REGALO 

 SOBORNO 

 Un vecino te dice que si haces todo lo que él pida te comprará un regalo 

Tu padre te compra unos patines porque te has portado bien 

 Un familiar te ofrece dinero a cambio de que le acaricies 

Un desconocido te dice que si le acompañas a su casa te dará́ un juguete 

Un amigo te hace un regalo el día de tu cumpleaños 

Alguien te ofrece dinero a cambio de que te desnudes 

Tu abuela te regala una caja de bombones 

Un compañero de clase te regala su bolígrafo 

Un chico mayor que tú te dice que te invita a un helado si te dejas acariciar 

Tu hermana te regala una de sus pulseras 
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3.8. NUESTROS DERECHOS COMO NIÑOS Y NIÑAS.  

TEMA 8.  

INTRODUCCIÓN.  

Todas las personas tienen derechos. Por lo tanto, los niños y las niñas también tenemos 

derechos. A veces sentimos que los demás nos tratan injustamente. Nosotros tenemos derecho 

a defendernos de las situaciones que nos parezcan injustas o peligrosas. Tenemos derecho a 

expresar nuestros sentimientos, a pedir aclaraciones de las cosas que no comprendemos y 

tenemos derecho a decir NO. Defendiendo nuestros derechos evitamos que los demás se 

aprovechen de nosotros/as. Es importante que defendamos nuestros derechos, pero debemos 

hacerlo teniendo en cuenta también los derechos de los demás.  

OBJETIVOS:  

1. Tomar en cuenta el legítimo derecho de las personas a tener sus propios sentimientos, 

creencias y opiniones.  

2. Aprender a expresar y defender los sentimientos y derechos propios de forma adecuada, sin 

dañar los ajenos.  

3. identificar y adoptar respuestas asertivas en situaciones injustas, abusivas o peligrosas.  

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  

Actividad 1.  

1. Exponer o leer la introducción a los niños y niñas.  

2. Distribuir individualmente la ficha “Todos tenemos derechos” y pedir a los alumnos/as que 

recorten las figuras y prosigan el rompecabezas para descubrir el mensaje.  

Actividad 2.  

1. Se divide al grupo en equipos de cuatro a seis personas.  

2. Entregar a cada grupo la ficha “Defiendo mis derechos”. Pedir a cada grupo que lea 

atentamente los derechos de los niños/as y que pongan en ellos/ellas un ejemplo más.  

3. Pedirles que inventen una situación en la que se vea amenazada uno de sus derechos y que 
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intenten defenderlo. Cada grupo elegirá entre sus miembros a varias personas para representar 

la situación.  

Tiempo: Materiales:  

•  Ficha 9: “Todos tenemos derechos”.   

• Materiales para armar rompecabezas.   

•  Tijeras, hojas blancas, plumas o lápices.   

FICHA 09. 

TODOS TENEMOS DERECHOS  

Descubre el mensaje.... Recorta las figuras y construye el rompecabezas, terminando 

escríbelo en las líneas el mensaje.  

El mensaje 

dice:_______________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________ 

 

 

FICHA 10. 

DEFIENDO MIS DERECHOS. 

Los niños y niñas tenemos derecho a:  

• Tener nuestras propias ideas. 

• Expresar nuestra opinión.  

• Pedir explicaciones de las cosas  

• Decir No.  

•  Ser alimentados y cuidados.  

•  Recibir una educación.  

• Estar protegidos por nuestros padres y por las autoridades.  

•  Recibir cuidados médicos cuando enfermamos. 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•  Estar protegidos de los malos tratos, de la explotación y de los abusos sexuales.  

 

Estos son algunos ejemplos de los derechos de los niños.  

¿Puedes poner tú otro ejemplo?  

Los niños y niñas tenemos derecho a 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

________________________________________________________  

Inventen una situación en la que un miembro del grupo se vea obligado a defender uno de sus 

derechos y representarla en grupo.  

______________________________________________________________

____________________________  

 

3.9 DECIR NO.  

TEMA 7.  

Objetivos: 1. Adquirir conciencia del derecho de todas las personas a decir NO.  

2. Aprender a decir “NO” ante las situaciones de abuso sexual y de cualquier otro tipo de 

abuso o agresión.  

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  

• Introducir el tema sobre el derecho de todas las personas a decir No, cuando nos piden algo 

que no queremos o que sabemos que no está bien hacerlo. Explicar en qué momentos 

nos resulta muy difícil decir No: cuando nos pide algo un familiar o amigo, cuando no 

sabemos cómo dar una negativa o cuando no queremos herir los sentimientos de los 

demás. Hablar sobre las ventajas de decir NO. 1. Evitar que se aprovechen de 

nosotros, 2. Que los demás sepan cuáles son nuestros sentimientos, y 3. Que no nos 

vuelvan a hacer esa petición. Diferenciar entre las peticiones a algo incorrecto de las 

que son nuestras obligaciones y responsabilidades.   

• Se organizan por equipos de 4 a 6 (según el cupo del grupo). Se les reparte la Ficha # 
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“Aprendemos a decir NO”. Se les pide lean en voz alta los ejemplos y que inventen 

una forma nueva decir No (anotar al menos tres formas nuevas).   

• Luego se lee el ejemplo de situación respondiendo las tres situaciones propuestas a 

completar y realizan un dibujo de una de esas situaciones. Se les pide que organicen 

una escenificación de una de ellas.   

• Se pide a los grupos voluntarios que escenifiquen los ejemplos, y se analizan las respuestas 

a las preguntas de la ficha.   

Tiempo: Materiales: Ficha 11, Hojas blancas o copias de situaciones, plumas o lápiz.  

 

FICHA 11. 

APRENDEMOS A DECIR NO. 

Existen varias formas de decir NO sin herir los sentimientos de otras personas. Ejemplos:  

“Lo siento, pero no me apetece hacerlo.” 

 “No, no creo que sea correcto.” 

 “Lo siento, pero no me interesa.” 

 “Prefiero no hacerlo. “  

“No, no me gusta hacer esto.”  

INVENTO UNA NUEVA FORMA DE DECIR NO: 

_________________________________________________________ 

_________________________________________________________ 

_________________________________________________________ 

_________________________________________________________ 

_________________________________________________________  
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3.10. PEDIR AYUDA. 

TEMA 10  

Introducción para las niñas y niños de 6 a 11 años.  

Todos tenemos problemas. Unas veces son pequeños problemas que podemos solucionar 

nosotros mismos o que podemos contar a nuestros amigos y amigas. Otras veces, los 

problemas son tan grandes que sentimos que no podemos con ellos o nos van a devorar. En 

estos casos lo mejor e compartir nuestro problema con alguien que pueda ayudarnos, por 

ejemplo, un adulto en el que confiemos.  

Cuando nos sucede algo malo como una agresión, ya sea sexual o física, nos podemos sentir 

muy solos. No sabemos a quién acudir para que nos ayude. Hay muchas personas a las que 

acudir en estos casos como la familia, un profesor, un policía, un médico, etc. También hay 

lugares con profesionales especializados como en el DIF donde nos pueden ofrecer ayuda.  

Pero nuestro recurso principal son nuestros papás, o quien hace las veces de nuestros padres y 

nos cuidan y protegen. Ellos nos ayudarán a solucionar nuestros problemas y nos darán 

protección.  

A veces puede pasar que contemos algo que nos ha ocurrido y que nuestros padres no nos 

crean, entonces no tenemos que darnos por vencidos, debemos buscar a otros adultos de 

confianza y contárselo hasta encontrar a alguien que nos crea.  

También es importante que conozcamos que existe un teléfono donde los niños y niñas 

pueden hablar y buscar apoyo y es gratuito: __________________  

Objetivos:  

1. Adquirir y desarrollar habilidades para buscar ayuda si el abuso no ha podido ser evitado.  

2. identificar y saber acceder a los diferentes recursos sociales que pueden proporcionar 

ayuda a víctimas de abuso sexual.  

ACTIVIDAD 1. 

COMENTAMOS UN VIDEO. 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  
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1. Leer o explicar a las niñas y niños la introducción al tema.  

2. Visualizar el video: Aquí se puede presentar y analizar un corto sobre abuso sexual 

recomendados para este nivel educativo: “Ángel”, “Árbol de chicoca” Podría también 

presentarse algún otro video donde uno o varios niños o personajes resuelven un problema: 

ejemplo: “El circo de la mariposa.” El caso es ejemplificar y abrir la reflexión sobre qué y 

cómo se puede enfrentar una situación adversa y superarla.  

3. Repartir entre las niñas y los niños al ficha# “Comentamos un video”. Pedir que cada uno 

conteste y posteriormente se realiza un debate grupal.  

Tiempo:  

Material:  

Ficha 15: “Comentamos un video”. Video: (elegir el que se considere conveniente de 

acuerdo al contexto).  

ACTIVIDAD 2. 

APRENDO A PEDIR AYUDA.  

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 

1. Repartir la ficha 16: “Aprendo a pedir ayuda” en equipos de 4 a 6 integrantes. Pedir que 

cada uno responda a las preguntas.  

2. Sacan sus conclusiones entre todos y preparan una representación. 3. Comentan y 

representan en grupos.  

Tiempo:  

 

ACTIVIDAD 3. 

BUSCO AYUDA. 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.  

 1. Repartir la ficha 17: “Busco ayuda”.  

 2. Pedir que se dibujen a sí mismos y a un adulto de confianza y pedirle que encuentren el 
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camino en el laberinto para llegar a él/ella y pedirle ayuda en caso de que tuvieran un 

problema.  

 Tiempo: Material:   

• Ficha 17: “Busco ayuda”.   

• Dibujo de laberinto.   

• Hojas blancas, lápices o marcadores.  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Conclusión. 
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Conclusión 

 

Entre las distintas formas de violencia contra los niños y las niñas, el abuso sexual es una 

de las manifestaciones más extendidas y, a su vez, más complejas de detectar y abordar. El abuso 

sexual viola los derechos humanos, impacta gravemente en la salud física y psicológica de los 

menores expuestos y desafía a nuestra sociedad a tomar medidas de carácter urgente, integral y 

efectivo. No hay una única definición universal del abuso sexual infantil, siendo la pro- puesta 

por la OMS la más aceptada. La prevalencia del abuso sexual infantil es difícil de estimar, 

aunque los informes internacionales arrojan rangos globales que la sitúan en el 20 % para las 

niñas y el 8 % para los niños. El abuso sexual infantil ocurre en todas las culturas, estratos 

socioeconómicos y a cualquier edad. Numerosos factores pueden aumentar el riesgo o la 

vulnerabilidad a experimentar abuso sexual en la infancia, entre los que la estructura familiar, el 

género, la edad, la etnia, el nivel socioeconómico y la coocurrencia de otros tipos de maltrato 

parecen ser más predictores. Los factores de protección representan la oportunidad de cambio o 

prevención del problema, pudiendo convertirse en el foco de las estrategias de intervención.  

Por lo tanto, pudimos ver que al abuso sexual no es nuevo, desde siglos pasados se viene 

realizando, sin embargo, en el siglo que nos encontramos afortunadamente está más penado y 

castigado, y lo mejor es que diferentes profesionistas muestran interés por la preocupación de 

que existan programas de intervención en las escuelas, tanto para padres como maestros y muy 

importante para los niños, ya que por medio de técnicas preventivas el menor puede adquirir 

conocimientos de situaciones que los padres por tabús no hablan en casa, no dándoles una 

educación sexual asertiva y la mayoría calla los abusos por pena o culpa.  

Así que concluimos que el niño abusado sexualmente es un niño indefenso que 

tiene problemas emocionales y conflictos sexuales derivados de una sexualidad precoz. 

Por lo general, tiene muy pocos amigos, se aísla, puede ser insociable o, al revés, 

sexualmente provocativo. En general podemos estar seguros que se convertirá en un niño 

psíquica y emocionalmente vulnerable frente la vida. 
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